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ACU ERDO rMP EPAC/C EE / 036 / 2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/036/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE RESUETVE Et PROCEDIMIENTO

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL I'¡ÚMTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/13/2025, INICIADO DE OFICIO POR Et CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EL CUAL SE DIO
CUENTA RESPECTO At INFORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE

tOS RECURSOS UTITIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P.

PRIMAVERA MORELENSE A.C.'" CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO.

ANTECEDENTES

l. Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción.
El quince de enero de dos milveintiséis, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol
Electoroldellnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE1O16/2026, medionte el cuol se outorizó lo
creoción, integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono
colegiodo responsoble de coord¡nor, supervisor y resolver sobre el procedimiento
de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el
Reglomenio de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguienies personos consejeros electoroles:
C.P. Morío del Rosorio Monles Álvorez (Presidenlo); Mtro. Pedro Gregorio Alvqrodo
Romos (lntegronfe);y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lntegronte).

PRESIDENTA DE tA COMISIÓN
C.P. Morío del Rosorio Monies
Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos
Mtro. Movte Cosolez Comoos

COMISION EJECUTIVA TEM.PORAI

De fiscolizoción poro lo
constitución de portidos políticos
locoles

2. Nuevo integroción de lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Quejos.
El quince de enero del oño dos milveintiséis, el Pleno del Consejo Estotol Electorol,
o trovés delocuerdo IMPEPAC lCÉE/016/2026, oprobó lo conformoción, integroción
y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono
Electorol Locol. en términos de lo previsto por el ortículo 83. del Código de
lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo
conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos:

3. Procedimiento poro lo conslitución de portidos políticos locoles.

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que prete
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conslituirse como Portido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de dos il

veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/2026 euE pREsENfA t¡ s¡cnEtrníl EJEcurvA At coNsEJo EsTArAr E[EcToRAt DEr. tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr-Es Y p¡rtctpec¡óN CIUEADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡ts¡óN EJEcurrvA pERMANENTE DE euEJAs, e r¡¡vÉs DEL cuAr sE REsuEtvE Et
pRocEDtMtENIo otD¡NAR¡o sANctoNADoR tDENTIncAoo cot.t ¡t Húm¡no DE ExpEDTENTE lM?EpAclclllclpalpos/t3/2025, tNtctADo DE oftcto poR

EI CONSEJO ESIATAI EIICTONAI MEDIANTE ACUERDO IMPE?ACICEEI266I2o25, MEDIANTE EL CUAI. SE DIO CUENIA RESPECIO AI. INTORME MENSUAI SOBRE

Et oRrcEN MoNro Y DEsRNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR r.A oRGANrzacróN cTuDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRETENsE A.c.",
CORRESPOND¡EME A! MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/ 036 / 2026

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro
los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento poro
los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Preiendon Constituirse Como Portido
Político Locol. Con fecho ireinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el
Periódico Oficiol "Tiero y Libertod", sexto époco, número ó382, se publicó el
Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse
como Portido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el
Periódico Oficiol "Tieno y Libertod", Numero ó391, Sexto Époco. lo Fe de erroios ol
Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse
como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político locol. En fecho
veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo
Estotol Electorol del lnstiiuto Morelens= de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, por el cuol se opruebo el
Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden
constituirse como Fortido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constiiuirse
Como Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil
veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número ó39ó, se
publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que pretendon conslituirse como Portido Político Locol.

4. Actuociones respecto o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C."

4.",. Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,lo orgonizoción
ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." presentó el oviso de intención onte el
IMPEPAC, con lo que se octivoron los ocligociones estoblecidos en el Reglomento
de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2. Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de
febrero y I de moyo de 2025, respectivomente, medionte ocuerdos
IMPEPAC/CEEl052/2025 e IMPEPACICEE/130/2025, se oproboron lo Guío
conto ilizodoro, el colendorio de fechcrs límite poro presentor informes mensuoles,
osr los formotos correspondientes.

Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el
ediente TEEM/ REC/05 / 2025-3, revoc o ndo los o c uerd os I M P EPA C / CEE / 0 63 / 2025,

IMPEPAC/CEÉ./065/2025, IMPEPAC/I=EE106712025, IMPEPAC/CEE/07012025,

AcuEnDo rMpEpAc/cEE/03ó/202¿ QUE pRESENIA u s¡cnrt¡ní¡ EJEcurvA Ar, coNsEJo EsTAtAt ErEcToRAr DEr rNsTtTuTo MoRE[rNsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nnclp¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡r:róH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rntvÉs DEl cuAt sE REsuEtvE Er
pRocEDtMrENTo oRDtNARto saNctoNADoR rDENnncAoo coN rt rúm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/13/2o2s. tNtctADo DE oFtcto poR

ET CONSEJO ESTATAI. EUqÍORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI26éN025, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENfA RESPECTO AT INTORME MENSUAI. SOERE

Et oRtcEN MoNTo y DEsnNo DE tos REcuRsos unuzADos poR rA oRGANrzacróN oUDADANA DENoMTNADA "p. PR|MAVERA MoREtENSE A.c.",
CORRESPONDIENfE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINÍICINCO.
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IMPEPAC/CEE/}71/2025 e IMPEPAC /CEE/073/2025, y dejondo sin efectos los octos
derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 2l de obrildel
mismo oño.

4.4. Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos
mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estoiol Electorol de este lnstituto el
ocuerdo |MPEPAC/CEE/122/2025 medionte elcuolse resuelve lo relotivo oloviso de
iniención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo P. Primovero
Morelense A.C.

4.5. lnviloción o Copociloción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil
veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/'1473/2025 signodo por el
Secreiorio Ejecutivo de este lnstiiuto se reolizó lo inviioción o lo copocitoción o lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C." en estricio
ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el
expediente TEEM/R E C / 005 / 2025-3

4.6. Copocitoción. Con fecho treinio de obril de lo presente onuolidod se llevó
o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden
constituirse como Portido Político Locol

4.7. lnformoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudqdonío. Con fecho dos de moyo de 2025
o irovés deloficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 507 /2o25signodo porelsecretorio Ejecutivo
de este lnsiituio, informo los nombres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo Orgonizoción Ciudodono
denominodo "P. Primovero Morelense A.C.", en estricto ocotomiento o lo sentencio
emitido por elTribunol Estotol Electorol en el expediente TEEM/REC/005/2025-3

4.8. Presentoción de informe finonciero del mes de junio de dos mil veinticinco.
Con fecho once de julio de 2025, se recibió escrito o trovés de lo oficino de
correspondencio con folio 002317, o trovés del cuol presento su informe del mes de
junio, suscrito por el representonie de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C.", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de
lnicio de Revisión.

4.9. Certificoción. Con fecho quince de julio de 2025, se reolizó por porie del
otroro Secretorio Ejecutivo lo certificoción corespondienie respecio o lo
presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes
de junio de dos milveinticinco.

4.10. Proceso de observqciones, oclorociones e inviloción o confronio. .

CONSEJO
ISTATAL
TLECTSNAL

4.10.1 . Oficio errores y omisiones del mes de junio. Con fecho cotorce de
de 2025, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025 signodo por lo
Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento de este lnstituio, se notificó el oficio de errores y omisiones relotivo

AcuERDo tMPEpac/cEE/03ó/2026 euE pRESENTA t¡ s¡c¡¡t¡tí¡ uEcurvA at coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt tNsnTuro MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v p¡¡nctp¡c¡ó¡l CIuDADANA euE EMANA o¡ t¡ cor¡r¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rrevÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et

PRocEDtMlENro oRDtNAR¡o sANctoNADoR tDENTtncAoo cou rr uú¡,r¡no DE ExpED¡ENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/13/2025, tNtctADo DE oftcto poR

EI. CONSEJO ESTAIAI ETECIONAI MEDIANIE ACUERDO IMPE?ACICEÉ,126¿12025. MED¡ANfE EI CUAt SE DIO CUENIA RESPECTO AL INTORME MENSUA! SOBRE
Et oRtcEN MoNro Y DESIINo DE tos REcuRsos ufluzADos pol tA oRGANrzActóN cIUDADANA DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPOND¡ENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS M¡t VEINTICINCO.
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ol informe mensuol correspondiente ol mes de junio, de lo orgonizoción ciudodono
"P. Primovero Morelense A.C."

4.10.2.lnvitoción o lo confronto. Con fecho cotorce de ogosto de dos mil
veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/300412025 o trovés del cuol
se le hoce lo invítoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C." o lo confronto.

4.10.3.Confronto. Con fecho veinte de ogosto de 2025, lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío P. Primovero Morelense A.C. no se presentó ol octo de confronto, por
lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto por lo Unidod
Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.l0.4.Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de junio de dos
milveinticinco. Lo Orgonizoción P. Primovero Morelense A.C. no presentó escrito de
ocloroción y/o rectificoción correspondiente ol mes de junio de lo presente
onuolidod, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción del oficio de
errores y omisiones.

4.10.5. Certificoción. Con fecho veintinueve de ogosto de 2025, se reolizó por porte
de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este
lnstituto lo cerlificoción correspondiente respecto o lo presentoción de los

oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros de los Orgonizociones
ciudodonos del mes de junio de dos mil veinticinco.

4.I0.ó.APROBACIÓru PON LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN

PARA TAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTIDO POIíTICO LOCAL. Con fecho diecinueve de septiembre del oño dos mil
veinticinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse
como Portido Político Locol, se oprobó eI "DICTAMEN QUE PRESENIA ¿A SECREIAR,A

EJECUTIVA A LA COM'S'óN EJECUTIVA TEMPORAL DE F'SCA¿IZACIÓN PARA LA

CONSI'ruCIÓ¡,1 OE PART'DOS POLíT'COS ¿OCAIES DE¿ INSI'ruIO MOREI.ENSE DE

PROCESOS EI.ECTORAI.FS Y PARI'CIPACIÓN C'UDADANA, RESPECTO AL INFORME

MENSUA¿ SOBRE EI. OR'GEN MONTO Y DESI'NO DE I.OS RECURSOS UTILIZADOS POR I.A

ORGAN'ZAC'óN C'UDADANA DENOM'NADA ''P. PRIMAVERA MORE¿ENSE A.C.''
CORRESPOND'ENIE A¿ MES DE JUN'O DE DOS MILVEINTIC'NCO.

5. ACUERDO IMPEPAC /CEE/266/2025. Con fecho veinticinco de septiembre de dos
mil veinticinco, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/26612025, medionte el cuol se determinó lo siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Eslotol Eleclorol es compelenle poro emiiir el presente ocuerdo, con bose
en lo expuesto en lo porte consideroiivq del mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C.", no solventondo
los observociones correspondientes ol mes de iunio de dos mil veinticinco reolizodos medionte oficio

AcuERDo tn?Épac/ciElq6/2026 euE pRESENTA m secret¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsfATAt Et EcfoRAt DEr lNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es v ¡¡¡nct¡nétón ctuDADANA euE EMANA or t¡ co¡it¡srót¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. l ruvÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et
pRocEDrMrENTo oRDtNARlo sANctoNADoR tDENTrFrcAoo coN r¡. Hú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?osl't3l2o2s, rNrcrADo DE onclo poR

ET CONSUO ESTATAT EIECTORAI. MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE1266/2025, MEDIANTE EI CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO AI. IN¡ORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtcEN MoNro Y DEs¡tNo DE tos REcuRsos unuzaDos poR rA oRGANtzActó¡t cluoeoaxe DENoMINADA "p. pRTMAvERA MoRETENsE a.c.",
CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINÍICINCO.
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de errores y omisiones identificodo con el número de olicio IMPEPAC/DEAF/MEDS|037/2025, en
términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.
TERCERO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo o efecto de requerir o lo Asocioción Civil "P. Primovero
Morelense A.C." en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles coniodos o poriir de lo notificoción del
presente ocuerdo presente lo informoción referido o irovés del considerondo 3 del presente
ocuerdo.
CUARTO. En consecuencio de los inconsisiencios de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense
A.C.", se inshuye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto poro que reolice los occiones
conducentes poro el inicio del Proced¡miento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción
Civil "P. Primovero Morelense A.C.", en términos de los ortículos 381 del Código de lnsiituciones y
Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, 25 y 26 del Reglomento de Procedimienios
Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osícomo en los ortículos 45 y 4ó del Reglomento del Régimen
Soncionodor del IMPEPAC.

QUINTO. Se opercibe o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." poro que en futuros entregos
de informes mensuoles se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios como los deteciodos en
el presente ocuerdo. En coso de incurir nuevomente en lo folio de solventoción odecuodo, esto
outoridod podró inicior un procedimiento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo
determinoción de infrocciones en moierio electorol y lo imposición de medidos conforme o lo
previsto en el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC. incluyendo desde lo
omoneslocién público, lo imposición de multo, hosio lo conceloción del procedimiento poro
obtener el registro como portido político locol.
SEXTO. Se inshuye o lo Secretorío Ejecufivo poro que nolifique personolmenie el presente ocuerdo
o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C.".
SÉPTIMO. Se lnshuye o lq Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en lo pógino
oficiol de iniernet del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en
oiención ol principio de móximo publicidod.
lr

ó. MEMORANDUM IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEMO/293/2025. Con fecho siete de
octubre deldos milveinticinco, se recib¡ó onte lo Coordinoción de lo Contencioso
Electorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, el memo
IMPEPAC/SE/DJIAML/MEMO/29312025, signodo por lo Directoro Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés del cuol remite el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/I 12/2425 y copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/266/2025, en el cuol se ordeno el inicio de un procedimiento
ordinor¡o sonc¡onodor en contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense, A.
c.".

7. ACUERDO DE TRÁMIE. Con fecho ocho de octubre de dos mil veinticinco,
se dició ocuerdo en el que se hizo constor lo remisión del memoróndum número
IMPEPAC/SEIDJ/AM]/MEMO/293 /2025, osí como el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/112/2025, o fin de cumplir lo ordenodo por el Consejo Estoiol
Eleciorol o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/266/2025.

Derivodo de ello se ordenó rod¡cor los documenios con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/13/2025, y requerir o lo Unidod Técnico de Fiscolizoc¡ón
por conducto de lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción, el Expediente debidomente iniegrodo de lo Asocioción Civil "P.

Primovero Morelense, A.C.", y que dio origen olocuerdo IMEPAC/CEEl266/2025.

Asimismo, se ordenó incorporor ol expedienie copio certificodo de lo notificoción
del ocuerdo IMPEPACiCEE/266/2025, o lo Asocioción Civil "P. Ptimovero
Morelense, A.C." y cert¡ficoción de plozo en donde se hizo consior que no se
recibió med¡o de impugnoción olguno en contro del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/266/2025

En consecuencio, lo Secretorío Ejecutivo se reservó poro emitir el oc
conducente sobre lo odmisión y emplozomiento o lo orgonizoción denunciodo ;en
términos de lo dispuesto por los ortículos 52 segundo pónofo, 57, 58 y 59 del
Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol de este orgon¡smo outónomo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE eRESENTA Le stcnn¡nír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡rnclpacóN C¡UDADANA euE EMANA oe u co¡r,r¡sróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAt sE REsuEtvE Et
pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENnncADo cor ¡t ruúutno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe/posl13tzo2s, tNtctADo DE o¡lcto poR

EI CONSEJO ESTATAI. ETECIONAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEÉ/266/2025, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECfO AI. INTORME MENSUAT SOERE
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hosto en tonto se concluyon los diligencios necesorios poro el desorrollo de lo
investigoción, coneró el plozo poro emilir el ocuerdo respectivo.

8. OFICIO IMPEPAC/SE/MSI/176/2025. Con fecho diez de octubre del oño dos mil
veinticinco, fue diligenciodo el ofício IMPEPAC/SE/MSt/l 76/2025.

9. OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/176/2025. Con fecho de quince de octubre de dos
mil veinticinco, fue recibido el oficio IMPEPAC/SE/MSI/17612025 suscrito por lo C. P.

Morío Eugenio Díoz Solozor. Directoro de Administroción y Finonciomiento.

10. ACUERDO DE TRÁMIE. Con fecho veinte de octubre de dos mil veinticinco, lo

Secrelorío Ejecutivo de este órgono comiciol dictó ocuerdo de trómite por medio
del cuol certificó el inicio y conclusión del plozo concedido o lo Unidod Técnico
de Fiscolizoción por conducto de lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción, poro otender el requerimiento efectuodo medionte
ocuerdo de fecho ocho de octubre de dos milveinticinco, y en ese orden de ideos,
dio cuentq de lo recepción del oficio l¡/PEPAC/DEAF/MEDS/ 170/2025, ordenondo
incorpororlo o los outos delexpediente o efecto de que obron como en derecho
corresponde y en su coso surtieron los efectos legoles conducentes.

1 1. INTEGRACIóN DE CONSTANCIAS. Con fechos veintidós y veinticuotro de
octubre de dos mil veinticinco, fueron iniegrodos ol expediente diversos
constoncios ordenodos medionte ocuerdo de fecho ocho de octubre de dos mil
veinticinco.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/290/2025. Como es un hecho público y notorio el
treinto de octubre de2A25, elFleno delConsejo EstotolElectoroloprobó elocuerdo
IMPEPAC/CEE/290/2025 relotivo <rl desistimiento reolizodo por lo entonces
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C.". cuyos puntos de ocuerdo
son del tenor siguiente:

(...)

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Eleclorol, es compelenle poro emitir el presenfe ocuerdo
en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se delermlno lo procedencio del desistimiento de lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío constituido en Asocioción tlivil, denominodo P. Primovero Morelense A.C..
y por consecuencio tener por conclu.do el proceso de constitución como portido
polífico locol de dicho orgonizoción de lo ciudodonío.

colrsEJo
ESTATAT
ELECTORAT

TERCERO. Se requlere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.
presentor el último informe mensuol conespondiente hosto el mes de Oclubre del oño
2025, osí como el informe finol de ingresos y gostos conforme ol formolo ANEXO B del
c¡todo Reglomento, cumplimiento con :odo uno de ios requisiios estoblecidos poro su

presentoción, informoción que deberó presentorse en un plozo de diez díos hóbiles
contodos o poriir de lo notificoción del presente ocuerdo. en términos de lo dispueslo
por los ortículos 40 y 41 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
ciudodonos que pretenden consiiiuirse como Portido Político Locol del Instiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

CUARTO. Se inshuye o lo Secreiorío Ejecutivo o efeclo de que nolifique el presente
ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del Registro
Federol de Electores del lnslituto Nocionol Eleclorol y o lo Dirección Ejecutivo de
Prerrogot¡vos y Portidos Políticos del In;tiiuto Nocionol Electorol; de iguol formo o lo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/03ó/2026 euE pRESEN¡A ¡.r s¡cnnanír EtEcuTtvA Ar. coNsEJo EstATAr Er-EcToRAr DEr. rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs v p¡nnopactó¡¡ ctuDADANA euE EMANA or r.¡ co¡¡r:róH EJEcuTrva pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuElvE Er.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO COI.I ¡I HúIT¡INO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ /POS/I3I2025,INtCIADO DE OFICIO POR

EI CONSEJO ESIAÍAt ETECIOñAt MEDIANÍE ACUERDO IMPEPAC/CEE/26612025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENIA RESPECIO AT INTORME MENSUAT SOBRE
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Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Consiitución de Portidos Políticos
Locoles. o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, osí como o lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos PolÍticos del Instituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; y ol representonte legol de lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los

efectos legoles o los que hoyo lugor.

QUINTO. Se ordeno ogregor el presenie ocuerdo en copio certificodo o oquellos
expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

SEXTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en
lo pógino oficiol de iniernet del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, de conformidqd con el principio de móximo publicidod.

13. TURNO DE PROYECTO. Con fecho seis de nov¡embre del dos mil veinticinco,
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MSL/55ó/2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo
del IMPEPAC, fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto
moteriCI del presente osunio.

14. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-284/2025. Con fecho seis de nov¡embre de dos mil
veiniic¡nco, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-284/2025, por lo Consejero
Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos, poro efectos de
convocor o sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos
del lnstituto, o celebrorse elsiete de noviembre del dos milveinticinco, o los nueve
horos con ireinto minutos.

15. CONVOCATORIA DE QUEJAS. El seis de noviembre del dos mil veint¡cinco, se

convocó o lo celebroc¡ón de lo sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, en los iérminos ordenodos por lo Consejero Presidento de
lo referido Comisión.

15. SESION DE QUEJAS. Con fecho se¡s de noviembre deldos milveinticinco, se llevó
o cobo lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en
lo cuolse oprobó elocuerdo de odmisión del Procedimiento ordinor¡o soncionodor
IMPEPEAC/CEE/CEPQ/POS/I3/2A25, o trovés del cuol se ordeno emplozor ol
denunciodo.

ló. CITATORIO. Con fecho once de noviembre del dos mil veint¡cinco, el personol
con oficiolío electorol, se constituyó en el domicilio que obro en outos del
expediente en bÚsquedo de lo orgonízoción ciudodono "P. Primovero Morelense
A.C.", o efecto de emplozor o dicho orgonizoción, sim emborgo no se enconfró
persono olguno que otendiero lo diligencio, por lo que füo el ciiotorio respectivo
poro esperor ol personololdío siguiente, con el opercibimiento de que en coso de
no esperorlo se fijor'r,c lo cédulo de emplozomiento y los constoncios.

17. CUMPLIMIENTO DE CITATORIO Y EMPLAZAMIENTO. Con fecho doce e
noviembre del dos mil veinticinco, el personol con oficiolío electorol se constituyó
en el domicilio de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense.", con lo
acuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/2ozó euE pREsENra r¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
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finolidod de dor cumplimiento o citotorio. sin emborgo no se encontró persono
olguno que otendiero lo diligencio, en rozón de ello se hizo efectivo el

opercibimiento y se fljó lo cédulo de emplozomiento y sus onexos.

18. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiuno de noviembre del dos mil veinticinco, lo

Secretorío Ejecutivo certifico el plozo de cinco díos otorgodo o lo porte
denunciodo, poro el efecto de dor contestoción ol procedimiento ordinorio
soncionodor insfourodo en su contro, hociéndose constor que no fue presentodo
oficio o escrito o trovés del cuol diero contestoción. por lo que se le tuvo por
precluido su derecho poro contestor y ofrecer medios de pruebo en el prese osunto
y se operturo lo etopo de instrucción; osimismo en cumplimiento o lo previsto en el
ortículo 55 del Reglomento del Régimen Soncionodor de este lnstituto se procedió
o pronunciorse por cuonto o los medios de pruebo y se señoló fecho de oudiencio
poro el desohogo de pruebos, poro el veintisiete de noviembre del dos mil

veinticinco, o los cotorce horos con cero minutos.

19. NOTIFICACIóN. El veintiséis de noviembre del dos mil veinticinco, se notificó o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.", el ocuerdo dictodo
el veintiuno de noviembre del dos mil veinticinco, hociéndole del conocimiento lo
fecho y horo de oudiencio de desohogo de pruebos.

20. AUDIENCIA DE PRUEBAS. Con fecho veintisiete de noviembre del dos mil

veinticinco, siendo los trece horos con cero minutos, se llevó o cobo el desohogo de
lo oudiencio de pruebos. hociéndose constor que o lo mismo no comporeció
persono olguno en represenfoción lo Orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero
Morelense A.C."; por otro lodo en cumplimiento o lo previsto en el ortículo ó0 del
Reglomento multicitodo, se ordenó el plozo de 5 díos o portir del dío siguiente de lo
notificoción respectivo, poro elefecto de que monifestoro en vío de olegotos lo que
o su derecho correspondiero.

21. NOTIFICACIÓN. Con fecho tres de diciembre del dos mil veinticinco, se notificó
o lo Orgonizoción de lo ciudodonío ""P. Primovero Morelense A.C."; el ocuerdo
dictodo por lo Secretorío Ejecutivo el veintisiete de noviembre del dos mil
veiniicinco, corriendo elplozo poro formulorsus monifestociones en vío de olegotos.

22. CERTIFICACIóN Y ACUERDO. Con fecho doce de diciembre del dos mil
veinticinco, se certificó el plozo de 5 díos otorgodo o lo Orgonizoción de lo

ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.", poro reolizor sus monifestociones en vío
de olegotos, hociendo se constor que no se presente escrito u oficio olguno poro
dor cumplimiento, por lo que se tuvo por precluido su derecho; por ultimo en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo ól del Reglomento del Régimen
Sonc or Electorol de este lnstituto, se ordenó lo eloboroción del proyecto de

respectivo.ton

. CERTIFICACTÓN RESPECTO A tA SUSPENSIóN DE PTAZOS Y TÉRMINOS PARA EN TA

ACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. EI diCCiNUCVE dC
diciembre de dos milveinticinco, se dictó outo por lo Secretorio Ejecutivo tomondo
en cuento el ocuerdo IMPEPAC/CEEl743/2024, del Consejo Estotol Electorol por el

acuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE pRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATA! ELECToRAT DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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cuol oprobó lo suspensión de plozos y términos duronte el primer y segundo periodo
vococionol que gozoron los servidores públicos de este lnstituto; de ohí que se

ordenó que el presente osunto debío estor sujeto o lo ocordodo en el ocuerdo
referido; ordenondo incorporor ol expediente uno impresión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2024r, osí como de lo circulor número 01120252, visibles en lo
pógino oficiolde este órgono electorol. lo onterior poro que surto los efectos legoles
o que hoyo lugor. lncorporoción que se reolizó en eso mismo fecho.

24. ACUERDO DE ETABORAC¡óN Oe PROYECTO. Elveinte de enero de dos milveintiséis
se dició ocuerdo o trovés del cuol visto el esiodo procesol que guordon los

octuociones del presente osunto se ordenó lo eloboroción del proyecio respectivo
o efecto de someterlo o consideroción de lo comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos.

25. TURNO DE PROYECTO. Con fecho veinte de enero de dos milveintiséis, medionte
el oficio IMPEPAC/SE/MSL/198/2026, signodo por lo Secretorio Ejecutivo del
IMPEPAC, fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidenio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto,
moterio del presente osunto.

2ó. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-01012026. Con fecho veinte de enero de dos mil
veiniiséis, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEMC'-01012026, por lo Consejero
Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efectos de
convocor o sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos
del lnstituto, o celebrorse el veintidós del mismo mes y oño o los 14 horos con OO

minutos.

27. CONVOCATORIA DE QUEJAS. Elveinte de enero de dos milveintiséis se convocó
o lo celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente
de Quejos, en los términos ordenodos por lo Consejero Presidento de lo referido
Comisión.

28. SESIóN DE LA COM¡S!ÓN DE QUEJAS. Con fecho veintidós de enero de dos mil
veintiséis, se llevó o cobo lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, en lo cuolse oprobó el proyecto de ocuerdo que resuelve
el expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/l 3/2025, ordenondo lo citodo Comisión
turnorlo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol poro su onólisis, consideroción y en
su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio del Consejo Estotol Electorol del Instituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Esto outoridod es compeiente
poro conocer del presente ocuerdo. en términos de lo dispuesto porJos ortículos

z httos://imoepoc.mx/wo-conient/uoloods/2025l01 /circulor%20001-2025.odf
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41, Bose V, y 1 1ó, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos: 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnsfituciones y Procedimientos
Electoroles:23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos; 1.3, ó3,83,90 Quintus,38l, inciso o),382,383, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer
pórrofo, ó, frocción 1,7,10,ll. frocción11,25,45.46,47,48,49,40,51,52,53,54,55,
56, 57,58, 59, ó0, ól , 62y 63 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de
los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón
principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

SEGUNDO. Atribuciones de lo Secretorío Ejecutivo del Consejo Estolol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo

Secretorío Ejecutivo, es competente Foro conocer del presente Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, con fundomen-o por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose
V, y 1 ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;
23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso
o),382,383 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos; l. 3, 5, primer pónofo, ó, frocción 1,7, 10, I l, frocción lll, 25, 45, 46, 47,

48,49,40, 5l ,52,53,54, 55, 56,57,58, 59, ó0, ól ,62y 63 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo determinoró en
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que
se interpongon, es decir, elSecretorio flecutivo de este lnstituto, de ocuerdo o los

disposiciones normotivos, tiene lo focultod poro
determinor el Procedimiento Administrotivo Soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osícomo
closificor los hechos denunciodos, o fir de estoblecer lo presunto infrocción, lo
cuol, poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo

función instructoro otribuido por lo nornotivo ol referido funcionorio incluye todos
los potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integ'or el expediente poro que se emito lo
resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprucencio 17/2009, emitido por lo Solo Superior
en sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por
unonimidod de votos decloróndose fc,rmolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en mcterio electorol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 36 y 37 , que refiere lo

"siguienie
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SECRETARIO DEt CONSEJO GENERAT DET ¡NSTITUTO FEDERAT EIECTORAI ESTÁ

tupEpaclcEi/036t2o26 QUE pRESENTA te stcnet¡ní¡ EJEcU¡rvA at coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

CIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rnevÉs DEt cuAt sE REsuEt-vE Er
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FACULTADO PARA DETERMINAR CUAL PROCEDE.- De lo interpretoción
sistemófico de los ortículos 35ó, pórrofo l, inciso c); 358, pórrofos 5 o B; 3ó0, 3ó2,
pórrofos l, 5, B y 9; 3ó3, pórrofos 3 y 4; 3ó5, 367,368, pórrofos l, 5, ó y 7:369,
pórofos 1 y 3, inciso c), y 371, pónofo 2, del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; I l, 1ó y 75 del Reglomento de Quejos y Denuncios
del lnsiiiuto Federol Electorol, se odvierte que el Secreiorio delConsejo Generol
delreferido órgono electorolestó focultodo poro determinor el procedimiento
odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben sustonciorse
los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos
denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su
eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en viriud de que lo función
instructoro otribuido por lo normoiivo ol referido funcionorio incluye todos los
poiestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expedienie poro que se emito lo
resolución respeciivo.

Por otro porte según se desprende de los ortículos I l, frocción lll, 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo, es el
órgono competente poro el trómiie, sustoncioción y en su coso eloboroción del
proyecto de resolución de los procedimientos ordinorios soncionodores, quien
odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y
sustoncioción de los procedimienios soncionodores electoroles, luego entonces,
quien cuenio con lo otribución de presentor los proyecios o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos es de ocuerdo o los foculiodes señolodos en los preceptos
en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. En el presente oportodo, esto outoridod
eleciorol verificó que no existiero olguno cousol de improcedencio, por lo que
reolizodo un exomen de los cousoles de improcedencio estoblecidos en lo

reglomentoción oplicoble o los procedimientos soncionodores, no se odvirtió lo
octuolizoción de olguno de los hipótesis, odemós de que no odvirtió deficiencios u

omisiones en lo tromiioción del procedimiento ordinorio que nos ocupo;
determinodo entonces que cumple con los requisitos de procedencio estoblecidos
en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo que se estimo que ol

no hober olguno cousol de improcedencio, es necesorio conocer y onolizor los

hechos moterio del presente osunto, osí como de los pruebos que fueron
recobodos ol osunto en cuestión o efecto de determinor sí, como fue odvertido por
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, lo otroro orgonizoción ciudodono
orgonizoción ciudodonq "P. Primovero Morelense A. C.", incumplió su obligoción
de subsonor los errores y omisiones de su informe mensuol correspondiente ol mes

de junio lo cuol fue requerido o irovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/Q37/2025, y
que se hizo conslor en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/266/2025.

No poso por desopercibido, que el posodo treinto y uno de enero de lo presente
onuolidod. lo orgonizoción ciudodono denunciodo, exhibió onte esie orgonismo
público locol, junto con su oviso de intención3 copio certificodo de su octo
consiitutivo; documento que obro en los registros de esie orgonismo público locol

3 Folio 000455, de fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco
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como porte de los orchivos de los orgonizociones que pretenden constituirse como
portido político, en lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, pues

corresponde o dicho óreo reolizor los toreos operoiivos poro lo ejecución de los

fines que persiguen los orgonizociones referidos.

En ese orden de ideos, resulto inconcuso reolizor un exomen del octo constitutivo
presentodo, o efecto de verificor los olconces de lo osocioción referido, es decir si

lo duroción de lo mismo trosposon los límites del objeto estoblecido en ello, yo que
de no hocerlo osí, y lo citodo osocioción fuero disuelto uno vez olconzodo sus fines
o no; o ningÚn fin proctico conducirío emiiir lo resolución en el presente
procedimiento ordinorio soncionodor, ello considerondo que lo disolución de lo
osocioción civilconllevorío ol o extinción de lo personolidod de lo mismo y con ello
lo desoporición por completo o lo persono morol en contro de quien se sigue el
presente osunto.

Delocto constitutivo de lo osocioción civil, identificodo con el número de escrituro
76,086, de fecho cotorce de enero de dos mil veinticinco, expedido por el notorio
pÚblico titulor y encorgodo de lo notorio número tres de lo primero demorcoción
territoriol en el estodo, se desprende que lo osocioción "Portido Primovero
Morelense" tiene por objelo sociol los siguientes:

ARTíCULO SEGUNDO. Elobjeto sociol de lo osocioción seró:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendienies
poro recobor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones públicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un portido político, conforme o
lo estoblecido en elortículo diez, once y trece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generolde Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción de
lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo poriicipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Porotro porte, en cuonlo o lo durociíny/o vigencio que tendró lo orgonizoción
ciudodono denominodo "Portido Primovero Morelense", el instrumento público en
cito, lo siguiente:

ARTíCUIO QUINTO. Lo duroción de lo osocioción seró por el tiempo que
subsisto su objeto.

nolmente, ol verificor los cousoles de extinción de lo osocioción, el octo
constitutivo, refiere tombién:

airlcuto vtcÉstMo PRtMERo. Lo Asocioción se extinguiró:
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o) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimienio de los

obligociones derivodos de los leyes correspondientes

b) Cuondo seo jurídico o físicomente imposible cumplir con su objeio sociol,
previo cumplimienio de los leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod competente

En efecto. poro onolizor lo vigencio de lo osocioción oquí denunciodo, deben
ponderorse los olconces e hipótesis estoblecidos en los ortículos segundo, quinto y
vigésimo primero delocto constitutivo de lo orgonizoción ciudodono, denominodo
Primovero Morelense.

De lo irosunto, esio outoridod eleciorolesiimo que si bien en el presente osunto. lo
orgonizoción ciudodono ho desistido de su pretensión de constituirse como un
portido Políiico Locol, lo personolidod jurídico de lo mismo no se ho extinguido, ol
tenor de los considerociones siguienies:

Que el ortículo quinto del ciiodo instrumento, estoblece que lo duroción de lo
osocioción lo seró por el iiernpo que subsisto su objeto; lo cuol por consiguiente
conllevo o onolizor los tres hipótesis estoblecidos en el ortículo segundo del mismo
instrumento, o sober:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes
poro recobor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones públicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generolporo lo creoción de un portido político, conforme o
lo esioblecido en elortículo diez, once y trece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generolde Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción de
lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políiicos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo poriicipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Considerondo lo onterior. debe decirse que el objeto estoblecido en elinciso o) no
puede subsistir en este momento, tomondo en consideroción que lo osocioción ho
desistido de su preiensión de erigirse como un instituio Político Locol, es decir en
este momenfo, no resulto posible que lo citodo orgonizoción puedo cumplir con
este objeto dodo que en lo especie yo no esió en condiciones de reolizor occión
olguno poro seguir el proceso de constitución del poriido político locol, ol hober
obdicodo de esto pretensión en iérminos del ocuerdo IMPEPACICEE/29012025.

Lo onierior, yo que si bien el objeto en cuesiión, no estoblece de foctor u
temporolidod, lo cierlo es que indirectomenie se encuentro vinculodo c el
proceso de constilución de un portido políiico, lo cuol nos llevo o estoblecer que
lo iemporolidod es lo necesorio poro lo constitución de esto, siempre'que se

AcuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/202ó QUE pRESENTA r¡ secner¡¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnTuro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nnclpectót'¡ CIUDADANA euE EMANA ot tr com¡s¡óH EJEcuTrvA nERMANENTE DE euEJAs, ¡ rntvÉs DEt cuAr sE REsuELvE Er
PRocEDtMtENTo oRotNARto sANctoNADoR rDENTrncADo coH tt Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r3/zo2s, rNtctADo DE o;tcto poR

EI CONSEJO ESTAfAI. ELECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANIE Et CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INFORME MEN5UAt SOERE

Et oRtGEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uflLrzADos poR LA oRGANrzAcróN cruoao¡N¡ DENoMTNADA'p. pRTMAVERA MoRELENSE A.c.',
CORRESPONDIENI€ AI. MES DE JUNIO DE DOS M¡I. VEINIICINCO.

Página 1-3 184

CONSEJO
üSTATAL
TLECTORAL



¡*p"pa1á
,,

-'úffi -t
rrytu /

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 036 / 2026

respeten los plozos estoblecidos en lo legisloción y reglomentoción oplicoble. De
ohí que en primer término y otendiendo o esio hipótesis en porticulor, pudiero
considerorse que tomondo en cuento el desistimiento de lo osocioción poro
constituirse como portido político, este objeto no puede cumplirse y por tonto
troerío oporejodo lo extinción de lo osocioción, sin emborgo, debe considerorse el
onólisis siguiente.

Por olro porte, en lo que respecto ol objeto estoblecido en el inciso C), del ortículo
quinto del octo constitutivo de lo orgonizoción oquí denunciodo, no debe posor
por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo que tol como es un hecho
público y notorio el treinto de octubre del dos mil veiniicinco, el Pleno del Consejo
Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/290/2025, relotivo ol
desistimiento reolizodo por lo entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A. C.", cuyo puntos de ocuerdo son del tenor siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol, es compelente poro emitir el presenle ocuerdo
en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se delermino lo procedencio del desislimiento de lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío constituido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C.,
y por consecuencio tener por concluido el proceso de constitución como portido
políiico locol de dicho orgonizoción de lo ciudodonío.

TERCERO. Se requlere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.
presentor el último ínforme mensuol correspondiente hosio el mes de Octubre del oño
2025, osí como el informe finol de ingresos y gostos conforme ol formoto ANEXO B del
citodo Reglomento, cumplimiento con codo uno de los requisitos estoblecidos poro su

presentoción, informoción que deberó preseniorse en un plozo de diez díos hóbiles
contodos o portk de lo notificoción del presenie ocuerdo, en férminos de lo dispuesto
por los ortículos 4Q y 4l del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
ciudodonos que prelenden consliiuirse como Portido Político Locol del Instituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejeculivo o efeclo de que notifique el presenle
ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del Registro
Federol de Eleciores del lnstiiuto Nocionol Electorol y o lo Dirección Ejecutivo de
Prenogolivos y Portidos Políticos del lnstituto Nocionol Electorol; de iguol formo o lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos
Locoles, o lo Dkección Ejecutivo de Adminiskoción y Finonciomienio. osí como o lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del Instituio Morelense de
Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono; y ol represenlonte legol de lo

Orgonizoción Cir-rdodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los

efectos legoles o los que hoyo lugor.
QUINTO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo o oquellos
expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

SEXTO. Se inshuye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en
lo pógino oficiol de internet del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

No obsto esto outorídod considero que ello no es suficiente poro generor un
octo de eimiento
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Sirve de sustento mutodis mufondis, /os fesis de jurisprudencio Xvlll/2012, emifido
por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que
refieren:

rÉnotot DE REG,srRo DE uN pARrDo potittco. t,As oBl,cAcroNEs EN MATERTA ot rtscnuznctó¡'t
pAnA D,R,GENTES v cAND,DAros sugs,srEN HAsrA ¿¡ co¡lc¿uslóN DE ¿A ¿loulo¡clów. oe lo
inlerprelocíón sislemólico de los orlículos 32, pónofo 2,77, pórrofo l, inciso o), del Código Federol
de lnsfifuciones y Procedimienfos Elecforoles: l, pónofo l.l. y 26 del Reglomento poro lo
Fiscqhzoción de los Recursos de /os Porfidos Políficos Nocionoles, se odvierte que lo f uente princípol
de ingresos de los poriidos políticos es el finonciomienlo público, cuyo ejercício se encuenfro sujefo
ol confrol de lo outoridod electoral, por lo que de exisfir olguno kreguloridod, ésfo debe ser
soncionodo conforme o lo normotivo oplicoble. En ese confexfo, los obligociones en moterio de
fiscolizoción de los dirigenfes y condidofos de los portidos políticos gue pierdon su regisfro, subsislen
hosfo lo conclusión del procedim¡ento de líquidoción, pues son el/os fos que ejercen lo
odministrocíón o, en su coso, dispone n del fínonciom¡ento, por lo que lienen el deber de presenfor
informes y rendir los cuenfos respecfivos.

Y lo lesís XIX/2012

SANC'ONES. IAS IMPUESTAS CON MOI'YO DE ¿A REV's'ON DE 
'NFORMES 

ANUAIES DE ¿OS PARI'DOS

POúI,COS, DEEEN ¿,QU,DARSE CON ,NDEPENDENC IA DE LA PÉRD,DA DE¿ REG,SIRo.

De lo inlerpreioción sl'sfernólico y funcíonoi de los ortículos 32, pórrafo 2, del Código Federoi de
/nsfifuciones y Procedimienfos Elecforo/es:7, incisos b) V d), 10, incisos b) y c) y ló, pórrofo 2, del
Reglomenfo paro la Liquidocíón y Desl¡no de ios Bienes de /os Porfidos Polílicos Nocionoies que
pierdan o les seo concelodo su regrslro onfe el lnstituto FederalElectoroi, se colige que /os sonciones
pecuniorios derivados de los ireguloridodes deleclodos con molivo de /o revisión de informes
onuo/es, tíenen reloción con los ob/igociones que odquieren los porfidos polílicos, relocíonodos con
el finonciomienfo recibrdo duronte lo vigencio de su regisfro, por Io que, no obsfonfe Io pérdido
poslerior de ésfe, subsisle lo obligoción de pogo y, en consecuencio, e/ iniervenfor debe
considerorios dentro de ios posivos del portido político en ltquídoción.

Los cuoles si bien oplicon o los cosos de portidos políiicos, esto outoridod
consideron que son cr¡terios que sirven de opoyo poro el coso en que nos ocupo,
bojo uno interpretoción sistemóiico y funcionol, ocordes ol coso en concreto.

Ahoro bien, es imporionte estoblecer que conforme olortículo 23ó del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol en correloción ol precepio ó3

frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constitu¡rse como portido político locol del IMPEPAC4 los informes
mensuoles que presentoró lo orgonizoción de lo ciudodonío sobre sus ingresos y
egresos deniro de los primeros diez díos hóbíles de codo mes, respecto del mes
onter¡or, o portir del oviso de intención y hosto que se concluyon los osombleos
correspondientes o lo conceloción del procedimiento.

En ese tenor, si bien, no se estó onte lo figuro de conceloción del procedimiento
tendiente o obtener el registro como portido en lo entidod, si se estó onte uno
situoción de cesoción de continuor con el ónimo de configuror un portido político
locol derivodo del escrito de desisiimiento voluniorio de lo orgonizoción de lo

ciudodonío, sin que ello tengo como consecuencio lo suspensión de oquellos
procedimiento sonc¡onodores que se inicioron en el plozo que tenío lo obligoción
de presentor sus informes mensuoles y como consecuencio de ello de subsonor los

errores y omisiones que duronie su vigencio le fueron requer¡dos.

a En odelonte Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC
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Si bien medionte ocuerdo dictodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorolse tuvo
por presentodo y procedente el desistimiento formulodo por lo orgonizoción
ciudodono respecto de su intención de constituirse como portido político locol, ello
no implico, por sí mismo, lo extinción de los obligociones legoles que dicho
orgonizoción generó duronie el periodo en que monifestó formolmente dicho
intención, ni mucho menos de los focultodes de esto ouloridod poro verificor el uso,
destino y comproboción de los recursos que hubiere utilizodo.

Lo onterior encuentro sustenfo en el principio de tronsporencio, rendición de
cuenios y fiscolizoción de recursos, consogrodo en los ortículo I I numerol 2, de lo
Ley Generol de Poriidos Políticos, osí como en los disposiciones reglomentorios
emitidos por el lnstiiuto Nocionol Electorol y este Orgonismo Público Locol poro lo
revisión de los informes mensuoles y documentoción contoble de los

orgonizociones que pretenden constituirse como portidos políticos.

Por tonto, lo solo presentoción del desistimiento es un octo que si bien pone fin o
lo intención de obtener uno ocreditoción reconocido por este lnstituto Electorol
Locol como portido político en lo Entidod, no es o lo poripso focto lo consumoción
del procedimiento de verificoción de obligociones generodos duronte el periodo
en elcuol lo orgonizoción esluvo sujeto o fiscolizoción, es decir, desde el momento
en que notificó formolmente su intención de constituirse como portido políiico y
que con fecho veintidós de obril fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de
este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/12212025 medionte el cuol se resultó
procedente lo relotivo su oviso de intención de lo entonces orgonizoción
ciudodono denominodo P. Primovero Morelense A.C. se octivoron los obligociones
estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Por tonto, odmitir que el desistimiento exime o porolizo lo fiscolizoción implicorío
desconocer el mondoto constitucionol de tronsporencio y control del uso de
recursos con fines político-electoroles, osí como permitir que uno orgonizoción
evodiero los consecuencios de omisiones previos, por elsolo hecho de retirorse del
proceso, por lo cuol este orgonismo público locol electorol considero que se debe
continuor con lo tromiioción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo
por lo presunto omisión de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de
junio del dos mil veinticinco.

Adicionolmente del contenido del inciso c) del oportodo y octo constitutivo en
cuestión, debe considerorse que se dejo obierto un obonico de posibilidodes poro
que lo osocioción de cuento subsisto, pues impone dentro de su objeto sociol que
esto puede reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles
relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el estodo,
enrolóndose pues de monero indirecto, si bien no como un ente político, si como
uno osocioción civil, de ohí que esto clóusulo, desde lo óptico de este órgono
electorol, permito subsistir o lo orgonizoción ciudodono Primovero Morelense, pues
ol montenerse vigente este objeto sociol, permite o lo orgonizoción en cito

:montenerse octivo jurídico y legomente
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No menos importonte resulto que si bien se estoblecen en el ocio constiiutivo tres
hipótesis por los cuoles lo osocioción civil puede extinguirses, esto outoridod
electorol considero que en el presente osunto, no se octuolizo ninguno de ellos,
dodo que en lo especie, primigeniomente no existe resolución dictodo por
ouioridod compeiente que declore lo extinción de esto, por otro porte si bien lo

osocioción civil no ho conseguido su objeto sociol, es decir logrodo lo pretensión
de erigirse como instituto político locol, yo que se desistió de esto pretensión en
términos del ocuerdo IMPEPAC ICEE/290/2025, debe considerorse que en dichos
clóusulos no se estoblecieron temporolidodes que permitieron ideniificor si dichos
fines eron oplicobles únicomenie ol presente proceso de constitución de poriidos
políticos. dejondo enionces obierto lo posibilidod de que lo osocioción subsisto
poro que en un futuro en términos de lo leqisloción oplicoble, puedo porticipor

De ohíque este orgonismo público locol electorol estime que debe continuor con
lo tromitoción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo por lo presunto
omisión de subsqnor los errores y omisiones delinforme del mes de junio del dos mil
veinticinco.

CUARTO. HECHOS MATERIA DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. Los

hechos que dieron origen ol presente procedimiento ordinorio soncionodor,
derivoron de lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/266/2025, en el que se

determinó instruir el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor contro lo
enfonces Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C."
derivodo de lo omisión de cumplir con el requerimiento efectuodo o trovés del
oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/03712025, de errores y omisiones en reloción olinforme
presentodo del mes de junio del dos mil veinlicinco.

Al respecio en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/26612025 emitido por el Consejo Esiotol
Eleciorol, se estobleció lo que o continuoción siguienie:

auÁusrs DEt cAso coNcREro

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe
del mes de JUNIO de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y destino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense
A.C.", se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o

s ART¡cuto vtcÉstt*o pRIMERO. Lo Asocioción se extinguiró:

o) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimienio de los obligociones derivodos de los leyes
correspondientes

b) Cuondo seo jurídico o físicomente imposible cumplir con su objeto sociol, previo cumplimiento de los
leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod compelente

COHSEJO
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continuoción se plosmo precisondo e/ tipo de documento involucrodo, la
noturolezo de /o omisión o inconsisfencio defecfodo, /os requerimienfos específicos
o subsonor por porte de/sujefo obligodo y los f undomenfos normotivos op/icob/es.
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ISTATAI EtECfOi.Al, MEDIANTE.CUEPDO IMPEPAC/CEE/2óór2025, MEDIANIE E. CSAL SE DIO CUENTA RESPECTC AL INtORME MENSUAI SOBRE
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ANEXO A INFORfuIE

MENSUAL SOBPE EL

ORIGEN MOI]TO,
DESflNO'

APLlcAcróN DE-

RECURSO DE LA
¡socrncróN crvrL

/

EGRESOS/GA'TCS

CCNTRATO BANCARIO

AUXILIAR DE BAI.ICOS

COPJA DE ESIADO OE

CUENTA :

.:
CO*C'L'¡C,Ónr

BANCARIé :

:,
BAT NZA Pf ;

cor¡enos¡clóñ

El:ArÉxo A F :senlo en el oportodo je
lrgr6s. tircnricmienlo por Asoiodos 3n
Ebc--/o l: ro¡lidod de $ó2.45. ;in
emb:tgo esle -egisho no esló relleiodo 

"npólizüs, bo¡rn:e, ouxiliores, elc. El Anexc A
presslo r el oporlodo de Go!ltrs por lo
conl Jod d: 52, 49.50. sin embf,go e:te
regis= no ellé registrodo en pólizts,

bDlo-Ée. e'xi itrres. elc.

a. l

O3rilldo :de lo revisión o lo
dócGneñtici:n )resenlodo se drlermilo
lo s=uienlé: :€l suieto obligod) orile
presalor ei re¡isro dé servicios tsneroes
(¡lo ie rEg:strc lo procede'Eio del
lm!tsble Jl]?ojo con sede de lo
Aioc¡ciór Civil y servicios bóEcos del
risn :, osi cono erogoción del sisleno
Confoble uf¡li;odD) en er mes de iunio.

El cfftroto:pr:senlodo es de la cuento
O 2¿=)152ó. no especilico que o cuer,lo
seo r¡oncomuroilo de ¡guol fornr no hoy
ore>'f, que lndque nombre de CDlilulo.es
de lc¡uentb, scldmenie se indic'r visible lo
das¡gnocié€ ae :lo opoderodo en erte
c,rsctusor€ Fobif,lo Mkondo Gffiólez. 10
hoy iijiciode:cnceloción de lo cuento o
rczór de qLe ¡resenlo un blodo le
OJeFo Ecn.torb de lo Cuerto No.
O zS:qgZSS: :€ lo que no € tifle
df,cFnentl, :viso o conlroto boncorio.

mismo que io e:ló

Je Boncos resgeclo o lo
24591526. sin emborlo
Boncoío de lo cuer,to

refletsdo

cueÉlo
Préseoto

E;

c¡lxiiirr

N3.

El es 3do dé cuenlo presenlodo del mes

d=iLr'io es del No. De Cuenlo 01250487j3.

s¡n €mbcrgo lo cuenlo regiskoio
c¡{re€ponda ol No. De Cuento
0:249152ó; no presenlo d€umerlo,
confolo de aperluro, concelojó.. cpe
j6tifi={e elccmbio delnúmero d€ cuenlo.
N3 p/€serlc o Hojo I del e; odo Je
cuenlir 0l 250497;3.

De lo -evis¡ón proclicodo ol docunenlol se

d3lE lo: lo corc lioción indico úr nümero
d= clenio Cillinio ol presenlodo en el

EgtoctD de augntü Boncorio,

Del onólisis Ce lo informoción pre:enlodo,
se lbserrc cue: Lo bolonzo le
ccf]Eob€ién reflejo un msvimiento
incol:istertg resgecto o Io Cu3ñlo Je
Bonccs, úic:menle tiene reg grodo lo
clen¡o de Boncos 012459r52ó. sin

erbcrgo pre5en-o un Estodo Brcor¡o le
lq c[Fnto l.Jo. 0125048753. mismo que no
eafó :ndicodc ccmo Cuenlo 8o-Eorio Je
lC ;socio:ión en lo Bolonzo Je
@rprobcción.

Ac uolizcr el Anexo A,
recuirilor e inleg-or
coaumenlol sopole
cteñdieado o os

cblervociones ¡ndicodos er el
rubro d€ ingresos y egresDs.

cpaEóndose ol Reglomenlo
oe Fisctrlizoción poro os

C,rgonizcciones de lo
CiLdodonío que prelend"n
Coasliluióe como Poriido
P3liico LDcol.

LDs regblros coniobles le
egrelos y el sopole
co:umeliol lo cuol deberó
cumplir r:on los requisilos Je
los diposiciones f¡scoles

corepoadienles osí como,
incu¡ d: formo impreso lo
Verifi.oción Je
comprof'onles f¡scoles

cigiloles por inlernel orchivo
XML y PDF del CFDI r/o
inslurenlos iurídicos qJe
corrspordon.

lnlegror el Cocumenlo
eviJenciD que indique que lo
cuenlo ¿s moncomunodo y

seon v¡sibles los suje-os

cu-orizodos. Asi mismo lo
co:umenloción respecto o lo
Aper-uro o Conceloción le
los cuentos números

0l 2459152ó y/o 0125048753

Ad¡unlor los Auxiliores le
Boncos de lodos los cuentos
bofcorics que lo Asocioción
Civil ulifce porc sus fines

filon:iertrs.

Pf €senlo' ocloroción respeclo
c los cuenlos boncorios
ul¡lzcdo! Oor lo Asocioción.
csi com¡ los copios de los

EslDcos de Cuenlo Eoncorios

conoielos en cuonlo o
FóJinos ), per¡odos.

lnlegror Concilioción Boncsio
corsbler'le con lo inf ormocón
fiel o los movimien os

finon:ierf,s del Enle.

ReTisJr y presentor lo Bolorzo
ce clmproboción que refleje
informoción veroz respeclc o
los oclivos de lo Asocioción-

Lo onler-pr. de conformidod con
lo d;sp!eslo en los orlículos 40 del
RÉ del IVPEPAC.

Lo onter;or. de conformidod con
lo dispueslo en los orlículos 127

del RF lel INE ll, 34. 53. ó3

oporloJtr ll, oporlodo lV, ó7

úllino oórrolo. 74, 75. 76. 77. 78.
79.3O.3 .82.83.84.85 del RF del
IMPEPAC.

Lo onleror, de conformidod con
lo dispuesto en los orlículos 284

inciio b) del RF del lNE, 88
frocción Vll del RF del IMPEPAC.

lo dspueslo en los orlículos 28 del
RF del IMPEPAC

Lo onleror. de conformidod con

Lo onleror. de conformidod con
lo dspueslo en los orlículos 28.88
frocción ll del RF del IMPEPAC.

Lo onleror, de conformidod con
lo dispusslo en los orliculos l2
segunda pórofo, 28. ó2 segundo
y croro pónofo.88 kocción llt

del RF del 1MPEPAC.

Lo onler or- de conformidod con
lo disp,Jesto en los orlículos 274
inc¡;o d) del RF del lNE, 27 y 88
frocción lll del RF del IMPEPAC.

NO.
DE

oEsE

RVAC
ró¡¡

EN CCNSECUENCIA. SE

SOI.ICIIA PRESENIAR, TO

SIGUIENTE:

ÍIPO DE DOCUIr'ENIO OBS!RVACIONES FUNDAMENTO
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I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECÍORAI. DEt INSTITUÍO MORETENSE DE

EMANA DE l.A COITiTIS¡óT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ TNAVÉS DEI. CUAT SE Et-

Observociones que se hicieron del conocimienio o lo Orgonizocíón "P. Primovero

Morelense A.C.", medionte el siguiente oficio:

Mes correspondienle

JUNTO 2025

Fecho y horq de
nolificoción
t4/08/2025
i3:44 horos

Numero de oficio nolificodo

IM PEPAC/DEAI / MEDS / 037 12025

No.

I

2.4.2. Contesloción o lqs observoc¡ones.

pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANcto¡¡ADoR tDENTrFrcaDo col ¡t Hú¡¡e¡o DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpo/pos/13/202s, tNtclADo DE oftcto poR

EI CONSEJO ESTATAT ETICTORAI MEDIANIE ACUETDO IMPEPACICEEI266I2O25, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENÍA RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOBRE

Et oRtcEN MoNro Y DEsnNo DE tos REcuRsos u¡tuzADos poR tA oRGANtzAcróH cluo¡o¡xa DENoMTNADA "p. ¡R¡MAvERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE AI MÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Lo onlerior, de conformidod con
lo dispueslo en los orliculos 49,

52. 54. 56. 57 . 59. ó3. 64. 66.7 ) .88
frocción lV del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod con
lo dispueslo en los orlículos ó3.

ó7. 68 del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod con
lo dispueslo en los oriículos ¡¡l y

I 12 del RF del lNE, ó3 oporlodo I

punlo 4 inciso cJ. oporiodo ll

frocción lV. ó7 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod con
lo dispuesio en los orlículos del
72,73RF del IMPEPAC.

Lo onlerior. de conformidod con
lo dispuesto en los orlículos 75.

76.77 delRFdel IMPEPAC.

Lo onlerior. de conform¡dod con
lo dispueslo en los orikulos, 31,

33 kocción Vl,5l, ó3 oporlodo ll

frocc¡ón Vl. 88 frocc¡ón V del RF

del IMPEPAC.

Lo onierior. de conformidod con
lo dispueslo en los orlículos 75 del
RF del INE y I frocción lll del RF

del IMPEPAC

Lo onlerior, de conformidod con
lo dispuesto en los ortÍculos 74

punlo l, 92 punlo 5.231.232,233
del RF del lNE. 32 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod con
lo dispuesto en los orlículos 49,

52. 54, 56, 57. 59. 63, 64. é6.7 I .88
frocción lV del RF del IMPEPAC.

Presenlor el Formoto I

debidomente firmodo y/o en
su coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

lnlegror el Formoto 2, firmodo
y/o en su coso reolizor los

oclorociones que o su

defecho convengo

Presenlor el Formolo 3
debidomenle firmodo

4Presentor Formolo
debidomenle firmodo

5lntegror Formoto
debidomente f¡rmodo

Adjuntor e¡ Fomoto 6

debidomenie firmodo.

7Presentor Formoto
debidomente firmodo

Inlegror Formoio
debidomenle firmodo

verificor el impocto en los

Eslodos Finoncieros respeclo o
lo observoción de los lngresos
y Gostos efectuodos en los

meses onleriores y periodo

ocluol, osí mismo presentor
Estodos Finoncieros

debidomente firmodos y

ocluolizodos

.El suieto od¡godo iñleoro ol expediente el
:Fdmoto 5:que cont¡ene lo leyendo "NO

:HUBO II.'GRESOS OBTENIDOS POR
,ne¡rOlr.¡rgN-OS FINANCIEROS, FONDOS Y

:FIDEICOMISOS" y sin firmo del
:represenloote de f ¡nonzos

:

;Presento fo-moto con lo leyendo NO HUBO

iGASTOS TMENORES sin fimo del
: represenlonle de f inonzos

:

,Del onól¡sis ol documentol presentodo se

:déleclq qL€ el Fomolo 7 iiene lo leyendo
:"NO HAY INVENTARIO DE ACTIVO FIJO,.no

:obstonte rÉ sé encuenlro debidomente
:fimodo po- el represenfonle de f¡nonzos

:

:El formoto 8 contiene lo leyendo "NO HAY

ACIIVO FIJO" m¡smo formolo no esló
f¡rmodo po'el represenlonle de finonzos

,El suieto Obligodo od,unlo Estodos
'Finoncierot m¡smos que pueden sufrir

modiñcociones derivodos de los

,observocigles en lngresos y Egresos de
periodos onleriores y del presenle periodo,
se idenlifico el soldo negotivo en el Estodo
de Aciividodes.

El sujeto ob igodo presenio formolo con lo
leyendo "NC HUBO APORTACIONES EN EL

MES", s¡n emborgo no estó debidomente
firmodo. Asi mismo derivodo de los

observociores ol Anexo A, determinor lo
ocluolizoción de cidros del formoto en
comenlo.
El suieto ob igodo presenlo lomolo con lo
leyendo "NC HUBO APORTACIONES EN EL

MES", sin fimos. Aunodo o lo onterior se

deteclo u1 reg¡slro de Gostos en el
formolo A. ¡ismo que no esló refleiodo en
el Formolo. Ulilizor el formolo ocluol
publicodo En el Periódico Tierro y Libertod
ó396.

Se presenlo Formolo 3 con lo leyendo NO

HUEO EVENIOS POR

AUTOFINANCIAM¡ENTO. s¡n f irmos.

Presenlo fo moto con lo leyendo NO HUBO

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO s¡n firmo
del represeltonle de finonzos

FORMATO I RECIBO

DE APORIACION€S DE

ASOCIADOS Y

SIMPATI¿ANTE5

FORMATO 2 CONTROT

DE RECIEO DE

APORTACIONES DE

AsocrAoos Y

SIMPAfIZANTES

TORMATO 3 CONTROL

DE EVENTOS DE

AUIOFINANCIAMIENIO

FORMATO 4 DETALLE

DE INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMI€NTO

FORMAIO 5INGRESOS
OBTENIDOS POR
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Lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A. C." no ocloro o reclifico los

observociones defectodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,
medionte oficio olguno; por lo cuol se le tuvo por precluido su derecho poro ello,
siendo que tuvo un plozo de diez díos hóbiles poro hocerlo o portir desde que se

notificó el oficio de errores y omisiones.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción P. Primovero Morelense A.C.
respetodo porque ol odvertirse los foltos, esios se hicieron del conocimiento de lo
orgonizoción o lrovés del oficio de enores y omisiones y se otorgó el plozo de diez
díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,
presentoro respuestos o los observociones que le fueron formulodos por este
lnstituto.

Por lo cuol, lq Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción procedió o levontor un
octo de hechos en donde hoce constor lo ousencio de lo Orgonizoción "P.

Primoverq Morelense A.C." poro solventor los observociones reolizodos en los

informes finoncieros de ingresos y egresos del mes de JUNIO de dos mil veinticinco
medionte oficio presentodo onte correspondencio de este lnstituto.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorío Ejecutivo. con
fecho veintinueve de ogosto de dos mil veiniicinco en lo cuol se hizo constor el
término del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." de diez
díos hóbiles poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dío
cotorce de ogosto de dos mílveinticinco de monero personol.

3. ANÁusrs y coNctustóN DE tAs oBsERVAcroNEs.

En el presente oportodo se onolizon observociones no solventodos por porte de lo
orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos
correspondientes ol mes de JUNIO, con el objeto de determinor los sonciones
correspondientes, en este contexto, el principio de legolidod contemplodo en el

ortículo 'ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple
con precisor lo irreguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso,
con el propósito de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero
completo lo esencio de todos los circunstoncios y condiciones que determinoron
lo conducto, de monero que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder
cuestionor y controvertir en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro,
permitiéndole uno reoly outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,
comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos
obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;
por lo e uno vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de revisión

por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo

ACU tMpEpAc/cEE/03ó/zo2ó euE pRESENTA u s¡cn¡t¡nít EJEcU¡vA Al coNsEJo EsrArAt ELEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
y prnlclpectó¡¡ CIUDADANA euE EMANA or u co¡irrsróru EJEcunvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuEr.vE Et

oRDrNAnto saNctoNADoR tDENfrftcADo coN Er NúMERo DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/202s, rNrcrADo DE oFrcro poR

Et ESTATAI ETECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAI SE DIO CUENÍA RESPECÍO AT INTORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtcEN MoNto y DEsnNo DE tos REcuRsos uTil.tzADos poR LA oRGANrzacróN CTUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENSE a.c."
CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII. VEIN]ICINCO.

i);:gtr';t 20 184
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orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue
debidomente notificodo de monero personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido Político
Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro
el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, iiene
un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de
hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol
92 pónofo sexto del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de
los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción
contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen olConsejo, poro
que lo revise y ouiorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío
como portido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho once de julio se recibió el escrito o trovés de lo oficino de
correspondencio con folio 002317 o trovés del cuol lo orgonizoción "P. Primovero
Morelense A.C." presenió su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de
junio de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho cotorce de ogosto de dos
mil veiniicinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025 de errores y
omisiones o lo orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los

informes mensuoles, por el cuol se le otorgo un plozo de lO díos hóbiles poro
subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretorío
Ejecutivo, respecto o los oclorociones y/o rectificociones de fecho veiniinueve de
ogosto deloño dos milveinticinco, o irovés de lo cuolse certifico elplozo otorgodo
de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.
C." mismo que corrió del dío quince ol veintiocho de ogosto; por lo cuol el plozo
de veinte díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el Dictomen
poro el onólisis, presentoción y oproboción del Consejo Estotol, de conformidod
con lo que dispone el ortículo 92, frocción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción,
tronscurrió del veintinueve de ogosto del dos mil veinticinco y concluirío el dío
veintiséis del mes de septiembre del oño dos mil veiniicinco, de lo onterior se

desprende que tonio lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en
tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede
observor en lo siguiente toblo:

JULIO

acuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/202¿ euE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr. DEr. lNsTruro MoREtENsE DE

Et-EcToRAt-Es v p¡nrtcl¡¡c¡ótt CTUDADANA euE EMANA oe t¡ co¡¡tslóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs DEt- cual
pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANcloNADoR rDENTIncADo con a Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/13/zo2s, rNrctADo

VE ET

oÍrcro PoR
EI. CONSEJO ESTAIAI EIECIORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2é6/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR ta oRGANtzAc¡óH cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRELENSE A.c.',
coRRESPONDTENTE at MES DE J!X!Q DE OOS M[ VETNTTCTNCO.
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IMPEPAC/CEE/03ó/202ó QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESIATAI EI.ECTORAL DEt INSTITUÍO MORELENSE DE PROCESOS

v ¡¡nlcleaclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvlstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEL cuAr sE REsuEt-vE EL

EDtMtENto oRDrNARto SANctoNADoR rDENTrFtcaDo coN ¡t t¡ú¡¡¡no o¡ ¡xpEDrENfE tMpEpac/c¡E/cEpe/pos/13/202s. ¡NtctADo DE oFtcto poR

CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/26612025, MEDIANTE EI. CUAt SE DIC, CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAL SOBRE

t.
,

*

Plozo de 10 díqs hóbiles otorgodos o lo orgonizcción de lo ciudodonío "P.
Primovero Morelense A. C." poro olender el oficio IMPEPAC/

Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025, respecio de errores y
omisiones encontrodos en el informe mensucl de lo orgonizoción "P. Primovero
Morelense A. C."

Plozo de 15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe preseniodo.

Fecho Límite poro lo presentoción del lnforme mensuolsobre elorigen monio
y destino de los recursos uiilizodos por lo oreonizoción ciudodono

Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero
Morelense A-C."

Et ORIGEN MONÍO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UÍIIIZADOS POR I-A ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINAOA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.'
CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINTICINCO.

i ,: 22 184
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De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomenio de
Fiscolízoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido
Político Locol de este lnsiiiuto, existen errores y omisiones de noiurolezo técnico e
inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oporiodo se onolizoro o
efecto de determinor los sonciones correspondientes según seo el coso.

coilsEJo
ESTATAL
TLgCTONAL

t

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de nofurolezo
técnico, so/o cuesfiones de f ormo, enfre ofros ios siguienfes:

l. Errores en operociones arifméticos;
ll. Equivocociones en io closificoción de /os registros contobies;
lll. Errores en e/ //enodo de /os reporfes, y
lV. Comproboción de goslos emitidos en una fecho gue no conespondo
ol período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsislencios o irreguloridodes de
fondo, enfre otros, los siguienfes:

/. Aque//os informes y documenfoción gue no ocrediien elorigen, monto,
desfino y aplicoción de /os ingresos o egresos;
ll. Lo f olfo de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenios opócrifos o dup/icodos;
lV. Aque//os cosos donde se detecfe dolo, infencionolidod u
ocultomienfo en /os documenlos presentodos;
V. Comproboción de gosios reolizodos en rubros no contemp/odos por
esfe Reg/omento;
Vl. Omisiones, ocfos, hechos o follos que infrtnjon /os Normos de
Informoción finoncíero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod
conespondienle o o/ presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t.l

Siendo lo gorontío de oudiencio de P. Primovero Morelense A.C. respeiodo e
ol odvertirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoci o
trovés del oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 o
trovés del cuol se hocío del conocimiento o lo orgonizoción lo fecho te lo
cuol se llevorío o cobo lo confronto referido en oriículo 95 del Reglomento de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE pRESENTA r.r s¡cn¡r¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRAIES v ¡arncl¡¡c¡óN C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡lrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, a rnavÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et
pRocEDrMrENTo oRDTNAR¡o sANctoNADoR tDENtFtcADo cor¡ ¡l Hú¡¡r¡no DE EXpEDIENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/13/2025, tNtctADo DE oF¡cto poR

EI CONSEJO ESTATAI EI,ECIO¡AI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI.IN'ORME MENSUAI, SOBRE

Et oRtcEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uluzADos poR rA oRGANrzAcrór cluoeo¡¡¡e DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA MoRELENSE A.c.",
coRRESPONDTENIE Ar MES DE J!L!g DE DOS Mrr VE¡NTTCTNCO.

l,rgina 23 184

DEAF/MEDS/037/2025, respecto de los errores y omisiones encontrodos en su
informe mensuol.
Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el cnólisis del informe mensuol y lo oiención del
oficio de errores y omisiones.
Plozo de 15 díos hóbiles con el que cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor elonólisis del informe mensuoly elcontenido del oficio de errores
y omisiones.
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Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/300412025; otorgondo osíel plozo de diez díos hóbiles después
de hober sido notificodo el oficio de enores y omisiones poro reolizor oclorociones
y rectificociones sin que lo orgonizoción, presentoro respuestos o los observociones
que le fueron formulodos por este lnstituto.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo

Orgonizoción Ciudodono coniemplodo en los orlículos 14,24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como Portido Político Locol de este lnstituto, todo vez que ol
odverlir lo existencio de errores y omisiones. se hicieron del conocimiento medionte
eloficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/03712025, mismo que lo Unidod Técnico Temporolde
Fiscolizoción notifico o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un plozo de diez
díos hóbiles contodos ol o porfir del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro
los oclorociones o rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo
documentoción que subsonoro los irreguloridodes detectodos.

rmpEpac/cEE/03ó/202ó QUE pRESENTA r.¡ srcn¡ranír EJEcufrvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsnTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

v p¡nncl¡¡cló¡ oUDADANA euE EMANA DE rA coMtsróN EJEcurva pERMANENTE DE euEJAs, ¡ tn¡vÉs DEl cuAr sE REsuEr.vE Er

oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrFtcADo coN ¡r. Húmrno o¡ ¡xpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpo/pos/r3/202s, rNrcraDo DE oFrcto poR

EI CONSEJO ESÍATAI ETECIORAI, MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI26¿/2025, MEDIANTE EI. CUAI SE DIO CUENTA RESPECÍO AI. INTORME MENSUAT SOBRE

E¡. oRtcEN MoNTo y DEsnNo DE ros REcuRsos ufluzADos poR IA oRGANtzAcróN cruolo¡r¡¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRELENSE A.c.",
CORRESPONDIEME AT MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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5

El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no

especifico que lo cuenlo seo moncomunodo de iguol formo
no hoy onexo que indique nombre de Cotitulores de Io

cuento, solomenle se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en esle coso Susono Fobiolo M¡rondo Gonzólez,

CONTRATOI-K\ NO PRESENTA

lniegror el documento evidencio que ¡ndique
que lo cuenio es moncomunodo y seon visibles

los sujeios ouiorizodos. Así mismo lo

documenloción respecto o Io Aperturo o

No presento documentol, por tonto se

desconoce el estotus que guordon los

cuenios boncorios o su registro en lo

lnstitución Finonciero.

AUXILIAR DE BANCOS4

Presenlo ouxilior de Boncos respecto o lo cuento Boncos

0124591526, sin emborgo presento un Eslodo Boncorio de lo
cuento No. 0125048753, mismo que no estd reflejodo en el

ouxilior.

NO PRESENTA

Adjuntor los Auxiliores de Boncos de todos los

cuentos bqncorios que lo Asocioción Civil

utilice poro sus fines finoncieros.

No presenlo Auxiliores Boncorios de lodos
los cuenlos utilizodos por lo Asocioción, por
fonto no se puede identificor lo totolidod de
los movimientos finoncieros.

3

El estqdo de cuenio presentodo del mes de junio es del No.

De Cuento 0125048253, sin emborgo lo cuento regisirodo
corresponde ol No. De Cuento O124591526i no presenlo
documento, controto de operturo, conceloción, que jusiifique

el combio del número de cuento. No presento lo Hojo I del
estodo de cuento 0125048753.

COPIA DE ESÍADO DE

CUENTA
NO PRESENTA

Presentor ocloroción respecto o los cuentos
boncorios utilizodos por lo Asocioción, osí

como los copios de los Estodos de Cuento
Boncorios comolefos en cuonto o oóqinos v

oeriodos.

Omite lo presentoción de copios de estodos
de los diversos Cuento completos en
periodo y póginos, lo cuol no permile
comprobor los movimientos reoles de
efeclivo.

BANCARIA
CONCILIACIÓN

2

De lo revisión proclicodo ol documenlol se deieclo: Lo

concilioción indico un número de cuento distinio ol
presentodo en el Eslodo de Cuento Boncorio.

NO PRESENTA

lntegror Concilioción Boncorio consistente con
lo informoción fiel o los movimientos finoncieros

del Ente.

No integro Concilioción Boncorio que
refleje todos los movimientos finoncieros de
los diversos cuentos y movimientos
reolizodos por el ente.

BALANZA DE

COMPROBACIÓN
I

Del onólisis de lo informoción presentodo, se observo que: Lo

bolonzo de comproboción reflejo un movimiento
inconsistente respecio o lo Cuento de Boncos, Únicomente
liene registrodo lo cuento de Boncos 0124591526, sin emborgo
presento un Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125048753,

mismo que no esló indicodo como Cuento Boncorio de lo

Asocioción en lo Bolonzo de Comproboción.

NO PRESENTA

Rev¡sor y presenior lo Bolonzo de
comproboción que refleje informoción veroz

respecto o los octivos de Io Asocioción.

El sujeto obligodo omitió presentor lo

Bolonzo de comproboción con los

octuolizociones o notos correspondienfes
que ocloren los movimientos inconsistentes
en lo cuento de Boncos y el nÚmero de
cuento Boncorio utilizodo. por lo que no es

vioble reolizor el coiejo y revisión de cifros
y/o identificor el registro de los operociones,
movimientos y regislros contobles del me de
junio.

oEstRVAClON
ACTARACIONES O
RECT¡F¡CACIONES,

soUctTuD ANAt_t3tSCONS. TIPO DE DOCUMENTO

DESTINO DE tOS RECURSOS UTII.IZADOS POR CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C,". CORRESPONDIENÍE AI. MES DE J!!!9 DE DOS MII. VEINTICINCO.
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no hoy indicio de conceloción de lo cuento o rozón de que
presento un Estodo de Cuenlo Boncorio de lo Cuento No.

0125048753 de lo que no se tiene documenlol, oviso o
conlroto boncorio.

Conceloción de los cuenios números
0 1 24 59 1 52ó y / o 0 1 250487 53

\

6 EGRESOS/GASTOS

Derivodo de lo revisión o lo documentoción presenfodo se

defermino lo siguienle: El sujeto obligodo omile presentor el
registro de servicios generoles {No se registro lo procedencio
del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y
servicios bósicos del mismo. osí como erogoción del Sislemo
Conloble utilizodo) en el mes de junio.

Los registros contobles de egresos y el soporte
documenlol lo cuol deberó cumplir con los

requisilos de los disposiciones fiscoles
correspondlentes osí como, incluir de formo
impreso lo Verificoción de comprobonies
fiscoles digitoles por internet orch¡vo XML y PDF

del CFDI y/o instrumenlos jurídicos que
correspondon.

NO PRESENTA

Omile presenlor registros, documentol y/o
evidencio en el rubro de egresos por cuonto
o servicios del mes de junlo, osí mismo no
reolizo ocloroción y/o monifestoción ol
respecto.

7

ANEXO A INFORME

MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,
DESTINO Y

APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

El Anexo A presenlo en el oporlodo de lngresos,
Finonciomienlo por Asociodos en Efeclivo lo conlidod de
$ó2.45, sin emborgo este registro no esló reflejodo en pólizos,

bolonce, ouxiliores, etc. El Anexo A presenlo en el oporlodo
de Goslos por lo conlidod de $2,1a9.50, sin emborgo este
regislro no esló registrodo en pólizos. bolonce. ouxiliores, elc.

Actuolizor el Anexo A, requisitor e integror
documeniol soporle otendiendo o los

observociones indicodos en el rubro de ingresos
y egresos. opegóndose ol Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que pretenden Constiluirse como
Portido Político Locol.

NO PRESENTA

No presenlo Anexo A deb¡domenle
ocluolizodos, requisilodo y consistente con
lo informoción generodo por lo Asocloción.

FORMATO ] RECIBO

DE APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

El sujeto obligodo presento formoto con lo leyendo "NO HUBO

APORTACIONES EN EL MES", sin emborgo no estó debidomenle
firmodo. Así mismo derivodo de los observociones ol Anexo A,
determinor lo ocluolizoción de cidros del formoto en
comento.

Presentor el Formoto I debidomenle firmodo
y/o en su coso reolizor los oclorociones que o su

derecho convengo.
NO PRESENTA

El sujelo obligodo No presenlo el formolo I

debidomenle firmodo y con lo informoción
ocorde o lo generodo finoncieromenle por
lo entidod.

ACI.ARACIONES O
RECftFtCACtONES.

OBSTRVACIóN S0uctTuD ANAUSTSCONS. TIPO DE DOCUMENTO
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/036/202ó OUE

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO

t3
Presenfo formoto con lcr leyendo NO HUBO GASTOS MENORES

sin firmo del representonte de finonzos
FoRMATo ó BrTÁcoRA
DE GAsTos MENORT

NO PRESENTAAdjuntor el Formoto ó debidomente firmodo.

FORMATO 5 INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,

FONDOS Y

FIDEICOMISOS

t2 lntegror Formoto 5 debidomenle firmodo

El sujeto obligodo integro ol expediente el Formolo 5 que

contiene lo leyendo "NO HUBO INGRESOS OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS" y sin

firmo del representonte de finonzos

NO PRESENTA

FORMATO 4 DETALLE

DE INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIENT

o

ll Presentor Formofo 4 debidomente firmodoPresento formoto con Io leyendo NO HUBO INGRESOS POR

FINANCIAMIENTO sin firmo del represenionte de finonzos
NO PRESENTA

FORMATO 3 CONTROL

DE EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIENT

o

t0
Se presento Formoto 3 con lo leyendo NO HUBO EVENTOS POR

AUTOFINANCIAMIENTO, sin firmos.
NO PRESENTAPresentor el Formoto 3 debidomente firmodo

El sujelo obligodo omite presenior Formotos
que permiton integror el documenlol
soporte complelo y en formo.

FORMATO 2 CONTROL

DE RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

9

Integror el Formoto 2, firmodo y/o en su coso
reolizor los qclorociones que o su derecho
convengo

El sujeto obligodo presenfo formoto con lo leyendo "NO HUBO

APORIACIONES EN EL MES", sin firmos. Aunodo o lo onterior se

detecto un registro de Gostos en el formofo A, mismo que no

esló refle.lodo en el Formoto. Utilizor el formoto octuol
publicodo en el Periódico T¡erro y Libertod ó39ó.

El sujeto obligodo No presento el formoto 2
debidomenle firmodo y con lo informoción
ocorde o lo generodo finoncieromenle por

lo enlidod.

NO PRESENTA

ACTARACIONES O

RECTtflCACtONES.
ANÁUSrSOBSERVACIóN souctTut,CONS. IIPO DE DOCUMENTO

DESTINO DE I,OS RECURSOS UTIIIZADOS POR I.A
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4

FORMATO /
INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

Del onólisis ol documenlol presentodo se deteclo que el
Formoto Z tiene lo leyendo "NO HAY INVENTARIO DE ACTIVO
FIJO" no obsionte no se encuentro debidomente firmodo por
el representonte de finonzos

Presenlor Formolo 7 debidomenie firmodo NO PRESENTA

\ FORMATO 8 BAJA DE

ACTIVO FIJO

El formolo 8 contiene lo leyendo "NO HAY ACTIVO FIJO" mismo
formoto no estó firmodo por el representonle de finonzos

lnlegror Formoto 8 debidomente firmodo NO PRESENTA

ló
ESTADOS

FINANCIEROS

El sujefo Obligodo odjunto Estodos Finoncieros mismos que
pueden sufrir modificociones derivodos de los observociones
en Ingresos y Egresos de periodos onteriores y del presente
periodo, se ideniifico el soldo negotivo en el Estodo de
Actividodes.

verificor el ¡mpocto en los Estodos Finoncieros
respecto o lo observoción de los lngresos y
Gostos efectuodos en los meses onteriores y
periodo ocluol. osí mismo presenfor Estodos
Finoncieros debidomente firmodos y
octuolizodos

NO PRESENTA

Lo Enf¡dod no presenio Estodos finoncieros
ocluollzodos con el impoclo de los

observociones reolizodos, de iguol formo no
se cuenlo con soporle documentol
boncorio. por tonto no hoy bose poro
evoluor lo rozonobilidod de lo informoción
finonciero.

ACTARACIONES O
RECTIFICACIONES.

ANALIsIsOBSERVACION soUuilutCONg. TIPO DE DOCUMINIO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03ó/202ó OUE

ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIfICA

pREsENTA tA sEcRErArfa EJ¡cuilvA
Do coN Et Nt¡Mr¡o DE ExpEDtENtE

DEslNo DE r"os REcuRsos uTLrzaDos pon u orc¡Nlz¡c¡ó¡¡ CIUDADANA DENOMINADA 'P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRÉSPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINIICINCO.

f);iliiil;) 28 184
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ANÁLISIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme
Finonciero de ingresos y egresos (gosios) de "P. Primovero Morelense, A.C.", que
compromete el periodo de junio de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descritos en lo sección "fundomento del onólisis con solvedodes", los

informes finoncieros NO presenton lo situcción finonciero de "P. Primovero
Morelense, A.C." ol 30 de junio de 2025.

Fundqmento del onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden
Constituirse como Portido Político Locol del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos contenidos en el

Artículo 9 del citodo reglomento; documentos que pretenden orientor el desorrollo
de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Por medio del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/03712025.es que se notificó o lo

Asocioción Civil de los errores y omisiones reflejodos en su informe finonciero del
mes de junio de 2025, concediendo un plozo de lO díos hóbiles poro lo
solventoción, sin emborgo, el ente en revisión omitió dor cumplimiento y presentor
documentol, ocloroción o monifestoción ol respecto.

Es osíque de lo revisión reolizodo ol documeniol presentodo en lo primero etopo
de revisión se deteció:

Lo bolonzo de comproboción reflejo un movimiento inconsistente respecto
o lo Cuento de Boncos, únicomente tiene registrodo lo cuento de Boncos
012459152ó, sin emborgo presenio un Estodo Boncorio de lo cuento No.

0125048753, mismo que no estó indicodo como Cuento Boncorio de lo

Asocioción en lo Bolonzo de Comproboción.
El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no especifico que lo
cuento seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique
nombre de Cotiiulores de lo cuento, solomente se indico visible lo
designoción de lo opoderodo, en este coso Susono Fobiolo Mirondo
Gonzólez, no hoy indicio de conceloción de lo cuento o rozón de que
presento un Estodo de Cuento Boncorio de lo Cuento No. 0125048753 de lo
que no se tiene documeniol, oviso o controio boncorio.
El estodo de cuento presentodo del mes de junio es del No. De Cuento
0125048753, sin emborgo lo cuento regisirodo corresponde olNo. De C,uento
012459152ó; no presento documento, controto de operturo, conceloeión,
que justifique el combio del número de cuento. En esto tesituro se detecio
que lo concilioción indico un número de cuento distinto ol presentodo en
Estodo de Cuento Boncorio

ACUERDO IM?EPAC/CEEIO36I2O26 QUE PRESENTA I.A SECREÍARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE

ErEcroRALEs v ¡¡nlcl¡ec¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ Lr co¡rirrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAt sE ELVE EI,

pRocEDrMtENTo oRDtNARto sANc¡oNADoR tDENTrFtcADo co¡l ¡t Núl¡¡no DE ExpEDTENfE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/13/202s, rNrcrADo DE oncro poR

ET CONSEJO ESTAIAI EIECTORAI" MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/26612025, MEDIANIE EI. CUAI, SE DIO CUENTA RESPECTO AT INFORME MENSUAI SOBRE

Et oRtGEN MoNIo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTluzADos poR ra oRcANrzacrór cruoao¡Ha DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRELENsE A.c.".
coRRESPONDTENTE Ar MES DE l1!N!9 DE DOS Mrr VErN¡rCrNCO.

?úgina 29184
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IV

VI

vil
vilt

Presento ouxilior de Boncos respecto o lo cuento Boncos 012459152ó, sin

emborgo presenfo un Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125048753. mismo
que no estó reflejodo en el ouxilior.
El sujeto obligodo omite presentor el registro de servicios generoles (No se

registro lo procedencio del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción
Civily servicios bósicos del mismo, osícomo erogoción delsistemo Contoble
utilizodo) en el mes de junio.

El Anexo A es inconsistente con lo informoción presentodo.
Los formofos del I ol 8 no se presentoron totolmente requisitodos.
Derivodo de los observociones en periodos onteriores y los señolodos en este
periodo es que los Estodos Finoncieros no reflejon de formo cloro y preciso
los ingresos y egresos del ente.

Responsobilidod de lo Administroción y de los responsobles de lo informoción
Finonciero:

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y
presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,
Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de Conlrol
interno.

los ínformes finoncieros NO presenton rozonoblemenfe lo siluación financiero.

En sumo lo orgonizoción no solvenfó los observociones reolizodos medionte el oficio
de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025.
tl
Así, del onólisis efectuodo por el móximo órgono de dirección y con bose en lo
documentoción que obro en el expediente el siete de noviembre del dos mil
veinticinco, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos cons¡deró odmitir el
procedimiento ordinorio soncionodor ol odveriir que orgonizoción ciudodono
Portido Populor denominodo "P. Primovero Morelense A. C.", pudo esfor onte uno
posible infrocción o los ortículos 392 inciso o) del Código Electorol Locol; I I numerol
2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos:22 numerol 4,229 numerol I incisos o) y b.
272 numerol l, 273 numerol i. 274 del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y
ortículos 10, 11,12, 13, 14,24,36, 40,42,43,44,86,87,88,97 froccioneslyll del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
constituirse como portido político locol del IMPEPAC, esto ol no hober solventodo
presuntomente errores y omisiones en reloción ol informe presentodo del mes de
junio del oño próximo posodo efectuodo o trovés del oficio
IMPEP EAF/MEDS/037/2025, notificodo el cotorce de ogosto de dos mil

co.

CONTESTACIÓN At EMPTAZAMIENTO. Decretodo et inicio det
cedimiento ordinorio que nos ocupo, derivodo de lo ordenodo por el Consejo

otol Electorol, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/266/2025; uno vez que fue
o lo otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C.", esto

outoridod medionte certificoción de fecho veintiuno de noviembre de 2025,
AcuERDo IMPEPAC/CEE/036/2026 QUE PRESENTA r.¡ srcn¡r¡níe EJEcuTrvA al coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr DEt tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pe¡nctr¡gtótt C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡ntsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a r¡avÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
PRocEDtMtENTo oRDlNARio saNctoNADoR rDENTtncAoo coN ¡r. Númeno DE cxpEDrENIE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t3/2025, tNtctADo DE oncto poR

ET CONSEJO ESTAÍAI, EI.ECÍONAT M¡DIANTE ACUERDO IMPEPACICEE/26612025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI.INTORME MENSUAI" SOBRE

EL oRIGEN MoNTo Y DEs¡tNo o¡ tos REcuRsos utr.rzADos poR tA oRGANtzAcróH ouo¡o¡Ne DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE AI. MES]DE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.

,xágt n;30 184
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reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo, en su corócter de outoridod instructoro; hizo

constor el inicio y conclusión del plozo concedido poro dor contestoción ol

emplozomiento, hociendo constor odemós que no se recibió escrito de
contestoción dentro del plozo legol de 5 díos hóbiles, esioblecido en los oriículos
23 y 53. primer pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo
que se le tuvo por precluido su derecho o contestor y o ofrecer medios de pruebo,
en términos del ortículo 148 del Código de Procedimientos Civiles poro el Estodo
de Morelos, de oplicoción supletorio ol presente osunto en términos del ortículo
382, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de
Morelos.

SEXTO. FIJACION DE tA CONTROVERSIA. Lo controversio o litis del presente osunto
se ciñe o determinqr si lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C.",
incurrió en responsobilidod relocionodo con lo omisión de solventor errores y
omisiones en reloción ol informe presentodo del mes de junio del dos mil
veinlicinco, efectuo do o trovés d el oficio IMPEPAC/D EAF/ME DS/o 37 / 2025.

Como consecuencio, derivodo de lo odmisión del procedimiento ordinorio
soncionodor el siete de noviembre de dos mil veinticinco, por lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos. se determinoró sise estó onte uno posible infrocción o los

ortículos 392 inciso o) del Código Electorol Locol; I I numerol2 de lo Ley Generol
de Poriidos PolÍticos; 22 numerol 4,229 numerol I incisos o) y b, 272 numeral1,273
numerol 1,274 del ReglomentodeFiscolizocióndel INE;yortículos 10, 11,12,13,14,
24, 36, 40, 42, 43. 44,86,87,88,97 frocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como poriido
político locol del IMPEPAC.

sÉPflMO. METODOLOOía oe ESTUDIO. Por rozón método y derivodo de los hechos
denunciodos, se procederó o su estudio en elsiguiente orden:

A. Deierminor si los hechos motivo de /o queja se encuenfron
ocreditodos.
B. Fn coso de enconfrorse demosfrodos, se anolizoró si /os

mismos consiifuyen infracciones o la normofividod elecforol.
C. Si /os hechos llegosen a conslifuir una infracción o
infrocciones o /o normotividod e/ecforol. se verificoro si se

encuenfro ocreditodo /o responsobilidod del proboble infractor.
D. Fn coso de que se ocredffe /o responsobilidad, se haró lo
colificoción de falto e individualización de la sonción para el o
/os sujefos que resulfen responsob/es.

OCTAVO. ESTUDIO. Primeromenie debemos consideror que el Procedimiento
Soncionodor Ordinorio ol encontrorse configurodo dentro de lo normotiyo
electorol esiotol, se compone de etopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el órgono que los oiiende

En ese sentido y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 61 y 62

Reglomenio del Régimen Soncionodor, lo Secretorío Ejecutivo tiene lo otribu
ACUERDO IMPEPAC/CEE/03ó/202ó QUE PRESENTA tA SECRE]ARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI,ECIORAI. DET INSTIÍUTO MORETENSE DE

Er.EcToRArEs v ¡¡rncr¡¡c¡ón CTUDADANA euE EMANA or uq co¡¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. a rn¡vÉs DEt cuat sE
pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENtncADo coN Et Núm¡no oe ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe /posfi3/m2s, rNrcrADo DE oFrcro poR

EI. CONSEJO ESTAIAI EI.ECTORAI. MEDIAN]E ACUERDO IMPEPAC/CEE/26ó/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI INFORME MENSUAT SOBRE

Et oRtcEN MoNTo y DEsINo DE ros REcuRsos ultt¡zADos poR tA oRGANtzAclóN cluo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENSE A.c.',
coRRESPONDTENTE Ar. MEs DE JUN!g DE DOS Mil. VETNTTCTNCO.

?1 á¿ina 31 l84

colrsEJo
ESTATAt
ETTCTORAI.

t



o.A
lmpepac t,
4hr,6&,* ,
YMh(Mr )l

ACU ERDO TMPEPAC/C EE / 036 / 2026

de presentor los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores o lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro lo cuol debe onolizor los
pruebos que obron en el presente expediente, volororlos en concordoncio con
los orgumentos vertidos por los portes, y osí determinor sobre lo exisiencio de
lo violoción objeto de lo denuncio y,en su coso, imponer los sonciones
correspondientes.

En este contexto, o efecto de que este órgono resolutor se encuentre en
condiciones de determinor lo legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos,
en primer lugor se debe verificor lo existencio de éstos, lo cuol se reolizoró
tomondo como bose los etopos de ofrecimiento, objeción. odmisión, desohogo y
voloroción tonto individuol como en conjunto de los pruebos incluidos los

recobodos por esto outoridod instructoro, en el sumorio que do origen o lo
presente determinoción.

Por otro porte, ocorde con lo orgumentoción recogido en el criterio jurisprudenciol
19/20186 de rubro: "ADQU|S|C|óN pROCESAL EN MATERTA ELECTORAI", en esto
etopo de voloroción se observoró uno de los principios fundomentoles que regulo
lo octividod probotorio que tiene como finolidod esenciol el esclorecimiento de
lo verdod legol, y que es el de odquisición procesol. por lo que en su momento,
lo voloroción de los pruebos que obron en ouios hobró de verificorse en rozón de
este principio en reloción con todos los portes involucrodos dentro del presenie
Procedimiento Soncionodor Ordinorio. y no sólo en función o los pretensiones de
los oferentes.

En esto tesituro, esto outoridod se obocoró o lo resolución del procedimiento
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriol probotorio que obro en
outos, destocondo que es de explorodo derecho que sólo son objeto de pruebo
los hechos controvertidos; de ohíque no lo seo el derecho, los hechos notorios o
imposibles, ni oquellos que seon reconocido por los portes en el osunto en cuestión.

Luego entonces, lo verificoción de lo existencio de los hechos denunciodos, osí

como de los circunstoncios en que estos fueron reolizodos, seró volorodo o portir
de los medios de pruebo que conston en el expediente, o sober:

Medios de pruebo ofertodos por el denunciodo, lo orgonizoción ciudodono "P.

Primovero Morelense A. C.":

De los outos que integron el expedienie moterio del presente osunto, se odvierte
que el denunciodo no dio contestoción ol emplozomiento, de ohíque no ofertoro
medios de pruebo tendientes o desvirtuor los posibles conductos otribuidos.

Medios pruebo recobodo por lo outoridod instructoro:

DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consislente en et simitor
IMPEPAC/SE/DJ/AML//I..AEMO/293/2025, de fecho siete de octubre de
dos milveinticinco.

ó Goceto Jurisprudencio y Tesis en mqterio electorol, Tribunol Elecforol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año 2, Número 3, 2009 , póginos I I y 12

AcuERDo tMPEPAclc¿Á/o36/2o2ó QUE PREsÉNTA r.¡ srcn¡r¡¡íe EJEcuTrva Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNs¡tTUIo MoRETENSE oE pRocEsos
ELEcToRALEs v penncl¡¡clóx C¡UDADANA QUE EMANA o¡ r-¡ co¡¡lsróH EJEcufrva pERMANENTE DE euEJAs, I rnlvÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIfICAOO COH ¡I. I'¡ÚMENO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/cEE/cEPQ/Pos/I312025, INIcIADo DE oIICIo PoR
EL coNsEJo ES]ATAI E|ECTORAL MEDTANfE ACUERDO TMPEPAC/CEE/26ól2025, MEDTANTE Er CUAr SE DtO CUENTA RESpECÍO Ar tNfORME MENSUAT SOBRE
El- oRtGEN MoNfo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR LA oRGANrzAcló¡¡ ctuo¡o¡N¡ DENoMTNADA "p. PRIMAVERA MoREt"ENsE A.c.".
CORRESPONDIENTE AI. MES OE JUNIO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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2. DOCUMENTAL PúBLICA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/11212025, de fecho seis de octubre de dos mil
veinticinco.

3. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en un legojo de copios
certif icodos que contiene el o cuerdo IMP EPAC/ CEEI 266 I 2025.

4. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consisiente en el ocuerdo de rodicoción
dictodo por lo Secreforío Ejecutivo, de fecho ocho de ociubre de dos
milveinticinco.

5. DOCUMENTAL PÚBL¡CA.- Consistenie en el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/176/2025, de fecho diez de octubre del oño dos mil
veiniicinco.

ó. DOCUMENTAL PúBLICA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/170/2025, de fecho quince de octubre del dos
milveinticinco, olcuolse odjunlo un legojo de copios ceriificodos que
contiene: Acto circunstonciodo de hechos de fecho veintinueve de
ogosto de dos mil veinticinco; ocio circunstonciodo de confronto de
fecho veinte de julio de dos mil veiniicinco; Oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/3004/2025, rozón de notificoción de fecho
cotorce de ogosto de dos mil veinticinco; cedulo de notificoción
personolde fecho cotorce de ogosto de dos milveinticinco, o lo cuol
se odjunto el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O3712025: Formoto 5 "Recibo
de lnformes de lngresos y Gosios de fecho once de julio de dos mil
veinticinco; Escrito con folio 002317 recibido con fecho once de julio
de dos milveintícinco; bolonzo de comproboción de gostos ol treinto
de junio de dos mil veinticinco; concilioción boncorio ol treinto de junio
de dos milveinticinco; esfodo de cuento de fecho primero de julio de
dos mil veinticinco; reporte de ouxiliores de fecho ireinto de junio de
dos milveinticinco;onexo A y B informe mensuol de fecho cotorce de
julio de dos milveiniicinco; formoto I recibo de oportociones;formoto
2 conirol de recibo de oporlociones; formoto 3 conirol de evenios;
formoto 4 detolle de ingresos; formoio 5 ingresos obienidos por
rendimienios; formato ó bitócoro de gostos menores; formoto 7

inventcrio de ociivo fijo; formoto 8 bojo de octivo fijo; estodos
finoncieros ol treinto de junio de dos mil veinticinco.

7. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistente en elocuerdo de iromite signodo
por lo Secretorío Ejecuiivo de fecho veinie de octubre del dos mil
veinticinco.

B. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en ocuerdo de odmisión
oprobodo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de fecho
sieie de noviembre de dos milveinticinco.

9. DOCUMENTAT PúBLICA.- Consistente en citoiorio de fecho once de
noviembre de dos milveinticinco.

10. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consisiente en rozón de citotorio de fecho
once de noviembre de dos milveinticinco.

I l. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente lo cédulo de notificoción de
emplozomiento de doce de noviembre de dos milveinticinco.

12. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente lo rozón de notificoción de
emplozomiento de doce de noviembre de dos milveinticinco.

Ahoro bien, o efecto de conceder volor o los pruebos, debe considerorse q este
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ejercicio consiste en lo determinoción del volor concreio que se debe
codo medio de pruebo en lo producción de certezo, lo que conte

iro
uno

decisión sobre su credibilidod. Es decir. que los pruebos deben ser considerodos
indispensobles poro demostror que el procedimiento soncionodor se bosó en
hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos poro comprobor lo verocidcrQ de
los hechos reseñodos o, por lo menos, poro definir completomente los
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circunstoncios de ejecución de lo infrocción y con ello, el grodo de reproche que
merece lo conducto del infroctor, poro poder fijor lo sonción otinente opegodo o
lo legolidod. Eso voloroción se reolizo otendiendo los siguientes reglos:de lo lógíco:
sono crítico y de lo experiencio; ello de conformidod o lo dispuesto en el ortículo
3ó4 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 44 del Reglomento
del Régimen Soncionodor Electorol.

En elcoso concreto, los elementos probotorios referidos como documentolpúblico,
tienen volor probotorio pleno, ol trotorse de documenfos públicos, eloborodos y
emitidos por uno outoridod competente en ejercicio de sus funciones, y no estor
controdichos por elemento olguno, en térmínos de lo dispuesto en los ortículos 3ó3,

frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del Régimen
Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo osentodo en
ellos.

En ese sentido, de los documentoles que se incorpororon como pruebo ol presente
osunto y que fueron enlistodos de monero previo, se determino que ol trotorse de
documentos que fueron expedidos por este órgono comiciol y sus óreos operotivos
en el ejercicio de sus funciones, osícomo por distintos outoridodes, se les concede
volor probotorio pleno, ol estor emitidos por los outoridodes electoroles en el ómbito
de su competencio y no estor controvertidos por elemento olguno, por lo que su

contenido gozo de volor probotorio pleno; en términos de lo dispuesto en los

ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos;y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del
Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo
osentodo en ellos.

En los considerociones relotodos, conforme o lo metodologío señolodo en el
considerondo onterior, se procede o determinor lo siguiente:

o) Determinor si los hechos molivo de lo quejo se encuentron ocreditodos.

El presente oportodo. tiene como finolidod onolizor y en su coso demostror que los

hechos otribuidos o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C." se

encuentron ocreditodos, esto es que su responsobilidod derivodo de:

l. Lo supuesto omisión de subsonor los errores y omisiones de su informe
mensuol correspondiente ol mes de junio de dos mil veinticinco, lo cuol fue

. requerimiento o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O37/2025.

En ese tenor, se tiene elsiguiente morco normotivo:

Lo Ley Generol de Porlidos Políticos estoblece:

t...1

Artículo I I

IMPEPAC/CEE/03ó/2026 euE PRESENTA L¡ stcn¡t¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlcl¡¡ctót¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡rusrót'¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, a rnavÉs DEr cuat sE REsuEtvE Et

PRocEDIMIENTo oRDtNARlo sANctoNADoR rDENrncADo coN E[ NúMERo DE ExpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/19/2o2s, tNlctADo DE oncto poR

Et coNsEJo ESTATAL EUC'ORAI MEDIANIE ACUERDO rM?EPAClCEE|266/2025, MEDTANTE Er. CUAL SE DrO CU€NTA RESpECTO At tNTORME MENSUAT SOBRE

Et oRtGEN MoNto Y DEsfNo DE Los REcuRsos ufil.tzADos poR rA oRcANrzacrót¡ ctuo¡oaN¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENSE A.c.",
CORRESPONDIENTE AI. M€S DE JUNIO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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2. A porti del momento del oviso o gue se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o resolución sobre lo
procedencio del regrsfro, lo orgonízoción inf ormoró mensuolmenfe ol lnstitulo sobre el or¡gen y
desfino de sus recursos, denfro de los primeros diez díos de codo mes.

t...1

El Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstiluto Nqcionol Eleclorol:

t...1

Arlículo 22.
De los informes

4. Los orgonizociones de ciudodonos que informoron su propósito de constituir un poriido político
deberón presentor informes de ingresos y gosios mensuolmente, o port¡r del mes en que
monifesioron su interés de registro y hosto el mes en que se resuelvo sobre lo procedencio del
registro.

t...1

t...1
Arlículo 229.De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos
l. De conformidod con lo dispueslo en el ortículo 453. en reloción con el 442 de lo Ley de
lnstituciones, constituyen infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos, los siguientes:

o) No informor mensuolmente ol lnstituio o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y destino
de los recursos que obtengon poro el desonollo de los octividodes lendentes o lo obtención del
registro.

b) El incumplimienio de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnsliluciones, en el
presente Reglomento y demós disposiciones oplicobles.
t...1

t...1
Aüículo 272.
Obligoción de presentor
'I . Los orgonizociones de ciudodonos presentorón sus informes en términos de lo dispuesto en los
ortículos I l, numerol 2 de lo Ley de Portidos, osí como en los ortículos 23ó, numerol I , inciso bl y 272
del Reglomento.
t...1

Artículo 2/3.
Plozos de presentoción
l. Los orgonizociones de ciudodonos deberón presenior informes mensuoles sobre el origen y
desiino de sus recursos dentro de los primeros diez díos de mes siguiente ol que se reporto, o portir
del momento del oviso ol que se refiere el oriículo I l, numerol I de lo Ley de Portidos, hosto el mes
en que se resuelvo sobre lo procedencio de regisiro.

t...1
Arficulo 27 4.
Documentoción que se presento junto con el informe

'I . Los orgonizociones de ciudodonos. junto con los informes mensuoles deberón remitirse c lo
Unidod Técnico:
o) Todo lo documentoclón cornprobolorio de los ingresos y egresos de lo orgonizoción en el mes
sujeto o revisión, incluyendo los pólizos correspondientes.
b) Los conlrotos celebrodos con los instituciones finoncieros por créditos obtenidos con los mismos,

debidomente formolizodos, osi como los estodos de cuento que muestren, en su coso, los ingresos
obtenidos por los créditos y los gostos efectuodos por intereses y comisiones.
c) Los eslodos de cuento boncorios conespondienies ol mes sujeto o revisión de todos los cuentos
boncorios de lo orgonizoción, osí como Ios conciliociones boncorios correspondientes.
d) Lo bolonzo de comproboción mensuol o último nivel.
e) Los coniroles de fol¡os de los oporiociones en efectivo y en especie.
f) El inventorio físico del octivo fijo.
g) Los controtos de operturo de cuentos boncorios correspondienies ol mes sujeto de revisión.
Asimismo, lo orgonizoción deberó presenior lo documentoción boncorio que permilo verificor el
monejo moncomunodo de los cuentos.
h) En su coso, evidencio de los concelociones de los cuentos boncorios sujeios o revisión.
i) Los controtos celebrodos con los instituciones finoncieros por créditos obtenidos, osí como los

estodos de cuento de los ingresos obienidos por los créditos y los goslos efectuodos por intereses y
comisiones.
t..l

Reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones ciudqdonos que
consiitu¡rse como port¡do político locoldel IMPEPAC.

t...1
AcuERDo twplpAclcEÉ.lo16l2o26 euE PRESENTA r-¡ s¡cn¡rlní¡ EJEcuTlvA AL coNsEJo ESTATAT ETECToRA! DEr tNsTrrulo MoRETENSE DE pRocEsos
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Artículo 10. Lo hosgresión del presente Reglomenio seró soncionodo conforme o los disposiciones
contenidos en el Código, o trovés del procedimiento soncionodor, previsto en el Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC poro el Estodo de Morelos y demós normotividod
oplicoble.

Ante lo proboble comisión de hechos ilícitos, el Consejo o pelición de lo Comisión de Fiscolizoción
poro lo constitución de Poriidos Políiicos Locoles doró visto o los outoridodes compelentes.

tl

Artículo 1 l. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberó proporcionor los dolos y documentos que
ocrediten lo verocidod de lo reportodo en los informes sobre el or¡gen y el monfo de sus ingresos,
osí como lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones contenidos en esie
ordenomiento y demós disposiciones en lo moterio.

t...1

Artículo 12. Los informes de ingresos y gostos de lo orgonizoción de lo ciudodonío serón presentodos
en medios impresos y mognéticos, conforme o lo dispuesto por este Reglomento en los formotos y

documenios oprobodos por el Consejo.

Los resulfodos de los bolonzos de comproboción, el contenido de los ouxiliores contobles, los

conciliociones boncoriqs y los demós documentos contobles deberón coincidir con el conienido
de los informes presentodos y los visitos de verificoción de informoción y los informes presentodos
por el tilulor de Io Secreiorío Ejecutivo o Funcionorio Público en quien se delegue lo función de
oficiolío electorol, de los osombleos municipoles, distritoles y osombleo locol constitutivo en moterio
de fiscolizoción.

tl
Artículo 13. Con el objeio de formolizor lo presenioción de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonío sobre el toto' de ingresos y gostos, éstos deberón ser suscritos por el responsoble de
finonzos, ocreditodo onte el IMPEPAC, y se levontoró lo rozón de recibo correspondiente en lo que
se osentoró lq fecho y horo de recepción de lo informoción; nombre de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío y emblemo ol que se refiere; el detolle de lodos los documenios que lo ocompoñe y,

los monifestociones, si los hubiero, que el encorgodo del Órgono de Finonzos o lo persono
Representonie de Finqnzos quisiero decloror.

I...1

Artículo 14. Uno vez presentodos los informes por porte de lo orgonizoción de lo ciudodonío onte
el IMPEPAC, los únicos modificociones que podrón reolizor o éstos y o sus registros contobles. son
oquellos que se les observen y noiifiquen medionte oficio y sólo podrón ser complementodos o
trovés de oclorociones o rectificociones derivodos de lo existencio de errores u omisiones
deteclodos duronte el proceso de revisión.

t.l
ArtÍculo 24. Si en lo revisión se odvierten lo existencio de errores y omisiones, se notificorón o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incunido en ello o efecto de que, en un plozo de diez
díos contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción, presenten Ios oclorociones, justificociones
y documentoción complemeniorio tendiente o solventor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se irote, seo omiso en informor y
monifestor lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone errores u omisiones en el iérminos
señolodos, se lendró por incumplido el requerimienlo formulodo y por no solveniodos los
inconsislenclos, efrores y/u omisiones poro los efeclos jurídicos o que hoyo lugor.

t...1

Artículo 3ó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío inieresodo en constituir un portido políiico locol,
deberó informor ol IMPEPAC mensuolmente el origen y destino de los recursos que oblengo poro
el desonollo de sus octividodes lendentes o lo obtención del registro como portido políiico locol, o
portir de lo notificoción o que se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosio Io
resolución sobre lo procedencio del registro, dentro de los primeros diez dios hóbiles de codo mes.

acuERDo tMPEPAc/cEv036/2026 QU! pRESENTA L¡ secn¡r¡rí¡ uEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsnTufo MoREt ENSE DE pRocEsos
EIECTORAIES Y PARÍICIPAqóN CTUOADANA QUE EMANA OT T¡ CO¡¡IsIÓH EJEcu¡vA PERMANENTE DE QuEJAs, I rn¡vÉs DET cUAr sE REsuEtvE EI.
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Los informes mensuoles de ingresos y egresos de lo orgonizoción de lo ciudodonío, serón
presentodos denko de los primeros diez díos hóbiles de codo mes, o portir del momenio del oviso
de inlención hosto lo resolución sobre lo procedencio del registro como Portido Políiico Locol, los

cuoles deberón ser presentodos en medios impresos y mognéticos, conforme o los especificociones
que delermine este Reglomenlo y en los formotos incluidos en el mismo.

Artículo 40. Los informes mensuoles de ingresos y gosios que presenfe to orgonizoción de lo
ciudodonío, deberón estor ocompoñodos por los comprobonies respectivos en el ANEXO A.

Al iérmino de los octividodes iendentes o lo obtención del regisiro legol, lo orgonizoción respectivo
deberó presentor un informe finol de ingresos y gosios. que estoró conformodo por los informes
mensuoles y conforme ol formoto ANEXO B.

t...1

i...1

t...1

Artículo 42. Los plozos o que se su.jetoró lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis
de los informes preseniodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, seró de hosto quince díos hóbiles
poro el coso de los informes mensuoles y de hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes
finoles preseniodos medionte el ANEXO B, contodos o portir de lo fecho de vencimiento de Io
presenioción de los mismos.

Artículo 43. Uno vez conclu¡do lo revisión o que se refiere el ortículo qnterior lo Secreiorío E.iecutivo
por sí o por los personos o los que se les delegue lo oficiolÍo electorol, noiificoró por escriio los

observociones encontrodos, otorgondo un plozo de diez díos hóbiles poro solveniorlos.

Arlículo 44. Los escrítos de ocloroción o rectificoción deberón presentorse en medios impresos y

mognéticos, y estor firmodos por lo persono responsoble del de lo ciudodonío y o dichos escrilos
se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo documenioción que se entrego o lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción, con lo finolidod de focilitor el cote.jo correspondiente y se elobore un
octo de entrego- recepción que deberó firmorse por el personol de lo orgonizoción de lo
ciudodonío que reolizo lo entrego y por el personol comisionodo que recibe lo documenloción. En

coso de ousencio o negotlvo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón firmor el octo referido
dos testigos designodos por lo Unidod Iécnico Temporol de Fiscolizoción.

Lo recepción de lo documentoción por porte de lo outoridod no prejuzgo sobre sus contenidos
poro efectos de los observociones respectivos que dieron lugor o su entrego.

Los reglos poro su entrego y recepc¡ón de documentoción contenidos en este ortículo serón
oplicobles poro lo enlrego y recepción de octoroción o rectificoción de los informes mensuoles o
finoles.

t...1

Artículo Bó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, o hovés de su Responsoble de Finonzos, según seo
el coso, presenloró en formo impreso y en medio mognético los informes mensuoles deniro de los

diez díos hóbiles siguientes o gue concluyo el mes conespondienie. Esto obligoción tendró vigencio
o portir de lo presentoción del escrito de intención y hosto el mes en el que el Consejo resuelvo
sobre el registro del porlido político locol.

t...1
Ariículo 87. Los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío deberón contener:

l. lncluir lo totolidod de ingresos y gosios reolizodos duronte el ejercicio objeto del ¡nforme;
ll. Consideror lo totolidod de los regisiros coniobles poro su eloboroción;
lll. Tener soporte documentol de lo totolidod de operociones;
lV. Ser soporlodos por bolonzos de comproboción y demós documenios contobles previstos en
este Reglomento; y

Contener lo firmo de lo persono responsoble del Responsoble de Finonzos.

\-¿
Articulo 88. Lo orgonizoción de lo ciudodonío. junlo con los informes mensuoles, deberó
debidomente esconeodo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción lo siguiente:

acuERDo tMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE pRESENTA ¡-¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcfoRAt DEt" tNsTtTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EI.ECIORALES V ¡INNclP¡clóT¡ CIUDADANA QUE EMANA OI T¡ CO¡¡ISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, N TRAVÉS DE! CUAI, SE RESUEI.VE EI,

pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANctoNADoR rDENTrncADo coH tt t¡ú¡reno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/r 3/202s, tN¡ctADo DE oftcto poR

EI. CONSEJO ESTAIAI ETECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEE/26612025, MEDIANfE EI CUAT SE DIO CUENIA RESPECÍO AT INTORME MENSUAT SOERE

Et oRtGEN MoNTo Y DEs¡tNo DE tos REcuRsos uTLtzaDos poR tA oRGANtzActóH cluo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A.c.".
coRRESPONDIENTE At MES DE J!!!Q DE DOS Mrr VETNTTCTNCO.
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l. Todo lo documentoción comprobotorio de los ingresos y egresos del mes sujeto o revisión,
incluyendo los pólizos correspondientes;
ll. El estodo de cuento boncorio correspondiente ol mes sujeto o revisión de lo cuento boncorio de
lo orgonizoción o Responsoble de finonzos de lo orgonizoción de lo ciudodonío, osí como la
concilioción boncorio conespondiente;
lll. Lo bolonzo de comproboción mensuol;
lV. Los controles de folios de los oportociones en efectivo y en especie;
V. El inventorio físico del ociivo fijo;

Vl. En su coso, evidencio de los concelociones de los cuentos boncorios sujetos o Revisión. y

Vll. Controtos con lnstituc¡ones Finoncieros.

t...1

r1t...¡

Artículo 97. Consiiiuyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los

siguienies:

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respeclo del origen y destino de los recursos que
obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendientes o lo obtención del registro. y

ll. El lncumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo legisloción electorol y el
presenle Reglomenlo.

1.,.1

En ese tenor, se puntuolizo en elsegundo pórrofo del ortículo I I de lo Ley Generol
de Portidos Políticos que, desde el momento en que uno ogrupoción de
ciudodonos comunico su iniención de convert¡rse en portido político y hosto que
se resuelvo sobre su registro, debe informor codo mes o lo outoridod electorol sobre
el origen y uso de sus recursos, dentro de los primeros diez díos de codo mes; esto
obligoción no debe verse solo como un trómite formol, sino como el fundomento
poro uno reguloción odecuodo de los recursos utilizodos en el proceso de creoción
de nuevos portidos políticos.

En este contexto, se considero legítimo oplicor el régimen de finonciomiento y

fiscolizoción de los portidos políticos o los ogrupociones ciudodonos que buscon
convertirse en uno, yo que comporten principios e intereses que deben protegerse.

Es hobituol estoblecer límites y meconismos poro controlor el dinero en el ómbito
político-electorol, especiolmente en lo que respecto ol finonciomiento de
octividodes en trotóndose de oquellos que pretende constituirse como portidos
políticos; estos medidos deben ir ocompoñodos de un sistemo de fiscolizoción que
gorontice su cumplimienlo medionte lo tronsporencio y lo supervisión de lo
outoridod electorol.

En términos del oriículo I i, numerol2 de lo Ley Generol de Portidos en correloción
a|273 numerol 1 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol y
3ó del Reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constitu¡rse como portido político locol del IMPEPAC, lo orgonizoción
contobo con un plozo de diez díos hóbiles poro presentor elinforme, y otendiendo
[.o oprobo n del ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025 por el cuol se determinó el
colend e fechos límite poro presentor los informes se tenío los siguientes

ACUERDO QUE pRESENTA r.¡ secner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAfAt ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
y PAR¡rcrPAqóN ctuDADANA euE EMANA or r.¡ co¡rrsróH EJEcuTrva pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAr sE REsuEr.vE Er.

pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncAoo coH el ¡tú¡¡¡no DE EXpEoTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/13/2o2s, tNlctADo DE onclo poR

Et coNsEJo EsrATAt EIECIORAt MEDIANIE ACUERDO TMPEPAC/CEE/2óó12025, MEDtANTE Er CUAr. SE DrO CUENfA RESpECTO At tNfORME MENSUAT SOBRE

Et oRtGEN MoNTo Y DEsttNo Dt tos REcuRsos uTtuzADos poR rA oRGANrzActóH ctuo¡o¡N¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRET.ENSE A.c.",
CORRESPONDIENIE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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ACU ERDO IMP EPAC/C EE / 036 / 2026

POR

iJilO

A6CSTC v,en$, l?de leplieficre 20?5

$¡TtEllBi; ¡¡c¡i:s. 14deoclubr¿?025 :

CCTUBR¡ viemgr, I ¡ de ncvien$e ?i?i

t.'ltl:lrAt: viernea, i2 de dicier/l*€ 2m5

0rCitM3.lí juevel l3cieeneroE?t

:NiflO
iune!.

Cobe mencionor que, derivodo onte lo resolución dictodo en el expediente
TEEM/JDC/1912025-3 y onte lo emisión del ocuerdo IMPEPACICEE/10012025 se

determinó en su punto de ocuerdo noveno, lo siguiente:

(.)
NOVENO. Derivodo de lo sentencio TEEM/JDC/19/2025-3, SE LE

REQUIERE o lo orgonizoción de lo ciudodonío o efecto de que
presenie sus informes mensuoles de ingresos y egresos relotivos ol
desorrollo de octividodes de fiscolizoción correspondiente o los meses

de ENERO, FEBRERO Y MARZO en elperiodo correspondienie olmes de
mqrzo, conforme o lo estoblecido en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/052/2025 osícomo ol Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que pretendon constituirse como
Portido Polífico Locol.
(..)

En ese tenor. lo Orqonizoción Ciudodono P. Primovero Morelense A.C. presentó

onte lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su resoeclivo informe mensuol
de inqresos v eqresos. correspondiente ol mes de JUNIO de dos mil veiniicinco.
med¡onte escr¡to con fol¡o 002317, el once de julio del dos mil veinlicinco, poro
revisión de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos

AcuERDo tMpEpAcicEE/03ó/2026 euE pRESENTA r-¡ srcnrr¡nír EJEcurvA at coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt lNsftTuTo MoREt ENsE DE

ElEcroRAlEs v penlctp¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡¡stóN EJEcuftvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEl cuAr. sE
pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANc¡oNADoR rDENTrncADo coN Er r.¡ú¡¡¡no or ExpEDTENTE lMpEpAc/cÉE/clpa/pos/ r3/2025, rNrcrADo DE

luevel. l{ de cAcslo }3?5

EI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EI. CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO AI, INTORME MENSUAT SOBRE

Et oRtcEN MoNro y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzActót¡ cluo¡ott¡¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE AL ME5 DE JUNIO DE DOS MIt VEINÍICINCO.
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Ahoro bien, del informe presentodo por lo orgonizoción ciudodono se giró el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025, de errores y omisiones elcuol le fuero notificodo el
cotorce de ogosto de dos milveinticinco, como consto o continuoción:
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De esto monero, lo revisión del informe mensuol de junio 2025, se reolizó conforme
o lo siguienie

l. Uno revisión de lo documenioción presentodo, en lo que se detecioron
irreguloridodes y om¡siones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le
formuloron observociones, eloborondo un ofic¡o de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroc¡ón del presente ocuerdo o
efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro
que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol

Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ooó/2026 euE PRESENTA t¡ stcn¡t¡ní¡ EJEcUT¡vA At coNsEJo EstATAt ErEc¡oRAt DEt rNsTtTUro MoRETENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡¡rncl¡ectót¡ CIUDADANA euE EMANA or u co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAt sE
pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTInrcADo coN rr Húm¡no DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r3/2025, rNlcrADo DE

Et CONSEJO ESTAIAT ETECTORAL MED¡AN1E ACUERDO IMPEPAC/CEE/2¿6/2025, MEDIANTE ET CUAI SE DIO CUENIA RESPECTO At ¡NTORME SOBRE

Er oRIGEN MoNTo y DEsItNo DE Los R¡cuRsos uTrlrzADos poR LA oRGANrzActóN C¡UDADANA DENoMINADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.
CORRESPONDIENTE At MEs DE JUNIO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legolontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción olinforme
del mes de JUNIO de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y destino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense
A.C.". se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o
continuoción se plosmo precisondo e/ tipo de documento involucrodo, lo
noturoleza de /o omisión o inconsislencio defecfodo, /os requerimienlos especi/'icos
o subsonor por porte de/suiefo obligodo y los f undomenfos normotivos op/icob/es.-

ACUERDO PRE5ENTA u s¡:n¡l¡ní¡ EJEUTIvA Ar. col'¡sEJo EsrAIAr ELEctoRAt DEl tNsnTufo troREtENsE DE pRocEsos

euE EMA.IA oe u cor¡rsróru EJE:u¡vA pERMANENTE DE euEJAs. e -nevÉs BE! cuAr sE REsuErvE EL

rD€N¡rncADo coN ¡r. ui¡¡¡no o: TtTEDENTE tr\^pEpAc/cEE/cEpe/pcs/t 3/2025, tN¡ctADo DE oncto poR

ESTAIAI
^CUERDO 

IMPEPAC /CEE/7é¿/2025, TiIEDIANTE EL CUAL SE DIO CUENIA RESPECTC AL INfORME MENSUAI- 50sRE
R¡cuRsos uTru:aDos poR LA oRGAlltzAcÉ.N cruoao¡H¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.

6

5

4

3

2

CCN'PATO BANCARIO

AUXUAR DE ]ANCOS

COPIA DE EJ'ADtr DE

C JEI'JÍA

coNcU^cróN
3ANC.ARIA

EAL.qNSA IE
covPRoBAGÓN

:Derivfdo , de lo revisiér o lo
:docLmeotic¡ón presentodo se delern¡10
:lo siguiente: El sujeio obl¡godo odte
presqrt€ e¡ fegis-ro de servicios Jenero es

: lNo se j regisirc lo procedelcio del
¡nmueble Jlilizojo con s€e de lo
¡socbcón Civil y servicios is¡cos del
mismt, ósi como erogoción 3el Sisleno
Contobre uflizodoJ en el mes de ¡unio-

El ccntróto plesentodo es de b crento
OtZ¿SClSZt no especifico qu3 o cLenlo
seo rñoncolnunoao de iguol forno no hoy
onext +Je indique nombre de CoiitLlo-es
de lccuenl¡, solamenle se incicD visible lo

des¡gnocióá de lo opoderodo en ejle
coso¡uÉno Fob¡rb Mirondo GÍzólez. no
hoy ind¡cio de ccnceloc¡ón de l: cuenlo o
rozór de (¡ue presenlo un :rtodo fe
Cuerlo' Bcncorb de lo Cuenio ¡lo.
OIZSO¿A¡g¡, de lo que no se litre
docmentd, ov¡sc o conlrolo 3oncorio

Presúlc ouxil¡or ie Eoncos resFeclc o lo
cuerlo 3oncos 0\24591526. sin emEorgo
presenlo ur Eslodo Boncorio de lo cLenlo
No. O1250,18753. m¡smo qE no e3ló
refleiodo er, el ouxilior.

El eslbdo é cuenlo presenlodD del mes
de iur¡o es del No. De Cuenio C125043753.

sin erborgo lo cuenlo €giskoio
cor6pond3 ol No. Da CLento
012459152ó no presenlo d:cum.nlo.
conlralc de operluro, concelo:ión. qre

. iustifique el comEio del número :e cuenlo-
:No presénlo lo Hoja I del slodo le
cuerto 0l 25048753.

De ¡ore!:isión pro-:l¡codo ol dm,menlo se
dele,:lo: lo concilioción indico 

" 
n lirero

de cuenlo: distinlo ol presenicdo en el
Esloco dé Cuenll Soncorio.

Del anóisis:de lo inlormoción Frasen'odo.
se obseeo cue: Lo balonzo de-comprotroción 

refle¡o un rovirienlc
:inconsist€n¡e regeclo o lo CJento de
;BoñCos, úricornsnte tiene rejskodo lc
, cuerlo d3 Eoncos 012459t52ó, sin
: emborgc preseFo un Eslodo Bcncorio de
.lo cL€nlo l1o. 0f25048753. mi;mo qLe nc
,esló ndcodo c6mo Cuento lrcoro de
. lo .{socioción en lo Bjonzo de
Com.rcboción.

:

LDs regbtros coniobles le
egresos y el sopole
cocumenlol lo cuol debero
cumplir con los requisilos Je
los diposiciones fbcorej
corespoldientes osi como,
incluir d¿ formo impreso lo
Verificoc ón Je
comproEonles f'6co et
digitoles por inlernel qchivo
XML y PDF del CFDI y/o

lnlegror el docu.neñlc
evidencitr que indique f,ue lc
cuenlo :s moncomuntdc '/
seon lisibles los 5uje'o!
cutorizodos. Asi mismo lo
cocumerloción respec o o lo
Aperluro o Conceloción le
los cuenlos númeoi
0124591526 yla 41250487 53

A.djunlor los Auxiliores Je
Boncos de lodos los cuen o:
Eoncorios que lo Asocioc-ór
Civil uti¡ce poro sus fine:
f¡noncieós.

Fresenlo- ocloroción re:peclc
o los cuenios boncodG
Llilizodo: por lo Asocbció..
csí comf, los copios ,le lo:
Blodos ¡e Cuenlo Borrcorio:
complelDs en cuonlo c
É'óginos / periodos.

lnlegror Concilioción Bmccric
consislenle con lo inf ormoc ór
fiel o los movimienlc
finoncieFs del Enle.

Fevisor Y presenlor 1o Bflon¿c
de comproboción que refleje
informoción veroz respecto c
los oclivos de lo Asocioció..

Lo onts:or. de conformidoC con
lo dispueslo en los orliculos 127

del RF lel INE ll, 34, 53, ó3

oporlodJ ll, oportodo 1r', ó7

últiño pórofo. 74.75,76, ,-7,78.
79.BA.l' .a2.83.84.85 del RF del
IMPEPA'.

!o onler or, de conformidod con
lo dispueslo en los orlículos 284

iñciio b] del RF del lNE. 88
frocción Vll del RF del IMPEPAC.

Lo onleror. de conlormidod con
lo dispwslo en los orlículos 28 del
RF del IMPEPAC.

Lo onleror, de conformidod con
lo cispueslo en los orlícu os 28, 88

frocció1ll del RF del IMPEPAC.

Lo onleior, de conformidod con
lo disOUeslo en los orlícüos l2
segundo pórolo. 28, ó2 segundo
y aorio pórofo, 88 frocción lll

dei RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod con
lo dispusslo en los orticulDs 27¿

inc'6o dl del RF del lNE, 27 y 88
kocció- lil del RF det IMPEPAC.

NO.

DE

OBSE

RVAC

róH

EN CONSECUENCIA. SE

sor.rcrfA PRESENTAR. r.o
SIGUIENTE:

TPO DE ]OCI,MENTO ossrRvAcroNEs FUNDAMENIO

A ORIGEN MON¡O Y

CORRESPONDIENTE AI. DE DOS M!. V:INTICINCO.

i: ¿1 5.. I i't '::t 42 | 81
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AcuERDo lMpEpAc/cEE/036/2026 euE prEsENrA L¡ secn¡t¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrAfAt EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoR[tENsE DE

ETEcToRALEs v ¡annc¡¡¡c¡óN C¡UDADANA eu: EMANA or u corr¡lslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ lnavÉs DEL cuAl sE REsuEr

PROCEDTMTENTO ORDTNARIO SANCTONADOR rDEr\TrfrCADO CON Er. NÚmrnO O¡ EXPEDTENTE TMPEPAC/CEEICEPO/POS/13/2025, tN¡Ct¡DO DE

EL CONSEJO ESTAIAT ÉI.ECÍORAL MEDIANTE ACUEPDO IMPEPACICEE/26é/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENIA RESPECÍO AT INfORME MENSUAI.

Et ORIGEN MONTO Y OESTINO DE TOS RECURSOs UTII.IZAOOS POR I.A ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MOREI.ENSE A.C."
coRRESPONDTENTE At MES DE J!!!9 DE DOS Mil. vErNTrCrNCO.

F a g,i n * 43 [.84

coilsEJo
ESTATAT
gLgCTORAL

Lo ontedor. de conformidod con
lo dlspueslo en los ortículos 75 del
RF del INE y I frocc¡ón lll del RF

de| IMPEPAC

Lo onler¡or, de conlormidod con
lo dispueslo en los orlÉulos ó3,

67. 68 delRF del IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod con
lo d¡spueslo en los orlículos ll I y
I I 2 del RF del lNE. ó3 oporlodo I

punlo 4 inciso c). oporlodo ll

frocción lV. ó7 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlerior. de conformidod con
lo dispuesio en los orlículos del
72. 73 RF del IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod con
lo dispueslo en los orliculos 75,

76,77 del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod con
lo dispuesto en los orlículos, 31,

33 frocción Vl.5l. ó3 oportodo li

frocción Vl. 88 Írocc¡ón V del RF

del IMPEPAC.

Lo onler¡or. de conform¡dod con
lo dispuesto en los orlículos 40 dej
RF del IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod con
lo dispueslo en los orlículos 49,

52, 54. 56, 57, 59, 63. 64. 6ó.7 L A8

frocción lV del RF del IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod con
lo dispuesto en los orlículos 49,

52. 54, 56. 57. 59, 63. 64. 6ó.7 1.88

frocción lV del RF del IMPEPAC.

6Adjuntor el Formolo
debidomenle firmodo.

7Presenlor Formoto
deb¡domente firmodo

8lnlegror Formolo
debidomente firmodo

Presenlor el Formoto I

debidomenle firmodo y/o en
su coso reollzor
oclorociones que o
derecho convengo.

los

5U

lniegror el Formolo 2, f¡rmodo
y/o en su coso reolizor los
oclorociones que o su

derecho convengo

Presenlor el Formoto 3
deb¡domenle firmodo

4Presenior Formolo
debidomenle firmodo

5lntegror Formolo
debidomenie f¡rmodo

inslrumenlos jur¡dicos que
coÍespondon.

Actuolizor el Anexo A,

requisitor e integror
documenlol soporie
olendiendo o los

observociones indicodos en el
rubro de ingresos y egresos,

opegóndose ol Reglomenlo
de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo

Ciudodonío que prelenden
Consliluirse como Porlido
Polílico Locol.

Presento fo-moto con lo leyendo NO HUBO

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO sin firmo
del represe.tonte de finonzos

El sulelo otiigodo integro ol expediente el
Formoto 5 que conliene lo leyendo "NO

HUBO INGRESOS OBTENIDOS POR

RENDIMIEN-OS IINANCIEROS, FONDOS Y

FIDEICOMISOS" y s¡n firmo del
represenloile de finonzos

Preseñlo fdmolo con lo leyendo NO HUBO

C¡STOS .vgNOngS sin firmo del
represenlorte de linonzos

Del onóis¡s ol documento¡ presentodo se

delecto qLe el Formoto 7 liene lo leyendo
"NO HAY IHVENTARIO DE ACTIVO FUO'no
obslonle ro se encuenho debidomente
firmodo pcr el representonle de finonzos

El formolo 3 contiene lo leyendo "NO HAY

ACTIVO FIJO" m¡smo formoio no estó
fimodo ps el represenionle de finonzos

El Anexo A presenlo en el oportodo de
lngresos, Fironciomienlo por Asociodos en
Efeclivo o contidod de $ó2.45, sin

emborgo e;le regisko no esló rellejodo en
pólizos, bolonce, ouxiliores, elc, El Anexo A
presenio en el oporlodo de Gostos por lo
conlidod ce $2,149.50. sin emborgo esle
registro no esló regiskodo en pólizos.

bolonce, ouxiliores. elc.

El suieio ob ¡gado presento formoto con lo
leyendo "N3 HUBO APORTACIONES EN EL

M€S", sin emborgo no estó debidomenle
firmodo. Así mismo derivodo de los

observociores ol Anexo A, determinor lo
ocfuolizoc¡ón de cidros del formolo en
comenlo.

El sujeto ob igodo presenio formoto con lo
leyendo "N3 HUEO APORTACIONES EN EL

MES', sin fimos. Aunodo o lo onterior se

deteclo u1 regislro de Gostos en el
forfioto A, xismo que ño esló refleiodo en
el Formofa. Utilizor el lormolo ocluol
publicodo ¿n el Periódico f ero y L¡bertod

ó39ó.

Se presenls Formolo 3 con lo leyendo NO

HUBO EVENTOS POR

AUIOFINANCIAMIENTO. sin f irmos.

FORMATO 7

INVENTARIO DE

ACIIVO FIJO

FORMATO 8 EAJA DE

ACIIVO FIJO

FORMAIO I RECIEO

DE APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 2 CONTROL
DE RECIBO DE

APORTACIONÉS DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 3 CONTROL

DE EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIENTO

FORMATO 4 DETALLE

DE INGRESOS POR

AUIOFINANCIAMIENTO

FORMATO S INGRESOS

OBIENIDOS POR

RENDIM ENTOS

FINANCIEROS,

FONDOS Y

FtDEtCOMtSOS

FoRMAIo ó BrlÁcoRA
DE GASTOS MENORES

ANEXO A INFORME

MENSUAI SOBRE Et

ORIGEN MONTO,

DESTINO Y

APUcAcróN DEt

RECURSO DE tA
nsoct¡cró¡ clvrt-

)4

l5

8

9

t0

ll

12

l3

7

FUNDAMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICI¡A PRESENIAR, IO
SIGUIENIE:



tó ESÍADCS:FIHANC EROS

.: : , :

El srjelo Obligodo od;unto Es-odos
Finorcigos misnos que pue,len sufrir
modtr¡cociones derivodoi de los
obseno:iones r lngresos y Egrescs de
periodo: o.ferior"s y del presenle perodo,
se iden-;'ico el so do negotiv3 er el Erloao
de A.tiüdodes.

verificor el impoclo en lc
Blodos Finoncieros resp3clo c
lo obserrocjón de los lngE;c
y Goslo; eleciuodos :r lq
neses onteriores y p3rbdc
ocluol, csi mismo presslcf
Btodos Finonc-e-c
debidomenle firmqdtrs
ccluolizodos

Lo onlerior, de conformidod con
lo disgJesto en los orlÍcuios 74

punlo I. 92 punto 5,231 ,2'r2,233
del RF Cel lNE. 32 del PF del
IMFEPAC,

NO.
DE

OBSE

RVAC

róN

EN CONSECUENCIA, SE

SOI.ICITA PRESENTAR, TO

SIGUIENTE:

TIPO DE DOCUIVTENTO OBS:RVACIONES FUNDAMENIO

a,. A
rmpepac t
dsffi IOD|n€.w 
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ESTATAI.
EN.ECTOAAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 036 / 2026

Dbser'¡eciones que se hicieron del conocimiento o lo Orgo-izoción "P. Primovero

Morelense A.C.':, medionie el siguiente oficio:

En rozón de [o enterior, .c orgon¡zociór "P. Primovero Morelense A. C." no ocloro o
rectifico los observoc'lones detectodos por lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción, nedionte cficio olguno; por lo cucl se le tu'.,o por precluídc su

derecho poro ello, siendo que tuvo un plozo de diez díos l-óbiles poro hocerlo o
portir desde eu3 Se;ñotiricó:el oficio de errores y onrisiones.

.:

respetcdo porque
d

oi los foltos, estos se hicieron ,Jel conocimiento de lo
Siendo lo goroT tío A encio de lo .fuocioción P. Prinovero Morelense A.C

orgonizociór o trovés oficio de enores y omisiones y se ctcrgó el plozo de diez
díos hábiles pcro oclorociones y rectificociones sin cue lo orgonizoción.
presentoro respu los observociones que le fueron formulodos por este
lnstitutc

Por lo cuol, lo Unidod Técnico Temporol de F'scolizoción procedó o levontor un
octo de hechos en donde hoce cons-or lo ousencio de lc Crrgonizoción "P.

Primovero Morelense A.C." poro solventor los observocio-res reo izodos en los

informes fino'lcieros de ingresos y egresos del mes ,Je JUNIO de dos mil veinticinco
medionte ofícic,presentodo onte conespondencio de este lrutituto.

Así misrro. se reolizé1o cert'ficoción ccnespondiente por Secretorio Ejecutivo. con
fecho veintinueve de ogcsto de dos mil r,'einticinco en lo c..iol se hizo constor el
términc delplozc otorgodo o lo Orgonizoción "P. Primovero lvlc'elense A.C." de diez
díos hóbiles pcro solventor los observcciones reolizodos mediorte el oficio
IMPEPAC,'DEAF/'MED5/037/2025, el cuol le fue debidomente noiif'codo el dío
cotorce de ogcsio Ce co; mil veinticinco de monero person,:|.

En virtud de lo cnterior, esto o,ltoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,
comprob:ción ,e investigoción, con el cbjeio de verific:r lo verccidod de lo
réEislrodo por el sujeto obligodo, csí como el cumplimiento de los diversos

ACUERDO I|/IFEPAC/CEE/GIóí2026 QUI PRE!EIIIA U S¡CNNANí¡ EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAI. EI.ECToRAI. ]ET INsTI¡U-o MoREtENsE DE PRocEsos
E-EctoRAtB r r¡nnctreqót CIUDADANA 'iuE EMAIA ot n comrstó¡¡ ErEcunvA ¡ERMANENTE DE er.:EJAs, ¡ ¡a¡vÉs DEt cuAr. sE REsuEtvE Et
PROCEDIMIENfO lD:NnncA)o coN tt rú¡rr¡no o¡ txeED¡ENIE tMpEpac/cEE/cloctpos/13/202s, tNtctaDo DE onclo poR

E- CONSETO MEDIANTE Acx¡ERDO IMPEPAC/CEE./26ól2025, MEDIA¡¡TE EI. CTIAI. SE DIO CUEI¡TA RESPE:TO AI. IHTORME MENSUAI SOBRE

DE Los REcuRFs uTLrzADos poR tA oRGANrzAcrón cruoqo¡Ha DENoMTNADA "'. pRtMAvERA MoREtENSE A.c.

No.

llvlPEPAC/D EAF / ¡/EDS i0=7 / 2025

, NFnero de oficic nolifi=odo
::::

14/08/2025
l3:44 horos

Fecho y horo de
nolificoción

JUN|O 2025

Mes correspondienle

E. ORIGEN

at D€ DOS ,rf- VEINTIclNCO.

lági na 44184
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ACUERDO TMPEPAC/CEE / 036 / 2026

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normoiividod electorol;
por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los procedimienios de revisión
estoblecidos por lo disposiciones legoles y oiorgo su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue
debidomente notificodo de monero personol.

Por lo que con fundomenio, en el numerol 42 del Reglomenio de Fiscolizoción poro
los Orgonizocíones Ciudodonos que Preienden Constiiuirse como Portido Político
Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro
el onólisis de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene
un plczo de hosio quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de
hosio veinle díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol
92 pónofo sexto del citodo Reglomenio, menciono que respecto de lo revisión de
los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción
contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presenlor el Dictomen ol Consejo, poro
que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

defermine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío
como portido políiico locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho once de julio de dos mil veinticinco, se recibió el escrito o
irovés de lo oficino de correspondencio con folio 002317 o irovés del cuol lo

orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe finonciero de
ingresos y egresos delmes de junio de dos milveinticinco, derivodo de ello en fecho
cotorce de ogosto de dos mil veinticinco fue noiificodo el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol se le
otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretorío
Ejecutivo, respecto o los oclorociones y/o rectificociones de fecho veiniinueve de
ogosto deloño dos milveinticinco, o irovés de lo cuolse certifico el plozo otorgodo
de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.

C." mismo que corrió del dío quince ol veintiocho de ogosto; por lo cuol el plozo
de veinie díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el Dictomen
poro el onólisis, presentoción y oproboción del Consejo Estotol, de conformidod
con lo que dispone el orlículo 92, frocción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción,
tronscurrió del veintinueve de ogosio del dos mil veinticinco y concluirío el dío
veintiséis del mes de septiembre del oño dos mil veinticinco, de lo onierior se

desprende que tonto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en
tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede
observor en lo siguiente foblo:

JULIO

AcuERDo lMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE pBEsENTA tr s¡cnge¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAl DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE p

Er.EcToRALEs v pannc¡¡¡cróH CIUDADANA euE EMANA oe u corvrrs¡ór,¡ EJÉcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuar sE
pRocEDrMrENro oRDINARto saNc¡oNADoR lDENTIncADo coN el Nú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/19/202s, lNrcrADo DE

EI.VE EI.

EI. CONSEJO ESTAÍAI EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/26612025, MEDIANTE EI CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AI INIORME MENSUAI SOERE

Et oRtGEN MoNto y DEsrNo DE los REcuRsos ulr.tzADos poR LA oRGANrzAcról¡ cruo¡o¡Nn DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRETENSE a.c.",
CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOs MII, VEINTICINCO.

7á¿ina 45184
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SEPTIEMBRE

tMPEPAc/cEE/03ó/202ó QUE pRESENIA r.¡ s¡cn¡ranía EJEcuftvA Ar- coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr. DEt tNsTtTUro MoRETENsE DE pRocEsos
E[EcroRAtEs v renncrp¡ctó¡ C|UDADANA euE EMANA DE tA coMrs¡óN EJEcuTrvA PERMANENT€ DE euEJAS. ¡ rntvÉs DEt cuAr sE REsuELv€ Ér
PRocEDtMtENTo oRDrNARlo sANctoNADoR rDENnncaDo coN ¡r. Núueno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe /?os/13/202s. tNtctADo DE oFtcto poR

El" coNsEJo ESTATA! ELECIORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025. MEDTANTE Et CUAt SE DtO CUENTA RESpECTO At- tNFORME MENSUAT SOBRE

Et oRtGEN MoNIo y DESINo DE tos REcuRsos uTil.tzADos poR r.A oRGANrzAcróN CTUDADANA DENoMTNADA "p. PR|MAVERA MoREtENSE A.c.",
COiRESPONDIENTE AI MES OE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los recursos utilizodos por lo*
n Morelense A.C."
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De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden consiituirse como Poriido
Político Locol de este lnsiituto, exisfen errores y omisiones de noturolezo iécnico e
inconsistencios o ineguloridodes de fondo, lo que en este oporiodo se onolizoro o
efecto de determinor los sonciones correspondientes según seo el coso.

t...1

Arlículo 22. Serón considerodos como erores u omisiones de noturalezo técnico. soio cuestiones de
formo, entre olros los srguienfes:

l. Enores en operociones orilméficos;
/1. Equivocociones en lo closificoción de los regisfros confob/es;
Ill. Errores en e/ /lenodo de /os reporles, y
lV. Comproboc¡ón de gosios emilidos en uno fecho que no conespondo ol período de
comprobocíón.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo, enfre ofros. /os siguienfes:

/. Aque//os informes y documentoción que no ocrediten e! origen, monfo, desfino y oplicoción de
/os ingresos o egresos;
ll. La folto de comprobación de goslos;
lll. Comproboción con documenios opócríf os o dup/icodos;
/V. Aque//os cosos donde se deiecfe doio, iniencionolidad u ocultomiento en /os documenios
presenfodos;
V. Comproboción de goslos reolizodos en rubros no confemp/odos por esle Reglomenlo;
V/. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de lnformoción finonctero, /os Leyes
fiscoies, lo normotívidod corespondienfe o oi presenle
Reglomento, y
Vll. Cuondo se deleclen recursos de enfes impedidos.

coxsEJo
ESTATAL
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Siendo lo gorontío de oudiencio de P. Primovero Morelense A.C. respetodo porque
ol odvertirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o
irovés del oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025 o
trovés del cuol se hocío del conocimiento o lo orgonizoción lo fecho medionie lo

cuol se llevorío o cobo lo confronto referido en ortículo 95 del Reglomento de
Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/3004/2025; otorgondo osí el plozo de diez díos hóbiles después
de hober sido noiificodo el oficio de errores y omisiones poro reolizor oclorociones
y rectificociones s¡n que lo orgonizoción, presenioro respuestos o los observociones
que le fueron formulodos por este lnstituto.

Por lo cuol, se desprende que se respeió lo gorontío de oudiencio 'de 
I

Orgonizoción Ciudodono coniemplodo en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción
acuERDo rMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE pRESENIA t¡ srcnrrení¡ EJEcuTrva Ar. coNsEJo EsfaTAt ErEcfoRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pnoc¡sos
EtEcToRAtEs v r¡nnct¡¡ctóH cTuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡,rrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sr n¡suriv¡ ¡r-
pRocEDtMtENTo oRDrNARto sANc¡oNADoR tDENTrncaDo coN et Nú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/t3/2025, tNtctADo DE oflcto poR

EI, CONSEJO ESIAÍAI EI-ECIORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EI CUAI. SE DIO CUENfA RESPECTO At INFORME MENSUAT SOBRE

Et oRrcEN MoNIo y DEsTlNo DE tos REcuRsos ulruzADos poR rA oRGANrzac¡óH c¡uoeo¡¡¡e DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRETENsE A.c.^.
CoRRESPONDTENTE At MES DE JSNIQ DE DOS Mll VETNTTCTNCO.
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Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y omisiones.

Fecho Límite poro lo presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orqonizoción ciudodono
Plozo de l5 díos hób¡les poro que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción reolice el onólisis
del info¡me presentodo.
Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O37/2025, respecto de errores y omisiones
encontrodos en el informe mensuol de lo orqonizoción "P. Primovero Morelense A.C"
Plozo de l0 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C" poro olender el oficio IMPEPAC/ DEAF/MEDS/O37/2025, respecto de los errores y omisiones
encontrodos en su informe mensuol.

Plozo de 20 díos hób¡les con el que cuenio lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción. poro
reolizor el onólisis del informe mensuol y lo qtgnción del oficio de errores y omisiones.
Plozo de 15 díos hóbiles con el que cuenio lo Unidod Técnico de Fiscolizoción poro reolizor el
onólisis del informe mensuol y el conienido del oficio de errores v omisiones.

o
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del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como Portido Político Locolde este lnstituto, todo vez que ol

odvertir lo existencio de errores y omisiones, se hicieron delconocimiento medionte
eloficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/}3712025, mismo que lo Unidod Técnico Temporolde
Fiscolizoción notifico o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un plozo de diez
díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro
los oclorociones o rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo
documentoción que subsonoro los irreguloridodes detectodos

tMpEpAc/cEE/03¿/202ó euE ¡RESENTA rr srcnet¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr. DEr tNslluro MoREt ENSE DE pRocEsos
v ¡enlct¡¡ctót¡ C|UDADANA euE EMANA DE rA coMtsróN EJEcuTlva pERMANENTE DE euEJAs, e rnavÉs DEr. cuAr sE REsuEr.vE Er

PRocEDTMIENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncaDo coN Et Hú¡¡eno oe ¡x¡rorENTE rMpEpAc/cEE /cEpa/pos/t3l2o2s, tNtctADo DE oncto poR

EL coNsEJo ESTATAL EIECIORAL MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/26612025, MEDIANTE Et CUAr SE DrO CUENTA RESpECTO Ar TNfORME MENSUAT SOERE

Et oRtGEN MoNTo y DEsflNo DE tos REcuRsos ulil.lzADos poR r.A oRGANrzAcróH cruo¡oe¡l¡ DENoMTNADA "p. pR|MAVERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE At MEs DE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.

,r, i ,;,, ,r, ; 48 I 84
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5

El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no

especifico que lo cuento seo moncomunodo de iguol formo
no hoy onexo que indique nombre de Cotiiulores de lo
cuento, solomente se indico visible lo designoción de lo

opoderodo, en esle coso Susono Fobiolo M¡rondo Gonzólez,
no hoy indicio de conceloción de lo cuento o rozón de que

CONTRATO

\

CARIO

No presento documentol, por lonto se

desconoce el estotus que guordon los

cuentos boncorios o su regisho en lo
lnstitución Finonciero.

NO PRESENTA

lntegror el documento evidencio que indique
que lo cuento es moncomunodo y seon visibles

los suietos oulorizodos. Así mismo lo

documentoción respecio o lo Aperluro o
Conceloción de los cuentos números

O I 2459 \ 526 y I o 0 1 250487 53

AUXILIAR DE BANCOS4 NO PRESENTA

Adjuntor los Auxiliores de Boncos de todos los

cuentos boncorios que lo Asocioción Civil
utilice poro sus fines finoncieros.

Presenlo ouxilior de Boncos respeclo o lo cuento Boncos

0124591526, sin emborgo presento un Estodo Boncorio de lo
cuento No. 0'125048253, mismo que no estó reflejodo en el

ouxilior.

No presenlo Auxiliores Boncorios de lodos
los cuenlos utilizodos por lo Asocioción, por
tonto no se puede ideniificor lo toiolidod de
los movimienlos finoncieros.

El esiodo de cuento presentodo del mes de junio es del No.

De Cuento 0125048753, sin emborgo lo cuenio regislrodo
corresponde ol No. De Cuenio 0124591526: no presento
documento. controio de operturo, conceloción. que justifique

el combio del número de cuento. No presento lo Hojo I del
estodo de cuenio 0 I 25048/53.

COPIA DE ESTADO DE

CUENTA
1

Omite lo presentoción de copios de estodos
de los diversos Cuenlo complelos en
periodo y póginos, lo cuol no permite
comprobor los movimientos reoles de
efeciivo.

NO PRESENTA

Presentor ocloroción respecto o los cuentos
boncorios utilizodos por lo Asocioción, osí

como los copios de los Estodos de Cuento
Boncorios comoletos en cuonto o póoinos v

oeriodos.

coNcrLrAcrÓN
BANCARIA

2 NO PRESENTA

lntegror Concilioción Boncorio consistenle con
lo informoción fiel o los movimientos finoncieros
del Enie.

De lo revisión proclicodo ol documentol se defecto: Lo

concilioción indico un número de cuento dislinto ol
presentodo en el Estodo de Cuenlo Boncorio.

No integro Concilioción Boncorio que
refleje todos los movimienios finoncieros de
los diversos cuenlos y movimientos
reolizodos por el enle.

BALANZA DE

COMPROBACIÓN
I NO PRESENTA

Revisor y presentor lo Bolonzo de
comproboción que refleje informoción veroz

respecto o los octivos de lo Asocioción.

Del onólisis de lo informoción presentodo. se observo que: Lo

bolonzo de comproboción reflejo un movimiento
inconsistente respecto o lo Cuento de Boncos, Únicomente
tiene registrodo lo cuento de Boncos 0124591526, sin emborgo
presento un Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125048753,

mismo que no estó ind¡codo como Cuento Boncorio de lo

Asocioción en lo Bolonzo de Comproboción.

El sujeto obligodo omitió presentor lo

Bolonzo de comproboción con los

octuqlizociones o notos correspondientes
que ocloren los movimienlos inconsisfentes
en lo cuento de Boncos y el número de
cuenfo Boncorio utilizodo, por lo que no es

vioble reolizor el cotejo y revisión de cifros
y/o identificor el registro de los operociones,
movimientos y registros coniobles del me de
junio.

OBSERVACIóN
ACtAnACTONE6 0
RECTIFICACIONES.

aNÁusrssouctTUDCONS. TIPO DE DOCUMENTO

ACUERDO IMPE¡AC/CEE/03ó/202ó QUE

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO

DESTINO DE I.OS RECURSOS UTIIIZADOS DENOMINADA "P. PRIMAVERA MOREI.ENSE A.C.", CORRESPONDIENfE AI ME5 DI J!X.!q DE DOS MII VEINTICINCO.
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DENOMINADA 'P. PRIMAVERA MOREIENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MII, VEINTICINCO.

i)á¡iína 50 184

presento un Eslodo de Cuenlo Boncorio de lo Cuenlo No.
0125048753 de lo que no se tiene documeniol, ov¡so o
controto boncorio.

\
6 EGRESOS/GASTOS

Derivodo de lo revisión o lo documenloción presenlodo se

determino lo siguiente: El sujeto obligodo omite presenlor el
regislro de servicios generoles (No se registro lo procedencio
del lnmueble ulilizodo con sede de lo Asocioción Civil y
servicios bósicos del mismo. osí como erogoción del Sisiemo
Conloble utilizodo) en el mes de junio.

Los regisiros conlobles de egresos y el soporte
documentol lo cuol deberó cumplir con los

requisitos de los disposiciones fiscoles
correspondienies osí como, incluir de formo
impreso lo Verificoción de comprobontes
fiscoles digitoles por internet orchivo XML y PDF

del CFDI y/o instrumentos jurídicos que
correspondon.

NO PRESENTA

Omite presenlor regislros, documentol y/o
evidencio en el rubro de egresos por cuonlo
o servicios del mes de junio, osí mismo no
reolizo ocloroción y/o monifesioción ol
respecto.

7

ANEXO A INFORME

MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,

DESTINO Y

APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

El Anexo A presenlo en el oportodo de lngresos,
Finonciomiento por Asociodos en Efeclivo lo coniidod de
$ó2.45, sin emborgo este registro no estó reflejodo en pólizos,
bolonce, ouxiliores, etc. El Anexo A presenlo en el oporlodo
de Gostos por Io conlidod de $2.1a9.50, sin emborgo esie
regislro no estó regislrodo en pólizos, bolonce, ouxiliores, etc.

Acluolizor el Anexo A, requisitor e inlegror
documenlol soporte olendiendo o los

observociones indicodos en el rubro de ingresos
y egresos. opegóndose ol Reglomenio de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que pretenden Constituirse como
Poriido Político Locol.

NO PRESENTA

No presenlo Anexo A debidomenle
octuolizodos, requisilodo y consistenie con
lo informoción generodo por lo Asocioción.

o

FORMATO I RECIBO

DE APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

El sujeto obligodo presento formoto con lo leyendo "NO HUBO

APORTACIONES EN EL MES". sin emborgo no estó debidomenle
firmodo. Así mismo der¡vodo de los observociones ol Anexo A,
delerminor lo octuolizoción de cidros del formolo en
comenfo.

Presenlor el Formolo I debidomente firmodo
y/o en su coso reol¡zor los qclorociones que o su

derecho convengo.
NO PRESENTA

El sujeio obligodo No presento el formoto I

debidomenle f¡rmodo y con lo informoción
ocorde o lo generodo finoncieromenle por
lo enlidod.

9

FORMATO 2 CONTROL

DE RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y
SIMPATIZANTES

El sujeto obligodo presenlo formolo con lo leyendo "NO HUBO

APORTACIONES EN EL MES". sin firmos. Aunodo o lo onterior se

defecto un regislro de Gostos en el formolo A, mismo que no
esló reflejodo en el Formoto. Ulilizor el formoJo ociuol
publicodo en el Periódlco Tierro y Liberlod ó39ó.

lniegror el Formoto 2. firmodo y/o en su coso
reolizor los oclorociones que o su derecho
convengo

NO PRESENTA

El sujeto obligodo No presento el formolo 2

debidomenle firmodo y con lo informoción
ocorde o lo generodo finoncieromenle por
lo enlidod.

OBSERVACION
ACTARACIONES O
RECTIFICACIONES.

souctIUD ANALISISCONS, TIPO DE DOCUMENTO

DISTINO DE IOS NECURSOS UTII.IZADOS POR LA

ENIE
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El formoto 8 contiene lo leyendo "NO HAY ACTIVO FIJO'' mismo
formoto no estó firmodo por el represenionte de finonzos

FORMATO 8 BAJA DE

ACTIVO FIJO
l5 NO PRESENTAlntegror Formofo 8 debidomente firmodo

FORMATO Z

INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

14 NO PRESENTAPresentor Formolo 7 debidomente firmodo

Del onólisis ol documeniol presentodo se deleclo que el

Formoto / tiene lo leyendo "NO HAY INVENTARIO DE ACTIVO

FIJO" no obstonte no se encuentro debidomenie firmodo por
el representonle de finonzos

DE GASTOS MENORES

FORMATO ó BITÁCORA
l3 NO PRESENTAAdjunior el Formoto ó debidomente firmodoPresenlo formoto con lo leyendo NO HUBO GASTOS MENORES

sin firmo del representonle de finonzos

FORMATO 5 INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,

" FONDOS Y

FIDEICOMISOS

t2 NO PRESENTAlntegror Formoto 5 debidomente firmodo

El sujeto obligodo integro ol expedienfe el Formoto 5 que
contiene lo leyendo "NO HUBO INGRESOS OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS" y sin

firmo del representonte de finonzos

Presenlo formoto con lo leyendo NO HUBO INGRESOS POR

FINANCIAMIENTO sin firmo del representonte de finonzos

FORMAÍO 4 DETALLE

DE INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIENT

o

ll NO PRESENTAPresentor Formolo 4 debidomente firmodo

Presentor el Formoto 3 debidomente firmodoSe presento Formoto 3 con lo leyendo NO HUBO EVENTOS POR

AUTOFINANCIAMIENTO. sin firmos.

FORMATO 3 CONTROL

DE EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIENT
ñ

r0

El sujeto obligodo omite presentor Formotos
que permiton inlegror el documentol
soporte complelo y en formo.

NO PRESENTA

ACIARACIONtS 0
RECTIflCACTONES.

OBSERVACION souctfuD ANALISISCONS. IIPO DE DOCUMENTO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03ó/202ó QUE PRESENÍA

OiDINARIO SANCIONADOR IOENfIIICADO CON
D€NOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIQ DE D05 MII VEINTICINCO.

il ;i g í il 3 51" | 84
DESTINO DE I,OS RECURSOS UTITIZADOS POR I,A
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ró
ESIADOS

FIf\¡ANLIEKUS

El sujeto Obligodo od.iunio Esiodos Finoncieros mismos que
pueden sufrir modificociones derivodos de los observociones
en lngresos y Egresos de periodos onteriores y del presente
periodo, se identifico el soldo negoiivo en el Estodo de
Aclividodes.

verificor el impocto en los Estodos Finoncieros
respecto o lo observoción de los lngresos y
Goslos efectuodos en |os meses onleriores y
perrodo octuol, osi mrsmo presentor Estodos

Finoncieros debidomente firmodos y
octuolizodos

NO PRFSFNTA

Lo Enlidod no presento Estodos finoncieros
ocluolizodos con el impocto de los

observociones reolizodos, de iguol formo no
se cuentcr con sonnrle clncrrmenlcll
boncorio, por lonto no hoy bose poro
evoluor lo rozonobilidod de lo informoción
finonciero.

OBSERVACION
ACIARACIONES O

RECTtflCACtONES.
ANAUSISsouctTUDCONS. TIPO DE DOCUMENTO

acuERDo rMpEpAc/cEE/03ó/202ó euE pRESENTA r¡ s¡cn¡r¡nf¡ ¡¡rcurtv¡
oRDtNARlo sANctoNADoR tDENTtFtcaDo coH ¡r xúueno DE ExpEDTENTE

DESTINO DE I.OS RECURSOS UIITIZADOS POR IA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA 'P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE JUNIO DE DOS MIT VEINIICINCO.

r;.i ¡;iii 3 52 184
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Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme Finonciero
de ingresos y egresos (gostos) de "P. Primovero Morelense, A.C.", que compromete el
periodo de junio de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los cuestiones
descritos en lo sección "fundomento del onólisis con solvedodes", los informes
finoncieros NO presenton lo situoción finonciero de "P. Primovero Morelense, A.C." ol30
de junio de 2025.

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:
Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden
Constituirse como Portido Político Locol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono osícomo todos oquellos contenidos en el Artículo 9 del ciiodo
reglomento; documentos que pretenden orientor el desorrollo de los revisiones que
ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Por medio del oficio IMPEPAC/DEAFiMEDS/}37/2025.es que se notificó o lo Asocioción
Civil de los enores y omisiones reflejodos en su informe finonciero del mes de junio de
2025, concediendo un plozo de '10 díos hóbiles poro lo solventoción, sin emborgo, el
ente en revisión omitió dor cumplimiento y presentor documentol, ocloroción o
monifestoción ol respecto.

Es osí que de lo revisíón reolizodo ol documentol presentodo en lo primero etopo de

revisión se deteció:

Lo bolonzo de comproboción reflejo un movimiento inconsistente respecto o lo

Cuento de Boncos, únicomente tiene registrodo lo cuento de Boncos

012459152ó, sin emborgo presento un Estodo Boncorio de lo cuenio No.

0125048753, mismo que no estó indicodo como Cuento Boncorio de lo

Asocioción en lo Bolonzo de Comproboción.

El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no especifico que lo cuento

seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre de

Cotitulores de lo cuento, solomente se indico visible lo designoción de lo

opoderodo, en este coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, no hoy indicio de

conceloción de lo cuento o rozón de que presento un Estodo de Cuenio

Boncorio de lo Cuento No. 0125048753 de lo que no se iiene documeniol, oviso

o coniroto boncorio.

El estodo de cuento presentodo del mes de junio es del No. De Cuen

0125048753, sin emborgo lo cuento registrodo corresponde ol No. De Cue

AcuERDo rmpEpAc/cEE/og6l2oa6 euE pREsENTA r.¡ srcner¡níA EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr

INSTTTUTo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ ctuoeo¡HA euE EMANA o¡ n comtsróN EJEcuTrvA
pERMANENTE DE euEJAS, e rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuEr.vE Er pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTtncADo
coN EL Húm¡no DE EXpEDTENTE lMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/2o2s, ¡NrcrADo DE oFrcro poR Er coNsEJo ESTATAT

ELECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL INTORME
MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR LA onctNlznclóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MOREI.ENSE 4.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.

cot|stJo
ESTATAL
ELECTORAL
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0124591526; no presento documento, controto de operturo. conceloción, que

justifique el combio del número de cuento. En esto tesituro se detecto que lo

concilioción indicc un número de cuento distinto ol presentodo en el Estodo de

Cuento Boncorio.

Presento ouxilior de Boncos respecto o lo cuento Boncos 0124591526, sin

emborgo presenio un Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125048753, mismo que

no estó reflejodo en el ouxilior.

El sujeto obligodo omite presentor elregistro de servicios generoles (No se registro

lo procedencio del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y servicios

bósicos del mismo, osícomo erogoción delsistemo Contoble utilizodo) en el mes

de junio.

ElAnexo A es inconsistente con lo informoción presentodo.

Los formotos del I ol8 no se presentoron totolmente requisitodos.

Derivodo de los observociones en periodos onteriores y los señolodos en este

periodo es que los Estodos Finoncieros no reflejon de formo cloro y preciso los

ingresos y egresos del ente.

IV

vt.

vil.

vilt.

ACUERDO

INSTITUTO

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y presentoción

rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes, Reglomentos,

Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osícomo de Control interno.

Los rnformes finoncieros NO presenfon rozonablemenfe lo sífuoción financiero.

En sumo lo orgonízoción no sotvenfó los observociones reolizodos medionte el oficio de

errores y omisiones números IMFEPAC/DEAF/MEDS/ 037 /2025.

En sumo lo orgonizoción no solvenfó los observociones reolizodos medionte el oficio de
errores y omisiones nú meros IMP EPAC/DEAF/M EDS/037 / 2025.

Asimismo es importonte séñolqr que no obstonte que, el cotorce de ogosto del dos mil

veinticinco. fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/ MGCP/3004/2025, o trovés del cuol se

reolizó uno invitoción o lo Orgonizoción de lo confronto correspondiente, en términos
de lo dispuesto por el ori'¡culo 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC, sin emborgo no se presentó olgún represenionte poro reolizor los oclorociones
conducentes.

I

REI.ENSE DE PROCESOS

QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEI.

EtEcToRAtEs y pARTrcrpActót'¡ cluonoanA euE EMANA or ¡.n coruuslóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Er. pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANctoNADoR tDENTIFtcADo
coN Et t¡úmeno DE EXpEoTENTE rMpEpAc/cEEicEpe/pos/r 3/202s, rNrctADo DE oFtcto poR Er coNsEJo ESTATAT

ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE ET CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME
MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTuzADos poR rA oncnuzncróN cTUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Errores y omisiones que incumplió lo orgonizoción, en términos de lo que disponen los

oriículos 22 y 23 del Reglomento de Fiscolizoción del Fiscolizoción del IMPEPAC, los

cuoles disponen:

(...)

Artículo 22. Serón considerodos como errores u omisiones de noturolezo iécnico, solo

cuestiones de formo, entre otros los siguientes:

l. Enores en operociones oritméticos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de los registros coniobles;
lll. Enores en el llenodo de los repories, y

lV. Comproboción de gostos emitidos en uno fecho que no correspondo ol período de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de fondo, enke otros. los

siguientes:
l. Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto, desiino y

oplicoción de los ingresos o egresos;

ll. Lo folto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
lV. Aquellos cosos donde se detecte dolo, iniencionolidod u ocullomiento en los documentos
presentodos;
V. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no contemplodos por este Reglomento;
Vl. Omisiones, octos, hechos o foltos que infrinion los Normos de lnformoción finonciero. los

Leyes fiscoles, lo normotividod correspondiente o ol presente Reglomento, y

Vll. Cuondo se detecten recursos de entes impedidos.

{...)

Lo cuol poro esto outoridod electorol deben closificorse como errores de fondo ol
encuodror en los hipóiesis previstos por lo Reglomentoción dodo que resultobo de vitol
importoncio que lo orgonizoción demostroró con tronsporencio utilizoción o no de
recursos y que no fue solventodo.

Por lo cuol, de conformidod con el ortículo 97 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol respecto o los

infrocciones, dicho orgon¡zoción incurrió en uno omisión de otender un requerimiento
de informoción solicitodo por este lnstituto.

Ante toles circunstonc¡os se ocredito uno controvención o lo dispuesto en los ortículos

229 numerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; yortículos 11,24y97
frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden const¡tuirse como portido político locoldellMPEPAC dellMPEPAC, mós no osí

en reloc¡ón o los preceptos legoles 392 inciso o) del Código Electorol Locol, I I numerol
2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 22 numerol 4,229 numerol I inciso d!,272
numerol 1 , 273 numerol 1 , 27 4 del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 10, 12,

13,14,36, 40,42,43,44,86,87,88,97 frocción ldel Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como portido político locol del
IMPEPAC, como se explico o continuoción

Es importonte señolor que con bose o lo emisión del ocuerdo |MPEPAClCEEl266l202
por el Pleno del Consejo Eslotol Electorol y lo que fue moterio de odmisión de lo Comi
Ejecutivo Permonenie de Quejos el siete de noviembre del dos mil veinticinco,
ACUERDO IMPEPAC/CEEI03612026 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTO DET

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActó¡l c¡uoeo¡nA euE EMANA o¡ t¡ cotvt¡slóN EJEcuTrvA
pERMANENTE DE euEJAS, A TRAVÉS DEL cuAL sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtncADo
coN Er númeno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/t 3/2o2s, tNtctADo DE oFtcto poR Et coNsEJo EsTATAI

ELECTORAt MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MED¡ANTE EL CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME

MENsuAt soBRE EL oRrcEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTrLrzADos poR LA onen¡¡tz¡ctóN CTUDADANA

DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINT¡CINCO.

CONSEJO
TSTATAL
TLICTORAI.

e
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únicomente por lo conducto otribuido o lo osocioción "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.",
cons¡stente en no hober solventodo los observociones correspondientes ol mes de iunio
de dos mil veinticinco, conforme o los criterios estoblecidos en los lineomientos de
Fiscolizoción v lo Guíq Contobilizodoro oprobodo medionle ocuerdo
IMPEPAC/CEE/052/2025, respecto de su obligoción de informor rnensuo/ respecfo de/
or¡gen y desfino de /os recursos que obtengon poro e/ desono//o de /os octividodes
fendienfes o lo obfenc¡ón de/ registro como portido político locol, que le fueron

coilsEJo
ESTATAL
ItECTORAL

v^^..^'i-I^. al afi¡ia i¡.1anfifi¡ a ¿.1a al hlrñar^

IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025; mós no osí lo omisión de presenior su informe, yo que
como ho quedodo seniodo en líneos previos el mismo sifue presentodo, ounodo o que
dicho informe fue objeto de revisión y de requerimiento de errores y omisiones.

En ese tenor, no se omite estoblecer que derivodo del emplozomiento que se le reolizó
o lo orgonizoción denunciodo. lo mismo fue omiso en dor contestoción y refutor lo que
fue moterio del inicio de procedimiento ordinorio soncionodor, por tonto, ol no estor
desvírtuodo los hechos otribuidos ol denunciodo. se liene por ocrediiodo lo infrocción
oiribuido.

Adicionolmente, es importonte señolor que, con bose en lo sentencio dictodo por lo
Solo Superior delTribunol Electoroldel Poder Judiciol de lo Federoción en el expediente
SUP-RAP-5612020 se rozonó lo siguiente:

(...)

...e| deber de esos orgonizociones de ciudodonos de comprobor fehocientemente, el origen
y destino de todos los recursos que empleo poro Io constilución de un portido político nocionol.
como requisito poro olorgor el registro respectivo, resulto ocorde con el morco constitucionol
vigente.

Ademós, esio Solq Superior odvierte que se troto de uno medido odecuodo y útil. poro que lo
ciudodonío cuente con cerieza pleno de que los portidos políticos nocionoles de nuevo
creoción comprobofon, con tronsporencio obsoluto, el cumplimiento o los requisitos
constitucionoles y legoles poro su constitución, y que ocreditoron lo libertod y outenlicidod de
su voluntod poro consiifuirse como un ente poro tomor porle en los osuntos políticos del poís

Con ello tombién demuesiron que cuenton con lo copocidod y disciplino poro llevor el
correcto control y reporte de sus ingresos y gostos. de monero que puedon considerorlo como
opciones v¡obles porq ofiliorse o respoldor, en lqs octividodes de noturolezo político-electorol
que lleve o cobo, en bose o lo confionzo generodo sobre lo outenticidod de los principios,
ideos y progromos que postulo, de ohí que no se estó en presencio de uno exigencio,
innecesorio, desproporcionodo, o que corezco de olgún fin legíiimo

Resulto pertinente señolor que, lo sujeción ol régimen fiscolizodor eleclorol presupone que los
orgonizociones de ciudodonos que incumplon con sus obligociones en molerio de
tronsporencio y rendicíón de cuentos, yo seo por errores y omisiones en el registro de sus

ingresos, egresos, operociones o comprobociones, podrón ser soncionodos bojo los
porómetros y dentro de los límiles señolodos en los normos de lo moterio.
()

b) Fn coso de enconlrorse demosfrodos. se onol¡zaro si /os rnlsmos consf¡fuyen
infracciones o lo normatividad electorol.

Acreditodos porciolmente los hechos otribuidos ol denunciodo, este órgono comiciol
estimo que lo omis¡ón de lo orgonizoción ciudodono "Primovero Morelense" consiituye
ACUERDO IMPEP QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEt
INSTITUTO MORETENSE Y PARTICIPACIóN CIUOION¡¡A QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE DEL CUAI SE RESUELVE Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO
CON EI. NÚMERO DE TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/13/202s, tNtCtADO DE OFtCtO pOR EL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AL INIORME
MENsuAt soBRE E[ oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtltzADos poR tA onolnlznclóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO,
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uno violoción o los ortículos 229 numerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del
INE; y ortículos 11,24 y 97 frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido políiico locol del
IMPEPAC del IMPEPAC, los cuoles prevén:

r...1

Artículo 229.De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos l De conformidod con lo dispuesto
en el oriículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de lnstituciones, constituyen infrocciones de los

Orgonizociones de Ciudodonos. los siguientes:

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnslituciones, en el
presente Reglomenio y demós disposiciones oplicobles.

t...1

t...1
Artículo ll. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberó proporcionor los dotos y documentos que
ocrediten lo verocidod de lo reportodo en los informes sobre el origen y el monto de sus ingresos, osí como
lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones contenidos en esle ordenomiento y
demós disposiciones en lo moterio.

t...1

t...]
Artículo 24. Si en lo revisión se odvierten lo existencio de errores y omisiones, se notificorón o lo
Orgonizoclón de lo ciudodonío que hubiere incurrido en ello o efecto de que, en un plozo de diez díos
conlodos o poriir del dío siguiente de lo notificoción, presenten los oclorociones, jusiificociones y
documentoción complemeniorio iendiente o solvenlor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se trote, seo omiso en informor y monifestor lo
que o su interés convengo, osí como no subsone erores u omisiones en el lérminos señolodos, se lendró
por incumplido el requerimienlo formulodo y por no solveniodos los inconsistencios, erores y/u omisiones
poro los efectos jurídicos o que hoyo lugor.

t...1

t...1

ArtÍculo 97. Constituyen infrocciones en molerio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los siguientes:

l. No informor mensuolmenle ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que obiengon poro
el desorollo de los octividodes tendienfes o lo obtención del regisiro, y

ll. El incumplimienlo de cuolqu¡ero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción electorol y el presente
Reglomenlo.

En toles condiciones, resulto evidente lo responsobilidod directo de lo orgonizoc¡ón
respecto de lo obligoción contenido en los disposiciones referidos, yo que ello le
imponío corgos que no cumplió ol no subsonor ninguno observoción reolizodo
medionte el oficio de enores y orrrisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025.

Derivodo de lo onierior, se estimo que es exislente lo infrocción otribuido, por lo qye uno
vez declorodo lo infrocción o lo normotividod oplicoble en términos de lo rozonodo;
conforme o lo metodologío ptonteodo, se procede onol¡zor lo siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O36/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAL ETECTO DEt

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISION A
PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAt SE RESUETVE Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR ID

coN Er NÚMERO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/r 3/2025, TNTCTADO DE OFTCTO pOR EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI266/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME

MENSUAL soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTluzADos poR tA oRGANtzAcróN CTUDADANA

DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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c) Silos hechos //egosen a constiluir una tnfrccción o infracciones a lct normatividad
elecforol, se verificoro si se encuenfro acreditado la responsobilidad del
probable tnfracfor.

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lo orgonizoción ciudodono "Primovero
Morelense A. C.", o los ortículos 229 numerql I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción
del INE; y ortículos 11,24 y g7 frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones c¡udodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los observociones reolizodos
medionte el oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025, se

sosfiene que lo responscrbiliciod en lc que incurrió lo cucl tiene cor-t'ro susterrio en ei

coudol probotorio ollegodo o este; por lo que resulto un cúmulo suficiente porc
ocreditor lo circunstonclo en ellos referidcs, tonto y mós que 1o outenticidod de los

dotos contenidos en clicho coudol probotorio no fue controvertido, ni en su eficcrcio
probotorio disminuido por no existir olgún indicio que les resle creclibilidod.

En ese <¡rden de idecrs, se considero que el coudol probclorio glosodo ol expedienle;
r-ncllerio del presente osunio, es suficiente poro ocreditor lo respcrrscbilidod directcr. por
lo que se coniinúo con el siguiente eiemenlo.

d) En coso de que se ocredlte /o responsobilidad, se horó la colificctción de fo/fo e
individualizoción de /o sonción pora e/ o /os suiefos que resullen responscrb/es.

l. CAIIFICACIóN DE [A FALTA. Uno vez que ho quedodo demostrodo plenomente lo
comisión del ilícito y lo responsobílidod de lo orgonizoción ciudodono P. Primovero
Morelense A. C., se procede o imponer lo sonción correspondiente.

Poro determinor el tipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos confiere o lo
outoridod electorol, orbitrio poro elegir, dentro del cotólogo de correctivos oplicobles,
oquel que se ojuste o lo conducto desplegodo por el sujeto infrocior.

En el presente coso, los sonciones que se pueden imponer lo orgonizoción ciudodono
P. Primovero Morelense A. C., se encuentron especificodos en los ortículos 229 inciso b)
del Reglomento de Fiscolizoción del lNE. 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC:

t...1

Artículo 229. De losinfrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos L De conformidod con lo dispuesto
en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de Instituciones, constituyen infrocciones de los

Orgonizociones db Ciudodonos. los siguienles:

o) No informor mensuolmente ol Inslituto o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y destino de los

recursos que obtengon poro el desonollo de los octividodes tendentes o lo obiención del registro.

b) EI incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnstituciones. en el
presente Reglomento y demós disposiciones oplicobles.

I...1

I..l
AcuERDo IMPFPAc/cEE/036/2026 euE pRESENTA r¡ s¡cn¡reníA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr

tNsTtTUTo MoREIENSE DE PRocEsos Er.EcToRArEs y pARTrcrpActóH cruononnA euE EMANA or u co¡nrslóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, e rnevÉs DEr cuAt sE REsuEr.vE Er pRocEDrMrENTo oRDtNARro sANctoNADoR tDENTIFtcADo
coN Et t{úMe no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/2o2s, rNrcrADo DE oFtcto poR Er coNsEJo EsTATAI

EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE EL CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME
MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR tA ononuznclóN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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ArtÍculo 97. Constituyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los siguientes:

L No informor mensuolmente ol IMPEPAC. respecto del origen y destino de los recursos que oblengon poro
el desonollo de los octividodes iendientes o lo obtención del registro, y

ll. El incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo legisloción eleclorol y el presente
Reglomento.

t...1

t...1

Artículo 98. Los sonciones oplicobies o los ciudodonos, o io orgonizocíón de Io ciudodonío, títulores de!
órgono de finonzos, o ios represenlonfes de lo orgonizoción de Io ciudodonío señolodos en su escrilo de
oviso de intención, y miembros de lo osociocíón civil, por infracciones en moterio de fiscolizoción,
conf orme ol artículo l0 de/ presenf e reglomento, serón ios siguienfes:

l. Con omonestocíón público:

ll. Con multo en lérminos de los dispuesto por Ia LGIPE y el Códígo. 395 frocción VI, y

ll. Lo concefoción det procedimienfo fendiente o obtener e! regisfro como partído polílico tocot.

r¡) TrPo DE TNFRACCTON

ilr) BIEN JURíDrCO TUTEIADO. TRANSCENDENCTA DE LAS NORMAS TRANSGREDT Por

bien jurídico debe entenderse oquel que se protege o trovés de los normos ju rcos y
puede ser vulnerodo con los conducios tipificodos o prohibidos. En ese orden de ideos,
en el presente osunto los disposiciones legoles que se esiimon vulnerodos tienden o
preservor el derecho fundomentol de lo tronsporencio de gostos de lo orgonizoción
ACUERDO IMPEPAC/CEE/096/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y PARTICIPACIóH CIUO¡ONXA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMA,NENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAL SE RESUEIVE Et PROCEDIM¡ENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/I g/2025, INICIADO DE OFICIO POR EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI266/2025, MEDIANTE Et CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO At ¡NFORME

MENSUAT SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.

Disposiciones jurídicos infringidos

Artículo 229 nvmerol I inciso b. del
Reglomenlo de Fiscolizoción del
INE; y ortículos 1\,24 y 97 frocción ll

del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como
poriido político locol del IMPEPAC

Descripción de lo conduciq

Lc¡ omisión de surbsonor los

obs.j rvociol¡es reoii¿ocjos
r¡ re<¡io,rte e t i;.: '; .t. e'r.r e: '/

omisiones ¡r-rr'letc
IMPEPAC/DEAI / MEDS / O37 / 2025

Denominoción de lo
Sonción

t!o cunrplir cort l.Js

r:bligr:crones
5\::riLIlúdcl5 i-:t'! el

Reglomento de
Fiscolizoción del INE y
del Reglomenfo de
Fiscolizoción poro los

orgonizociones
ciudodonos que
pretenden constituirse
como portido polÍtico
locol del IMPEPAC

Reglomentorio.

En rozón de que se

lroto de lo
vulneroción de
preceptos del
Reglomenlo de
Fiscolizoción del INE y

del Reglomento de
Fiscolizoción poro los

orgonizociones
ciudodonos que
pretenden
conslituirse como
poriido político locol
del IMPEPAC

Tipo de ínf¡occión
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ciudodono que pretende constituirse como portido político locol, provocondo uno
infrocción o lo normo electorol de lo cuol resulto ser el bien jurídico tutelodo. o efecto
de que dicho orgonizoción debe sujetorse o los normos generoles y reglomentorios y osí

sujetorse o cobolidod los disposiciones jurídicos previstos en el morco normotivo
electorcl.

En ese sentido, resulto necesorio precisor que los preceptos normotivos, oludidos en el
presente oporotodo, y relocionodos con lo conducto consistente en no subsonor los

errores y omisiones detectodos en su informe y que les fue notificodo medionte el oficio
fMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025: constituyen el régimen de legolidod en el
cumplimiento y observoción de lo normotivo electorol, pues con ellos se pretende
gorontizor que los orgonizociones ciudodonos que preiendon constituirse en portido
político, opeguen su octuor o los disposiciones legoles específicos poro el coso en
concreto. De ohí que lo conculcoción de cuolquier dispositivo legol oplicoble ol coso
concreto, como lo fue en el presente osunto, el no subsonor los errores y omisiones, poro
tronsporentor los recursos que utilizo, estimo esto outoridod electorol tronsgredieron el
bien jurídico tutelodo consistente en lo tronsporencio sobre el monejo de los recursos
recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo rendición de cuentos

Lo onterior tomondo en cuento que los disposiciones normotivos expuestos en el
presente ocuerdo, le impone o dicho orgonizoción ciudodono lo obligoción de
presentor mensuolmente su informe sobre elorigen y destino de sus recursos o fin de que
el Órgono Electorol, por conducto de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, contoro con
los elementos suficíéntes poro solvoguordor lo tronsporencio sobre el monejo de los

recursos recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo rendición de cuentos.

En rozón de ello es que se estimo que el bien jurídico tutelodo que gorontizon los
preceptos vulnerodos, constituyen un derecho fundomentol logror el cumplimiento en
tiemoo v formo o lo estoblecido en lo normotivo electorol; lo cuol en lo especie fue
vulnerodo. ol tronsgredir ló prevísto en los ortículos 229 numeral I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 11 ,24 y g7 tracción ll del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como
portido político locol del IMPEPAC relocionodos con lc obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
tMP EPAC/D EA F/MEDS/ 037 / 2025.

Asimismo debe considerorse que un pilor fundomentol en este tipo de cosos, es lo
exigencio de lo certezo y tronsporencio de recursos puesto que se troto de uno
orgonizoción cuyo objetivo principol es poder constituir un portido político locol el cuol
de ser coso podrío llegor o utilizor recursos públicos, tiene entonces, frente o lc
ciudo nío un popel que debe ser ejemplor

implico que tonto lo outoridod como lo ciudodonío puedon verificor de
nero objetivo y uniforme el cumplimiento de los obligociones que lo normotivo

ne o esfe tipo de orgonizociones que tiene el deseo de formor un portido político -
que se corocterizo por ser de interés público-, lo folto de subsonor los errores y omisiones
de los informes troe como consecuencio precisomente ofector ese bien jurídico

AcuERDo rMpEpAc/cEE/036/2026 euE pRESENTA u sEcn¡r¡níA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr

tNsTtTUTo MoREt ENSE DE PRocEsos E[EcToRArEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruo¡o¡HA euE EMANA o¡ n comlslóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rnlvÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTIFtcADo
coN Et Núm¡no DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r s/2o2s, rNrcrADo DE oFrcro poR EL coNsEJo ESTATAT

EIECTORAt MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME
MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTtuzADos poR LA one¡HrzlcróN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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tutelodo, generondo inceriidumbre respecto de lo outenticidod, integridod y

oportunidod de lo informoción presentodo.lo que ofectorío directomente lo función de
control del lnstituto. Por tonto, lo observoncio estricto de los formos estoblecidos como
lo es el oseguromiento de los doios duros de los recursos utilizodos, permite que
precisomente seon procesobles, comporobles y verificobles, goroniizondo osí lo

confiobilidod del procedimiento y lo iguoldod de troio entre los orgonizociones
solicitonies.

Asimismo se considero que lo orgonizoción ho violodo el bien jurídico tutelodo de
tronsporencio legoly por defecto lo rendición de cuentos respecto del origen y destino
de los recursos, osí como de los octividodes reolizodos por los orgonizociones
ciudodonos, el incumplimiento formol y sustontivo de esto obligoción, ofecto el interés
público.

lV) SINGULARIDAD O PLURATIDAD DE LA FATTA ACREDITADA. Lo infrocción otribuido se

estimo singulor, en el entendido de que no obro en outos del expediente constoncio
olguno que ocrediie lo existencio de diversos infrocciones, foltos odministrotivos o
olguno oiro conducto que se esiime violotorio o lo normotivo electorol. Por otro porte
oun y cuondo se ocredito lo violoción otribuido ol denunciodo, ello no implico uno
plurolidod de infrocciones o foltos odministrotivos.

Es decir que lo conculcoción de los preceptos normotivos referidos en el presente
ocuerdo octuolizo uno infrocción; es decir se colmo un supuesto jurídico de infrocción.

v) crRcuNsTANcrAs DE MoDo, TrEMpo Y rUGAR DE rA TNFRACCTÓN.

Ahoro bien, poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos deben
volororse conjuniomente con los circunstoncios objetivos que concurren en codo coso,
como son:

Modo. En elcoso sujeto olonólisis en el presente ocuerdo, lo irreguloridod otribuible o lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." consistió en lo omisión de
subsonor los observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
rMP E PAC/ D EA F/MEDS/ 037 / 2025.

Tiempo. Lo infrocción ocreditodo, se dio duronte el mes de julio del dos mil veiniicinco,
ello derivodo de lo presentoción del escrito registrodo con folio 002317 o irovés del cuol
lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe finonciero de
ingresos y egresos del mes de junio de dos mil veiniicinco, derivodo de ello en fecho
cotorce de ogosto de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodonío yo mencionodo

lugor. Lo irreguloridod otribuible o lo orgonizoción ciudodono en cuestión, se come
en el ómbito territoriol del Esiodo de Morelos, ol ser lo outoridod y sitio en donde d
presentor el informe moterio del presente osunto.

ACUERDO IMPEPAC/CEEI036/2O26 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pnocEsos EtEcToRAtEs y pART¡ctpAcróH ctuonoeHA euE EMANA o¡ tt comlslóN EJECuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, n rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTIFrcADo
CON Et I.¡ÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I 3/2025, INICIADO DE OFICIO POR EL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME

MENsuAt soBRE Et oR¡cEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtL¡zADos poR tA oncnH¡ztclóN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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vr) coMrsróN DorosA o curposA DE rA FALTA

Por lo dispuesto en el ortículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos. refiere que
el dolo es cuolquier sugestión o oriificio que se emplee poro inducir o error o montener
en él ol outor o outores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod deliberodo de
cometer determinodo conducto, o sobiendos de su corócter delictivo o inegulor y del
doño que puede cousor.

Luego entonces, de los outos del presente expediente, se odvierten medios de pruebo
que ocredile el dolo por porle del infroctor, tomondo en cuento los hipótesis de l.- el
conocimiento de lo normo y 2, lo intención de llevor o cobo lo conducto o sobiendos
de los consecuencios de este; lo que se robustece con el criterio de tesis cuyo rubro es
.'DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOST'' Y "DOLO EVENTUAL. COMPROBACIÓN DE SUS

ELEMENTOS CONFIGURATIVOS POR VíA INFERENCIAL INDICIARIAS''.

en el presente osunto, se estimo que sí existió dolo por porte de lo
overo Morelense A. C.", esto es o intención de infringir lo previsto en los

ortículos I 1 inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos I l.
24y97 n ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constiluirse como portido polílico locol del IMPEPAC del IMPEPAC
relocionodos con lo obligoción de subsonor los observociones reolizodos medionte el
oficio de enores y omisiones nÚmero IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025: ello en rozón de
que en primer lugor, considerondo los fines que persigue tol orgonizoción. esto es que
pretende constituirse como portido político locol, se estimo que es un hecho notorioe

/ E clolo directo se presento cuondo lo inlención del sujeto octivo es perseguir directornente el resultodo típico y oltrorco
iodos os consecuencios que, ounque no los busque, el suleto prevé que se producirón con seguridod. E dolo direclo se
conrpone de dos elementos: e inlelectuol y el volitivo. El prin'rero porle de que el conoc miento es el presupuesto de lo
vo unlod, lodc vez que no puede quererse o que no se conoce, por lo que porc esloblecer que el sujeto ociivo querío
c oceplobo lo reolizocón de un hecho previsto como deiio, es necesorio lo consloncio de lo existencio de urr
conccirnienlo previo; esio es, el sujeio oclívo debe sober qué es 1o que hoce y conocer os elernenlos que corcclerizon
su occiÓn corno típico, de monero que ese conocimienlo giro en torno o los eler¡enios objetivos y normolivos del tipo.
no osí respeclo de los subjelivos. Por olro lodo, el elemenlo voLiiivo supone que o existencio del dolo requiere no sólo e
corrocim enlo de los elementos oblelivos y normolivos del lipo, sino tombién querer reolizorlos. Es por ello que lo dirección
del sujeto cclivo hocio o consecución de un resuliodo típico. sirve poro determinor lo exislencio del dolo. Así pues, se
inlegronenel doodirecloel conocimientode osituociónylovounloddereollzorLo.
8 Los e ementos de configurocion del dolo eventuol, por rozón de entroñor ospectos esencrolmenfe subjetivos, como lo
sort los procesos onímicos de orden cognoscitivo y volilivo, cuyo generoción se produce en el inlerlor de lo mente deL
sujelo cciivo, son dei iodo relroclorios o uno consloloción direclo y, en lol viriud, resulio jurídicomente idóneo su
comproboción inferenciol, siempre que se suslente objetivcmenle en indicios circunsfoncioles plenomenle ocreditodos,
que seon conducenles o demoslror, medionte uno inferencio lógico necesorio. en uno reioción de oniecedente o
consecuenle, mós o menos estrecho, que induzco ol convencimiento de que el infroctor penol, no obslonle prever como
proboble el resullodo típico, oceptó lo cousoción del mismo.

9 HECHOS NO coNcEPTos cENERAL v .luníorco.

coil9EJO
ESTATAL
]ELECTONAL

hcycn sido olegodos ni probodos por los portes. Por hechos notorios deben enlenderse, en generol. oquellos
que p el conocimiento humono se consideron cierios e indiscutibies. yo seo que pertenezcon o lo historio, o lo ciencio
olo o los vicisitudes de lo vido púb ico octuol o o circunsfoncios comúnmenle conocidas en un delerminodo

de modo que todo persono de ese medio esté en condiciones de soberio; y desde el punto de visio jurídico, hecho
nof o rio es cuolquier ocontecimienlo de dominio público conocido por lodos o cosi lodos los miembros de un ciculo

ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EL CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME
MENsuAt soBRE E! oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos unLrzADos poR tA onc¡¡¡tzncróN ctuDADANA
DENOMINADA "P, PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.

socíol en el momento en que vo o pronunciorse lo decisión judiciol. respecto del cuol no hoy dudo ni discusión; de
ACUERDO IMPEPAC/CEE/036/2O26 QUE PRESENTA N SCCNET¡NíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt
tNsTtTUTo MoREIENSE DE PRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrctpActór¡ ctuononruA euE EMANA oe t¡ colvrrslóN EJEcuTtvA
PERMANENTE DE QUEJAS, A TN¡VÉS DET CUAL SE RESUETVE EI. PROCEDIMIENTo oRDINARIo sANcIoNADoR IDENTIFIcADo
CON Et I.¡ÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I 3/2o2s, INIcIADo DE oFIcIo PoR ET coNsEJo ESTATAL

Página 62 de 84



a,. A
rmpepac t,
&AdgMruI ,
rtrB(&s'cffi /

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 036 / 2026

que lo orgonizoción de mériio, como miembro de este grupo de octores que pretende
constituirse como poriido políiico, tenío pleno conocimiento y dominio de los

obligociones que lo normo le imponío y que oun con dicho conocimiento de sus

obligociones, no observó lo dispuesto en los precepios normotivos que le imponíon
obligociones en moterio de fiscolizoción, ol no hober solventodo los observociones
reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones números
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025.No posodo por desopercibido que sibien. en outos obro
constoncio de que lo orgonizoción en cuestión pretendió reolizor lo entrego del informe
correspondiente, lo cierto es que lo tronsgresión de los preceptos normotivos oludidos,
se consumoron con el hecho de que no subsonó los errores y omisiones que fueron
detectodos e informodos de monero oportuno.

Ello es osíol tomor en cuento que como consto en el ocuerdo IMPEPAC/CEE126612025
medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 47312025 en el cuol se invitó o lo Orgonizoción o
lo "Copocitoción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden Consliluirse
como Portido Político [ocol", cuyo finolidod consisiió en exponer los octividodes en los
que coodyuvorío el personolde esie órgono comiciol, informoción sobre el proceso de

entre oiros
poriiculoridodes oplicobles.

De suerte que lo orgonizoción ciudodono conocío sus derechos pero tombién los

obligociones o los que esiobo sujeio, el procedimiento poro lo revisión de los informes
mensuoles que hobrío de rendir y los olconces de lo vulneroción o los normos en torno
ol proceso de fiscolizoción y presenioción de informes finoncieros de ingresos y egresos.

El hecho de que lo orgonizoción ciudodono hoyo porticipodo en lo copocitoción
importido por este lnstituto respecto de los tiempos y formo en lo presentoción de
informes mensuoles evidencio que tenío pleno conocimiento del contenido, olconce y
formo de cumplimiento de dichq obligoción, esio si se tomo en cuento que los

copocitociones tienen precisomente como finolidod dotor o los orgonizociones de los
herromientos necesorios poro cumplir cobolmente con los requisitos legoles.

En ese sentido, el principio jurídíco de que "lo ignoroncio de lo ley no exime de su

cumplimiento" cobro especiol relevoncio, móxime cuondo se ocredito que lo
orgonizoción fue debidomente informodo por lo propio outoridod eleciorol.

De formo que, lo orgonizoción odquirió un deber reforzodo de diligencio en lo
observoncio de lo normo, ol contor con orientoción técnico y conocimiento previo de
cuondo y como rendir los informes mensuoles o los que estobo estrictomente
conslreñido.

Por tonio, lo omisión en presentor el informe conforme o los medios previstos Sí

PRESUPONE EL DOIO en su ociuor, yo que el incumplimiento se dio de monero

monero que ol ser notorio lo ley exime de su pruebo, por ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocunió
o donde se iromito el procedimiento.

AcuERDo lMpEpAc/cEElog6/2026 euE pRESENTA n s¡cnereníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpActóH cluoeoe¡¡A euE EMANA or u comlslót¡ ¡.¡ A
pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rnrvÉs DEr cuAL sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANc¡oNADoR tD DO
CON Et NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPO/POS/I3/2025, INICIADO DE OFICIO POR EL CONSEJO ATAL

ELECTORAI MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/266/2025, MEDTANTE Et CUAr SE DrO CUENTA RESPECTO Ar TNFORME

MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTruzADos poR tA onoellzeclóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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consciente, denoto entonces, lo folto de otención o lo exigencio de lo normo, POR LO

TANTO SE TIENE POR ACREDITADO Et ETEMENTO DEt DOIO EN SU ACTUAR.

Vll) REINCIDENCIA. De conformidod con el oriículo 399 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "se consideroró reincidenie o/
infroctor que, hobiendo sido dec/orodo responsob/e de/incumplimienfo o olguno de /os

obligociones o gue se refiere e/ presente Códrgo, incurro nuevomenie en /o mismo
conducfo infroctoro o/ presenle ordenomiento legol".

En ese orden de ideos, el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho
sostenido el criterio de que poro que se configure lo reincidencio, resulto indispensoble
que se demuestro lo existencio de uno resolución firme, y que esto fuero emitido de
monero o onterior o lo nuevo conducto en lo que se hubiere soncionodo ol
denunciodo, por uno folio de lo mismo noturolezo. Lo que en el coso no se octuolizo.

lX) CONDICIONES EXTERNAS Y MEDIOS DE EJECUCIóN. En el coso concreto, lo
orgonizoción ciudodono P. Primovero Morelense A. C. contó con los elementos
necesorios poro el cumplimiento de su obligoción, pues que es cloro que estos deben
tener conocimiento de los obligociones que le impone lo normo interno, esto es el
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
constituirse como portido político locol del IMPEPAC, ol ser de orden público y de
observoncio generol, como obligotorio poro todo lo ciudodonío y orgonizociones
ciudodonos que pretenden conslituirse como portido políiico locol, como se prevé en
el ortículo I del citodo Reglomento.

X. SANCIóN A IMPONER. Alrespecto, cobe recordor que sibien lo sonción odministrotivo
debe resultor uno medido ejemplor. tendente o disuodir lo posible comisión de mós
infrocciones similores en el futuro, lo cierto es que en codo coso se deben voloror los

circunsioncios objetivos de modo, tiempo y lugor, osícomo los condiciones subjetivos,
o efecto que los sonciones no resulten inusitodos, iroscendentoles, excesivos,
desproporcionodos o inocionoles o, por el controrio, insignificontes o irrisorios.

En el ortículo 395 frocción Vl, delCódigo Electorol Locolse desprende:

t.. .l
Ariículo 395. Los infrocciones señolodos en los ortículos onteriores serón soncionodos conforme o lo
siguiente:

Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituir portidos polÍticos:

o) Con omonestoción público;

b) Con multo de cincuento hosto quinientos veces el volor de lo Unidod de Med¡do y Aciuolizoción.
según lo grovedod de lo folto, y

c) Con lo conceloción del procedimiento tendente o obtener el registro como poriido político nocionol;

t ..1

ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, expreso

!ll L. .t

ACUERDO IMPEPAC/CEE/036/2O26 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI.

tNsTtTUTo MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAt Es y pARTtctpActóH cluoeo¡NA euE EMANA oe t¡ col¿lslóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, n rn¡vÉs DEI cuAL sE REsuErvE Er pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcloNADoR tDENTIFtcADo
coN Et ruú¡¡eno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/2o2s, rNrctADo DE oFtcto poR Er coNsEJo ESTATAL

EIECTORAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE Et CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME
MENSUAL soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRSos uftuzADos poR rA onca¡¡rzecróN cTUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Ariículo 98. Los sonciones op/icobles o los ciudodonos, o io orgonizoc¡ón de lo ciudodonío, titulores del
órgono de fínonzos, o los represenfonles de lo orgonizocíón de la ciudodonia seño/odos en su escrifo de
oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil. por ínfroccíones en rnoferio de físcolizocíón,
conf orme ol ortículo l0 de, presenfe reglomento, serón /os siguienfes:
/. Con omonestoción públíco;
ll. Con mullo en lérminos de los dispuesto por lo LGIPE y e/ Código. 395 fracción Vl, y

//1. Lo conceloción del procedimiento fendienle o obtener el regisfro como portido político locol.

I...1

Previo o lo onterior, y tomondo en consideroción los elementos orribo precisodos, osí

como que lo conducto desplegodo por el infroctor, consistió en lo om¡sión de subsonor
los errores y omisiones detectodos en su informe mensuol, lo cuol se trodujo en lo
vulneroción de lo porción normot¡vo estoblecido los ortículos229 numerol I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 1l , 24 y g7 frocción ll del Reglomenio de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como
portido político locol del IMPEPAC, relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025: de ohí que volorondo los constoncios que obron en el
expediente, osí como el hecho de que lo orgonizoción en cito, oun y cuondo se le
concedió el derecho de réplico en el presente osunto, ol hobérsele emplozodo, en
términos del reglomento, osícomo notificodo lo fecho y horo de lo celebroción de lo
oudiencio de pruebos, no comporec¡ó. con lo cuol por un lodo perdió el derecho o
confestor el procedimiento en su contro y ofrecer med¡os de pruebo poro desvirtuor los

ocusociones y por otro lodo se robusteció lo voluniod poro opegorse o los estóndores
legoles competencio de este instituto; de ohíque lo conducto oquídenunciodo, debe
colificorse como LEVE. por lo que fue moterio de errores y om¡s¡ones que no solventó lo
orgon¡zoc¡ón denunciodo.

Ello porque tomondo en cuento lo documentoción presentodCI por lo orgonizoción el
I I de julio de 2025, especificó que conienío lo siguiente

CONSEJO
ESTATAL
ELTCTORAT

\¡

AcuERDo rMpEpAc/cEEl036/2026 euE pREsENTA r.e secner¡níA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT
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Sin lizodo por lo Unidod de Fiscolizoc¡ón, se odvirtió que no
solventó lo orgo iodo los errores y omis¡ones específicomente:
ACUERDO E PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI.

INSTITUTO MONELENSE RATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QU CUAI SE RESUETVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO
CON Et NÚMERO DE ACICEE/CEPQ/POS/13/2O25, tNtCtADO DE OFTCTO pOR EL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EL CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME
MENSUAT SOBRE ET OR.GEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Lo bolonzo de comproboción reflejo un movimiento inconsistente respecto o lo
Cuenio de Boncos, únicomente tiene registrodo lo cuento de Boncos
0124591526, sin emborgo presenio un Estodo Boncorio de lo cuento No.

0125048753, mismo que no esió indicodo como Cuento Boncorio de lo
Asocioción en lo Bolonzo de Comproboción.
El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no especifico que lo cuento
seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre de
Cotitulores de lo cuento, solomente se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en esie coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzóle4 no hoy indicio de
conceloción de lo cuento o rozón de que presento un Estodo de Cuento
Boncorio de lo Cuento No. 0125048753 de lo que no se tiene documentol, oviso
o controto boncorio.
El estodo de cuento presentodo del mes de junio es del No. De Cuento
0125048753, sin emborgo lo cuento registrodo corresponde ol No. De Cuento
0124591526: no presento documento, controto de operturo, conceloción, que
justifique el combio del número de cuento. En esto tesituro se detecto que lo
concilioción indico un número de cuento distinto ol presentodo en el Estodo de
Cuenio Boncorio.
Presento ouxilior de Boncos respecto o lo cuento Boncos 012459152ó, sin

emborgo presento un Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125048753, mismo que
no estó reflejodo en el ouxilior.
Elsujeto obligodo omite presentor el registro de servicios generoles (No se regisiro
lo procedencio del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y servicios
bósicos del mismo, osícomo erogoción del Sistemo Contoble utilizodo) en el mes

de junio.

El Anexo A es inconsistente con lo informoción presentodo.
Los formotos del I ol8 no se presentoron fotolmente requisitodos.
Derivodo de los observociones en periodos onteriores y los señolodos en este
periodo es que los Estodos Finoncieros no reflejon de formo cloro y preciso los

ingresos y egresos delente.
()

Errores y omisiones que, como se señoló en pórrofos onieriores incumplió lo orgonizoción,
en términos de lo que disponen los ortículos 22y 23 del Reglomento de Fiscolizoción del
Fiscolizoción del IMPEPAC, los cuoles disponen:

(...)

Artículo 22. Serón considerodos como errores u omisiones de nolurolezo iécnico, solo
cuestiones de formo, entre oiros los siguientes:

V. Errores en operociones oritméticos;
Vl. Equivocociones en lo closificoción de los registros contobles;
Vll. Errores en el llenodo de los reportes, y

Vlll. Comproboción de gostos emitidos en uno fecho que no correspondo ol período de
comproboción.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o36/2026 euE pREsENTA r.¡ secnereníA EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsTATAT DEt

TNSTTTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru ctuoeoexA euE EMANA oe L¡ corvttslót¡ VA
PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVES DEt CUAt SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR I FICADO

CON Et NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/'I 3/2025, INICIADO DE OIICIO POR Et CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EI CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME

MENSUAL soBRE Et oR¡GEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA onen¡llzncróN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS M¡t VEINTICINCO.
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Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o ineguloridodes de fondo, entre otros, los

siguientes:
Vlll. Aquellos informes y documentoción que no ocred¡ten el origen, monio, destino y

oplicoción de los ingresos o egresos;
lX. Lo folto de comproboc¡ón de gostos;

X. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
Xl. Aquellos cosos donde se detecte dolo, intencionol¡dod u ocultom¡ento en los documentos
presentodos;

Xll. Compfoboción de gostos reolizodos en rubros no contemplodos por esle Reglomenlo;
Xlll. Omisiones, octos, hechos o foltos que infrinjon los Normos de lnformoción finonciero, los

Leyes fiscoles, lo normolividod correspondiente o ol presente Reglomento, y

XlV. Cuondo se detecten recursos de enies impedidos.
(...)

Lo cuol poro esto outoridod electorol como yo se hobío señolodo, deben closificorse
como inconsislencios v/o irrequloridodes de fondo ol encuodror en los hipótesis previstos
por lo Reglomentoción dodo que resultobo de vitol importoncio que lo orgonizoción
demostroró con tronsporencio utilizoción o no de recursos y que no fue solventodo.

En este sent¡do, poro lo groduoción de lo folto, se deben tomor en cuento los siguientes
circunstoncios:

Quedó ocreditodo lo omisión de lo orgonizoción ciudodono, cons¡stente en lo
omisión subsonor los errores y omisiones solicitodos medionie oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025, ol quedor comprobodo que dicho
orgonizoción. no demostró lo controrio. derivodo de que no hizo referencio
olguno en su escrito de contestoción que ocreditoro o desvirtuoro dicho
conducto.
El bien jurídico tutelodo por los normos tronsgredidos es gorontizor lo

trosporencio y rendición de cuentos respecto ol origen y destino de los recursos
de los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse como portido
político locol.
No es comproboble lo existencio de un beneficio por porte de lo orgonizoción
de ciudodonos "Promotoro Electorol A.C", o lucro ilegolmente logrodo, ni

tompoco existió un monto económico involucrodo en lo irreguloridod. Ello

porque lo obligoción legol que se estudio, solo hoce referencio o lo
presentoción de los informes, no en cuonto o su contenido; es decir, lo revisión
y fiscolizoción de lo orgonizoción en cuonto ol procedimiento poro lo
constitución de portidos políticos locoles, se reol¡zo de conformidod con los

lineomientos emitidos exprofeso.
Si existió uno vulnéroción de lo normotivo reglomentorio electorol de lo cuol
tuvo pleno conoc¡miento y que se encontrobo obligodo o observor y dor
cumplimiento.
Se consideroró lo omisión de subsonor los errores y omisiones que se le solicitoron
o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/03712025, o efecto dor cumplimiento
o lo solicitodo por:esto outoridod y de tener por presentodo el informe de origen
y desiino de los recursos que obtengon poro el desorrollo de los octividodes
tendentes o lo obtención del registro como portido político locol, por lo que, lo
noturolezo de lo folto es lo mismo.

RDO euE pRESENTA n s¡cner¡níA EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI Er-EcToRAt DEL

EtEcToRALEs y pARTlctpAclót¡ cruoeoeHA euE EMANA oe n co¡n¡stóN EJEcuTtvAINSTITUTO
pERMANENTE DE euEJAS. ¡ rnrvÉs DEL cuAr sE REsuErvE Et pRocEDrMlENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTrFrcADo
CON ET I.¡ÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I 3/2025, INICIADO DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT

ELECTORAL MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDTANTE Er. CUAL SE DtO CUENTA RESPECTO Ar TNFORME

MENSUAL soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTruzADos poR rA onctHrznclóN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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6. No se ofectó en formo sustonciol lo preporoción o desorrollo de olgún Proceso
Electorol.

7. En este momento, si existe reiteroción de conductos por porie de lo
orgonizoción ciudodono "Primovero Morelense A. C." iodo vez que como se

explicó, lo orgonizoción Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y
om¡s¡ones que se le solicitoron o trovés del oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDSi}3712025, en reloción ol origen y desiino de los recursos
que obiengon poro el desorrollo de los octividodes iendentes o lo obtención
del registro como poriido político locol, por lo ionto incurre en iodos y codo
uno de los cousoles que se requíeren poro considerorse como uno folto LEVE.

Por lo onterior, y en oiención o los elementos objetivos precisodos con onteloción, se
considero procedente colificor lo folto en que incurrió lo orgonizoción de ciudodonos
"Primovero Morelense A. C" como LEVE, todo vez que como se explicó, lo orgonizoción
Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y omisiones que se le soliciloron o trovés
del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025, relotivo o los ingresos y egresos sobre el
origen, monto, destino y oplicoción del recurso del mes de junio del dos mil veinticinco
ol IMPEPAC que obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendentes o lo
obiención delregistro como portido político locol, por lo tonto debe considerorse como
tEVE.

Tomondo en consideroción los elementos objeiivos y subjeiivos de lo infrocción
cometido, osícomo los bienes jurídicos tutelodos y los efecios de lo mismo, osícomo lo
propio conducto, esie órgono electorol, estimo que lo omisión de subsonor los

observociones reolizodos medionie el oficio de errores y omisiones número
IMPEPAC/DEAF/MEDS/037 /2025, debe ser objeto de uno sonción, que tome en cuenfo
los circunstoncios porticulores del osunto en cuestión.

Por lo onterior, se estimo que lo sqnción o imponer o lo orqonizoción ciudodono debe
ser UNA AMONESTACIóN PÚBLICA, omonestoción que se estimo odecuoda porque su

propósito es hocer un llomodo de otención ol infroctor, ocerco de su conducto
tronsgresoro, con lo cuolse preiende que el infroctor hogo conciencio de lo conducto
reolizodo; omonesloción que se considero odecuodo, en el entendido de que
constituye un medio eficoz y ejemplor o efecto de disuodir lo posible comisión de
conductos similores en un futuro; no obstonte lo onterior, estimo este órgono comiciol
que lo sonción impuesto ol infroctor, consiituye lo sonción mínimo estoblecido en el
cotólogo de sonciones, onte lo cuol debido o lo noturolezo de lo mismo, y el orden de
preloción que esto guordo con los sonciones de otro índole, conienidos en el mismo
cotólogo del ortículo 395, frocción I del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el estodo de Morelos, no es necesorio rozonor sobre su imposición.

Sirve de criierio orientodor, lo Tesis Vl. 3o. J/I4, oplicodo ol presenfe coso "rnufofis
mutondis", combiondo lo que se tengo que combior, emitido por el Tercer Tribunol
Colegiodo del Sexto Circuito, Octovo Époco, Tomo lll, Pógino. 775, cvyo rubro es del
fenor siguiente
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PENA MINIMA, NO ES NECESARIO QUE SE RAZONE SU IMPOSICION.

Cuondo eljuzgodor, hociendo uso de su orbitrio, estimo justo imponer como peno lo
mínimo que contemplo lo ley poro el delito que correspondo, es evidente que tol
proceder no es violotorio de gorontíos, yo que en este coso ni siquiero es necesorio
rozonar lo imposición de lo mismo en bose ol grodo de peligrosidod o circunstoncios
en que se efectuó eldelito, en virtud de que estos elementos sólo deben tomorse en
cuento cuondo se impone uno sonción moyor, pero no cuondo se oplico lo mínimo,
pues es inconcuso que no podrío oplicorse uno menor o ésto". (Con número de
Registro: 224.818, Moterio(s): Penol, Octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos
de Circuito, Fuente: Semoncrio Judiciolde lo Federoción Vl, Segundo Porfe-1, Julio o
Diciembre de 1990, Tesis: Vl. 3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Goceto número 34,

Octubre de 1990, pógino 105, opéndice l9l7-1995, Tomo ll, Segundo Porfe, tesis ó39,

pógino 398).

PENA MíNIMA QUE No VIoLA GARANTíAS. El incumplimiento de los reglos poro lc
indíviduolízoción de lo peno no couso ogrovio que omerite lo protección
constitucionol, si el sentenciodor impone el mínimo de lo sonción que lc ley señolo
poro eldeliio cometido."(Con número de registro 210.776, Moterio(s):Penol, Octovo
Époco, lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito, Fuente: Goceio del Semonorio
Judiciol de lo Federoción 80, Agosio de 1994, Tesis: Vl.2o. J/315, Pógino: 82).

Yo que el legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden
de preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo
normo prevé. en codo uno de estos, tombién debe tosorse, entre los limites inferior y
superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso
infrocción como leve, de mediono grovedod, de consideroble grovedod, grove,
grovedod mediono y grovedod olto.

De conformidod con lo onterior, eslo outoridod debe voloror entre otros circunstoncios
lo "grovedod de lo infrocción", es decir, silo orgonizoción ciudodono reolizó conductos
tendientes olcumplimiento efectivo de lo obligoción que le impone lo normo en moterio
de fiscolizoción; esto es, deferminor si lo grovedod de lo folto es de tol mognitud poro
que seo sujeto o imposición de los sonciones contemplodos en el ortículo 98 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretendon
constituirse como Portido Político Locol.

Así los cosos, ol hoberse determinodo que lo sonción que debe imponerse ol sujeto
obligodo no es pecuniorio, resulto innecesorio consideror el estudio relotivo o que lo
imposición de lo sonción ofecte sus octividodes, yo que lo mismo no vulnero su hober
económico; todo vez que como yo se dijo, uno de los focultodes de lo outoridod
electorol es lo de reprimir conductos que vulneron el orden jurídico, poro logror el

respeto de los principios constitucionoles y legoles en lo moterio electorol.

Poro ello el juzgodor debe hocer un ejercicio de ponderoción o efecto que lo

deierminoción que en su coso se estoblezco, guorde porómetros efectivos y legoles,
toles como:
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Que se busque odecuoción; es decir, consideror lo grovedod de lo
infrocción, los circunstoncios en que ésto se comeiió, osí como los

condiciones porticulores del infroctor;

Que seo proporcionol; lo cuol implico tomor en cuento, poro individuolizor
lo sonción, el grodo de porticipoción de codo implicodo, lo grovedod del
hecho y los circunstoncios de modo, tiempo y lugor;

Eficocio; esto es, procuror lo imposición de sonciones mínimos pero
necesorios poro oseguror lo vigencio de los bienes jurídicos puesios en
peligro o, en su coso, lesionodos con lo conducto irregulor, o fin de logror
elrestoblecimiento del Estodo Constitucionol Democrótico de Derecho .

Perseguir que seo ejemplor, como sinónimo de prevención generol

Que disuodo lo comisión de conductos irregulores, o fin de propicior el
obsoluio respeto del orden jurídico en lo moierio electorol.

En efecio. lo ironscrito en lo tesis resulto oplicoble ol coso en concreto pues lo
omonestoción público es considerodo en el derecho odministrotivo soncionodor
electorql, como lo sonción mínimo o ¡mponer, pues es evidente que no existe peno que
resulte de menor rigor que lo sonción de referencio.

Sirve de sustento mufofis mufondis los tesis siguientes:

Tesis oislodo Xl. lo. A. T. ó1 A (10o.) del primer Tribunol Colegiodo en moterios
odministrotivos y de trobojo del décimo primer circuito, de rubro y texto:

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBIICOS DEt ESTADO DE

MICHOACÁN. PARA FIJAR LA SANCIóN EN EL PROCEDIM¡ENTO RELATIVO, SON
APTICABTES LOS CONCEPTOS DE "ANTECEDENTES'' Y ''REINC¡DENCIA", CONCERNIENTES
A LA MATER¡A PENAT (tEGlStAClÓN ABROGADA). En et procedimiento de
responsobilidodes odminisirotivos de los servidores públicos del Estodo de
Michoocón, previsto en lo obrogodo Ley de Responsobilidodes de los Servidores
Públicos de lo entidod, se señolo que uno vez estoblecido el incumplimiento de lo
normo -por occíón u omisión-, lo outoridod debe fijor lo sonción concrefo que ho de
imponerse y, poro ello, debe otender o los criterios de "dosimetrío punitivo" que
contiene el ortículo 49 delordenomiento referido, enire los cuoles se odvierte como
porómetro poro que lo outoridod impongo uno sonción, que volore tonto los
ontecedentes del infroctor -frocción ll-, como lo reincidencio en el incumplimiento
de sus obligociones -frocción Vl-. No obstonte, eso ley es oscuro en estoblecer qué
debe entenderse por ombos conceptos jurídicos. Por tonto, onte ese vocío legol, son
de oplicorse los de "ontecedenies" y "reincidencio", concernientes o lo moierio
penol, pues estó permitido ocudir o los principios penoles susiontivos poro lo
construcción de los propios del derecho odministrotivo soncionodor, móxime que,
en el coso concreto, resulton compolibles con su noturolezo, que es lo imposición de
lo sonción.

Tesis número l. 180. A. 13 A (loo.), sustentodo por el Décimo Octovo Tribunol Colegio
en Moferio Administrotivo del Primer Circuiio de rubro y texto
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ADMINISTRATIVA DE NATURALEZA SIMILAR. Conforme o los ciiodos numeroly frocción,
poro efectos de lo individuolizoción de lc sonción, uno de los elementos que hobrón
de tomorse en consideroción es lo reincidencio en el incumplimiento de
obligociones; ese ordenomiento no do moyores dotos respecto o lo que hobró de
enienderse por ésto, y sise interpretoro literolmente dicho frocción, llevorío o estimor
que se refiere o cuolquier ontecedente odministrotivo de sonción. Empero, poro
efectos de lo individuolizoción, en cuonto o los circunstoncios peculiores del
infroctor, sólo deben oienderse los que tengcn reloción con el hecho cometido, de
conformidod, por cnologío, con lo jurisprudencic lo';J. 11012011 (9o.),de lo Primero
Solo de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, publicodo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceio, Décimo Époco, Libro V, Tomo l, febrero de
2012, pogino 643, de rubro:"CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN

TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", lo cuol dispone
que el grodo de culpobilidod tiene que deferminorse exclusivomente con bose en
los ospectos objetivos que concurrieron en el hecho delictuoso. Por esos rozones, o
lo luz del principio de interpretoción conforme q lo Constitución, lo reincidencio o
que se refiere lo frocción normotivo citodo debe entenderse, respecto del
incumplimienio de uno obligoción odministrotivo de noturolezo similcr, lo cuol,
qdemós, es qcorde con el principio de proporcionolidod en lo oplicoción de los
penos, previsfo en el ortículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos.

En este orden de ídeos, conviene precisor que se cumple o cobolidod con lo
estoblecido en elortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
todo vez que. en el coso concreto, lo motivoción poro efecto de lo imposición de lo
sonción cons¡stente en omonestoción público, lo constituye lo verificoción de lo
infrocción y lo odecuoción de lo normo que prevé lo sonción corespondiente, sirviendo
como opoyo o lo onterior lo jurisprudencio emitido por el Segundo Tribunol Colegiodo
del Octovo Circuito con el rubro "MatLTA ¡,llíNma EN MAIER,A F,SCAI. sU MOT|yAC,óN
¿A CONST'TTJYE LA VERIFICACIóru OT [A 

'NFRACCIóN 
Y LA ADECUACIÓN DEI PRECEPIO

QUE CONT'ENE D'CHA MIJLTA",

Por otro porte, conviene señolor que el principio de proporcionolidod, que se encuentro
contemplodo en el ortículo 22, pónofo primero, de lo Constitución Federol, verso sobre
lo rozonobilidod y groduoción de lo sonción o efecto de evitor que resulte injusto por
incurrir en extremos de exceso o insuficiencio; Ahoro bien, el legislodor dispuso en el
ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden de preloción implicon ir

otendiendo y ogotondo codo uno de los supueslos que lo normo prevé, en codo uno
de estos. tombién debe tozorse, entre los limiles inferior y superior uno groduolidod, poro
deierminor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso infrocción como leve, de
mediono grovedod, de consideroble grovedod, grove, grovedod mediono y grovedod
olto; en consecuencio se: esl¡mo que lo sonción idóneo y eficoz que debe imponerse o
lo orgonizoción, debe ser lo mínimo; sin que ello implique que ésto incumplo con sus

fines de eficocio y disuosión.

ib onterior, tiene sustento en lo Tesis XXV|ll/2003, dictodo por lo Solo Superior, mismo que
o letro di

IN
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s,ANc,óN. coN LA DEMosrRAcróN DE LA, FALTA pRocEDE LA uíwua euE
CORRESPONDA Y PIJEDE AUMENIAR SEGÚN IAS C'RCUNSIANC'AS CONCURRENIES.- EN

Io mecónico poro /o individuolizoción de /os sonciones, se debe portir de que lo
demosfroción de uno infrocción que se encuodre, en príncipio, en olguno de /os

supuesfos esloblecidos por e/ ortículo 269 del Códígo Federol de lnsfifuciones y
Procedimienlos Elecforo/es, de /os gue permiten uno groduoción, conduce
outomóticomenfe o que el infroctor se hogo ocreedor, por lo rnenos, a lo imposíción
del mínimo de lo sonción, sin que exisfo fundomenfo o rozón poro so/for de inmediofo
y sín mós ol punto medio enfre /os exfremos mínimo y móxímo. Uno vez ubicodo en e/
exfremo mínimo, se deben oprecíor los circunsfoncios porficu/ores de/ fronsgresor, osí
corno /os relofivos olmodo, tiempo y lugor de lo ejecución de /os hechos, lo que puede
consfifuir uno fueno de grovitoción o polo de otrocción que muevo lo cuontificoción
de un punto iniciol, hocio uno de moyor entidod, y sólo con lo concurrencio de yorios

elemenfos odversos olsuielo se puede llegor ol exlremo de rmponer el móximo monto
de /o sonción.

De lo trosunio, se determino que esie órgono electorol es competente poro conocer e
imponer sonciones odministrotivos en moterio electorol conforme o lo dispuesto en los

ortículos 4i, Bose V, Aportodo C de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos:442, pónofo l, inciso j),453 pórrofo i, inciso o).y 456 pórrofo l, inciso h)

frocción I de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles, ortículo 392,
frocción l, 395, oportodo Vl, inciso o) del Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos en consononcio con el ordinol 98, frocción l, del
Reglomento poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse como
Portido Políiico Locol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, que prevén lo omonestoción público como sonción oplicoble o los

infrocciones leves cometidos por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden
consiiiuirse como portido político.

Por tonio, y tomondo en cuento o su vez el desistimiento presenlodo el dío ocho de
octubre de dos mil veinticinco, lo sonción impuesto cumple con los principios de
legolidod, rozonobilidod y proporcionqlidod, gorontizondo elrespeto oldebido proceso
y los derechos delsoncionodo, suf¡cienie poro prevenir conductos futuros similores.

Sirve de oplicoción lo Jurisprudencio 20/2024 de rubro y texto:

F¡SCATIZACIóN. tAS SANCIONES QUE IMPONE LA AUTORIDAD ELECTORAL
ADMINISTRATIVA SE BASAN EN CIRCUNSTANCIAS PARTICUTARES EN QUE ES COMETIDA
UNA FALTA, SIN QUE PUEDAN CONS¡DERARSE COMO CRITERIOS FIJOS. INAMOVIBLES O
V¡NCULANTES. Hechos: En el contexto del proceso de fiscolizoción de los ingresos y
gostos que reolizoron diversos portidos políticos, ellnstituio Nocionol Electorolsoncionó
con multos el registro exiemporóneo de los operociones en periodo ordinorio, ol
odvertir que lo omonestoción público que impuso en ejercicios onteriores no tuvo el
efecto inhibiiorio deseodo; inconformes con eso deiermlnoción, olgunos poriidos
políticos olegoron que lo outoridod no jusiificó el combio de criterio previo ol proceso
de fiscolizoción. dejóndolos en estodo de indefensión. Criterio jurídico: Los sonciones
en moterio de fiscolizoción que impongo lo outoridod electorol odministrotivo o los
porl-idos políticos, deben sostenerse en los circunstoncios poriiculores en que es
cometidq uno folto, sin que el hecho de que se hoyo impuesto uno determinodo
sonción en ejercicios onteriores puedo considerorse como un criterio fijo, inomovible

AcuERDo rMpEpAc/cEElog6/2026 euE pRESENTA n secnrtlníA EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ELECToRAL
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vinculonte que necesoriomente seró oplicoble codo vez que se ocredite lo infrocción.
Justificoción: Con fundomenfo en los ortículos 1ó,41, pórrofo tercero frocción ll,

penúltimo pórrofo y Bose V, oportodo B, numerol ó, de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, y de lo interpretoción de los preceptos 45ó y 458 de lo Ley
Genercl de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, osí como, ol principio de
seguridod jurídico, se desprende que, el régimen soncioncdor electorol federol prevé
un sistemo que exige un ejercicio de oprecioción o ponderoción por porte de lo
outoridod en lo oplicoción de sonciones, estoblece un cotólogo que se podró oplicor
en coso de que un portido político cometo olguno de los infrocciones previstos en lo
legisloción electorol, los cuoles se pueden groduor en función de los circunstoncios de
codo coso. sin que existo un sistemo de sonciones tosodos en moterio de fiscolizoción.
Por tanto, el lnstituto Nocionol Electorol emite y osume sus propios criterios y
determinociones respecto o lo imposición de sonciones en el ejercicio de sus
focultodes en moterio de fiscolizoción, en este ejercicio, estó invorioblemente
constreñido o vigilor lo conducto de los sujetos obligodos y, cuondo conozco de ocios
u omisiones que se troduzcon en uno violoción o incumplimiento o sus obligcciones,
imponer los sonciones que correspondon, groduor e individuolizor lo sonción, de
ocuerdo con los circunstoncios en que fue cometido lo folto, lo copocidod
económico y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en lo comisión,
buscondo tombién un efecto inhibitorio poro Io optimizoción del propio sistemo,
siempre y cuondo éstos se encuentren fundodos y motivodos, por ello, si ol onolizor un
coso concreto lo outoridod odministrotivo impone determinodo sonción por lo
comisión de uno infrocción específico, ello no significo que se ho estoblecido un
criterio fijo e inomovible que necesoriomente obligue o imponer lo mismo sonción
codo vez que se lengo por ocreditodo lo infrocción.

Por úlfimo se esfimo oue ooro oue uno omonesfocíón público se forne eficoz. deberó
ser publicifodo: de ohíque se insfruvo o lo Secreforío Eiecufivo poro uno vez oprobodo
el oresenfe ocuerdo por el Conseio Esfofol Flecforol, publíque el presenfe ocuerdo en el

libre v soberono de Morelos. debiendo reolizor los oesfiones necesorios poro lo
publicoción del oresente ocuerdo' osí como en Io oóaino eleclrónico del Instituto
Morelense de Procesos Elecforoles v Porficípoción Ciudodono. osícomo en los esfrodos

qenerol.

Amonestoción que seró publicodo uno vez que lo presente determinoción odquiero
definiiividqd y firmezo.

Xl. BENEFICIO O LUCRO. Se ocredito un beneficio económico cuontificoble; en términos
de lo expuesto previomente.

NOVENO. TEST DE PROPORCIONALIDAD. En moterio electorol, eltest de proporcionolidod
es uno herromiento de onólisis jurídico que pueden oplicor outoridodes jurisdiccionoles
y odministrotivos cuondo deben resolver sobre lo restricción o limitoción de derechos
fundomentoles, en el cqso en porticulor principolmente los derechos político-
electoroles.

En el coso en concreto, se reolizoró el presente onólisis por cuonto o lo imposición de lo
omonestoción público previsto en codo uno de los infrocciones en que incurrió lo
orgonizoción ciudodono denominodo P. Primovero Morelense:

ACUER

c

pEpAc/cEE/03ó/202ó euE pRESENTA rn srcn¡rrníA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAL DEt

MoREIENSE oE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctpActón cluonon¡¡A euE EMANA oe n coiutstóN EJEcuTtvA
ENTE DE euEJAS, l rnrvÉs DEL cuAt sE RESUELVE Et pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTIFrcADo
r.¡úmeno DE EXPEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/zo2s, rNrcrADo DE oFrcro poR Er coNsEJo ESTATAT.

RAt MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENIA RESPECTO AT INFORME

At soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTnrzADos poR tA onca¡¡rzecróN cIUDADANA
A "P. PRIMAVERA MORELENSE A,C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Coso: lncumplimiento Finonciero de Asocioción Aspironte o Portido

El Derecho de Asocioción en Moterio Político (Ariículo
9 y 4l constitucionol) y lo posibilidod de constiiuirse
como portido político.

Uno sonción electorol que podrío i desde uno multo
hosto lo negoción del registro como portido político.

Lo Tronsporencio y lo Equidod en lo coniiendo,
gorontizondo que el dinero ilícito o de origen
desconocido no influyo en lo político (Principio de
legolidod y cerlezo electorol).

Elemenlos del coso

Derecho Fundomentol Afectodo

Medido de Reshicción

Fin LegÍtimo de lo Ley

1. Finolidod legíiimo.

En esto etopo. en iérminos de lo sostenido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
se busco deierminor si lo intervención ol derecho persigue un fin vólido o en su coso
legítimo, resultondo pues troscendente poro el onólisis de segundo momento -etopo-;
de tol formo que el objeto de ello es proteger un derecho reconocido por lo normo
supremo.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción. se ho pronunciodo, en el criterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIóN DE UNA FINATIDAD

CONSTITUCIONATMENTE VÁLIDA. IO

Poro que los intervenciones que se reolicen o olgún derecho fundomentol seon
constiiucionoles, ésios deben superor un test de proporcionolidod en sentido omplio.
Lo onterior implico oue lo medido leoislotivo debe oerseouir uno finolidcd

consecución de su fin, y no debe limitor de monero innecesorio y desorooorcionodo
el derecho fundomentol en cuestión. Ahoro bien, ol reolizor este escrutinio, debe
comenzorse por identificor los fines que persigue el legislodor con lo medido, poro
posteriormente estor en posibilidod de determinor si ésios son vólidos
constitucionolmenie. Eslo etopo del onólisis presupone lo ideo de que no cuolouier
propósito puede iuslificor lo limitoción o un derecho fundomentol. En efecto, los fines
que pueden fundcmenior lo intervención legislotivo ol ejercicio de los derechos
fundomentoles tienen muy diverso noturolezo: volores, intereses, bienes o principios
que el Estodo legítimomente puede perseguir los derechnsFn cqlc nr¡lcn ¡la i¡lans
fr rnÁnm¿nfnlac lac F ianac ¡nlan+i.,nc ,, ln" l-.i^^^" i' '.í^i^n. ^^.^^+i-^.1^

'o Époco: Décimo Époco
Registro: 2013143
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201 ó l0:3ó horos
Moierio(s) : (Constitucionol)
Tesis: lo. CCLXV/201ó (10o.)

AcuERDo rMpEpAc/cEElo36/2026 euE pREsENTA tA sEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI ELEcTo DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóH C¡UO¡O¡¡¡A QUE EMANA DE tA COMISIÓN UTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DET CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR ID

coN EL NUMERO DE EXPEDIENIE TMPEPAC/CEEICEPQ/POS/1s/2025, TNTCTADO DE OFTCTO pOR Er CONSEJO ESTATAT

ELECIORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI266/2025. MEDIANTE Et CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME
MENsuAt soBRE EL oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtLtzADos poR tA oRGANtzActóN c¡UDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIT VEINT¡CINCO.
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principios consiiiucionoles. constituven fines que leoíiimomente fundomenton lo
intervención del leoislodor en el ejercicio de otros derechos.

En ese sentido, lo imposición de lo omonesloción persigue uno finolidod
constitucionolmente legítimo, consistente en proteger los principios de certezo,
tronsporencio y rendición de cuentos en moterio de fiscolizoción de recursos públicos y
privodos que utilizon los orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como
portidos políticos locoles.

Toles principios derivon de los ortículos, ortículos l'1, numerol 2 de lo ley Generol de
Porlidos Políticos y 97 y 98 del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden conslituirse como portido político locol del IMPEPAC.

En ese orden de ideos, lo sonción impuesto busco gorontizor que lo outoridod electorol
puedo verificor de monero oporiuno, íntegro y cuoniificoble lo informoción finonciero
presentodo por los sujetos obligodos, osegurondo lo equidod y legolidod del proceso
de constitución de portidos políticos.

Anólisis: Lo obligoción de informor sobre el origen y destino de los recursos persigue fines
superiores:

* Proteger lo equidod en lo competencio político (evitor ventojos por dinero ilegol).

* Proteger lo outenticidod del sistemo democrótico (evitor lo infiltroción del crimen
orgonizodo o intereses corporotivos ilegítimos).

Resuttodo: Superodo.

El fin es proteger el orden democrótico, lo tronsporencio y lo equidod electorol, todos
ellos fines de rongo constítucionol.

2. ldoneidod. Esto etopo consiste en determinor si lo determinoción odoptodo es

ocorde poro olconzor el fin legítimo. Dicho de otro modo consiste en onolizor si lo
determinoción odoptodo puede contribuir de tol formo poro olconzor el objetivo que
se busco.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en elcriterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

SEGUNDA ETAPA DET TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD
DE tA MEDIDA IEGISIATIVA.''

Decrmo tpoco

CONSEJO
TSTATAL
!LTCTORAL

tl

R 2013152
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuonte: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publié*oción: vierrles 25 de noviembre de 2Ol6lO:3ó horos
Moterio(s) : (Constilucionol)
AcuERDo rMpEpAc/cEE/036/2o26 euE pRESENTA n secnet¡níA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT. Et EcToRAr DEr
tNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrón cruono¡¡lA euE EMANA oe n colnrsróN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAs, I rn¡vÉs DEL cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRD¡NARro sANcroNADoR rDENTrFrcADo
coN EL Nú¡nrno DE ÉXPEó!ÉNTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r3/202s, rNrcrADo DE oFrcro poR Er coNsEJo EsTATAI

EIECTORAt MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDTANTE Et CUAL SE DtO CUENTA RESPECTO At TNFORME

MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNfo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR rA oncnNlznclóN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o un
derecho fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
seniido omplio. Lo onterior implico que lo medido legisloiivo debe perseguir
uno finolidod constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo
consecución de su fin y no limitor de monero innecesorio y desproporcionodo
el derecho fundomentol en cuestión. Por lo que hoce o lo idoneidod de lo
medido, en esio eiopo del escrutinio debe onolizorse si lo medido
impugnodo tiende o olconzor en olgún grodo los fines perseguidos por el
legislodor. En esie sentido, el exomen de idoneidod presupone lo existencio
de uno reloción entre lc intervención ol derecho y el fin que persigue dicho
ofectoción cianr{n cr rfi¡ianla nr ra ln mar'lir{n nnnlrihr r\/ñ én rrlrlrin rnnrin r¡ cn
¡-rlrrin rrrnr'ln rr lnarnr al nrnnÁcit.\ .r ra hr rc¿-rr ol laniclnr.ln Finolmente, vole
mencionor que lo idoneidod de uno medido legislotivo podrío mostrorse o
portir de conocimientos cieniíficos o convicciones socioles generolmente
oceptodos.

Al respecto, con bose en los considerociones desorrollodos en el presenie ocuerdo, se
estimo que lo medido resulto idóneo poro logror lo finolidod señolodo, en tonio que lo
omonestoción es un med¡o efectivo de coerción y disuqsión poro gorontizor el
cumplimiento de los obligociones en moterio de fiscolizoción. Es decir,
lo omonestoción público permite cumplir lo función preventivo/correctivo sin grovor de
modo excesivo ol infroctor.

Anólisis: ¿Lo omonestoción público (sonción) es un medio opto poro desincentivor el
incumplimiento y fozor lo tronsporencio finonciero?

Lo presentoción de lo documentoción comprobotorio disipo todo dudo sobre lo

ideniidod de los oportontes, el uso y destino de los recursos, odemós de que permite o
lo outoridod contor con los elementos poro comprobor lo inexistencio de situociones
onómolos y lo limpiezo del procedimiento.

Resultodo: Superodo.

Existe uno conexión rocionol

* Lo sonción obligo o los ospirontes o cumplir rigurosomente con sus obligociones
finoncieros, lo que efeciivomente fomenlo lo tronsporencio y previene el riesgo de
dinero ilícito.

3. Necesidod. Consiste en determinor si lo medido odoptodo es necesorio poro olconzor
el fin legiiimo; es decir que no existo oiro medio olterno iguol de efeciivo poro logrór el -

objeto, pero menos lesivo poro los derechos en cuestión.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el criterio
de tesis. cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

Tesis: lo. CCLXVIII/2Oló (l0o )

AcuERDo rMpEpAc/cEE/036/2026 euE pRESENTA re s¡cnernníA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT At DEt

TNSTITUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALES y pARTtctpAcróH cruoaoeNA euE EMANA DE LA A
pERMANENTE DE euEJAS, l rnrvÉs DEt cuAL sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANcloNADoR I NTIFICADO

coN Et ruúm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/2o2s, rNrcrADo DE oFrcro poR Er coNsEJo EsTATAL

ETECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME
MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRSos uTtuzADos poR rA oncen¡zectóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C,", CORRESPONDIENÍE At MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONAL¡DAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD

DE tA MEDIDA IEGISLATIVA.'2

Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o olgún
derecho fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido legislotivo debe perseguir
uno finolidod constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo
consecución de su fin y no limitor de monero innecesorio y desproporcionodo
el derecho fundomentol en cuestión. Así, uno vez que se ho constotodo un
fin vólido constitucionolmente y lo idoneidod de lo ley, corresponde onolizor

iombién seon idóneos rlero oue ofecten en menclr oroclo el clerer-ho

en primer luqor, si existen otros medios iouolmente idóneos poro loqror los fines

n,ra al l^^i.l^^^r ^^^.;^^rÁ a.{^^',^¡^. ^^'^.i+"^^i^^^..i*il^.^. ^ r-i^^ l^-

intervienen con menor intensidod el derecho fundomentol ofectodo. Lo

onterior supone hocer un cotólogo de medidos olternotivos y determinor el
grodo de idoneidod de éstos, es decir, evoluor su nivel de eficocio, ropidez,
probobilidod o ofectoción moteriol de su objeto. De esto monero, lo
bÚsquedo de medios olternotivos podrío ser interminoble y requerir ol juez

constitucionol imoginorse y onolizor todos los olternotivos posibles. No
m

fi

intervenqo con menor intensidod ol derecho. deberó concluirse oue lo
mecJiclo eleoiclo nor el lecrislclcJor es inconstiir rcioncr En coso confrorio,
deberó posorse o lo cuorto y último etopo delescrutinio:lo proporcionolidod
en sentido estricto.

Al respecto, este órgono electorol, estimo que lo sonción impuesto es necesorio, dodo
que:

o Lo orgonizoción fue previomente requerido medionte
omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/037/2025, sin

requerimiento dentro del plozo otorgodo.

oficio de errores y
que otendiero el

Epoco Decrmo Epoco
20r3r54
: Primero Solo

Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 20,ló l0:3ó horos
Moterio (s) : {Constitucionol)
Tesis: lo. CCLXX/201ó (10o.)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/og6/2026 euE pREsENTA m srcnrrnníA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr

tNsTtruTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTtctpActóH cluo¡oeruA euE EMANA oe ¡.a cortntslóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rnevÉs DEL cuAr sE REsuEtvE Er. pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR tDENTIFtcADo
coN Er. t'¡úmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/202s, rNrcrADo DE oFrcro poR Er coNsEJo EsTATAT

EIECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE ET CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AT INFORME
MFNsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtltzADos poR LA oncn¡¡tz¡ctóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Se odvirtió expresomenie lo posibilidod de ser soncionodo con omonestocron,
multo o incluso con lo conceloción del procedimiento de registro como portido
político locol, conforme ol ortículo 98 del Reglomento oplicoble.

Por tonto, deniro delcotólogo de sonciones se odvierte que existe lo sonción consisiente
en uno omonestoción público, como un medio coercitivo menos grovoso y mós eficoz
poro logror lo observoncio de los normos de fiscolizoción.

Anólisis: ¿Es lo qmonestoción público lo medido menos restrictivo que podrío oplicorse
poro logror lo tronsporencio. o existen olternotivos menos lesivos e iguolmente efectivos?

Lo outoridod electorol debe evoluor si el incumplimiento fue un simple error
odminisirotivo (coso leve) o un octo deliberodo que impidió lo fiscolizoción de lo
moyorío de sus recursos (coso grove).

* Si fue un error odministrotivo menor, lo mulio serío innecesorio. Un opercibimiento
bostorío.

* Si el incumplimiento es toiol o susionciol (impidiendo conocer el origen reol de lo
moyorío de los fondos), lo negoción delregistro se vuelve necesorio, pues ninguno multo
podrío remedior el riesgo de que lo orgonizoción se hoyo finonciodo con recursos ilícitos.
vulnerondo lo equidod, yo que no se odvierie olguno otro monero en lo que lo
outoridod puedo tener ceriezo pleno de que lo orgonizoción octúo o portir de lo
voluntod de sus ofiliodos y no de deseos o presiones de terceros

Resultodo: Superodo: Lo orgonizoción ho incumplido con sus obligociones. por lo tonto
lo medido de omonestoción público es elúnico medio poro proteger lo democrccio de
lo opocidod.

4. Proporcionolidod en sentido esiricto. Consiste en ponderor si lo determinoción
odoptodo es proporcionol en seniido estricto, esto es si los beneficios obtenidos de Io
determinoción justificon los perjuicios reolizodos; es decir si existe un equilibrio entre lo
medido y los derechos restringidos.

Alrespecto, lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el criterio
de tesis. cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD

EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.'3

,J Epoco: Uecrmo tpoco
Registro: 201313ó

lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio{s) : (Consiiiucionol)
Tesis: lo. CCLXXII/201ó (.l0o.)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/036/2026 euE pRESENTA rl s¡cnrrlníA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAL t DEt
rNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóru cluoeoenA euE EMANA DE LA EJECUTIVA
pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsUELVE Er pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR FICADO
coN Et Húmeno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/r 3/2ozs, rNrcrADo DE oFrcro poR EL coNsEJo EsTATAL

ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE EL CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME
MENsuAt soBRE EL oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA onc¡N¡znclóN cIUDADANA
DENOMINADA "P, PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o olgún derecho
fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en sentido omplio. Lo

onterior implico que lo medido legislofivo debe perseguir uno finolidod
constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limitor
de monero innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Así, uno vez que se hon llevodo o cobo los primeros tres grodos del escrutinio,
corresponde reolizor finolmente un exomen de proporcionolidod en sentido estricto.
Esto qrodo del test consiste en efectuor un bolonce o ponderoción entre dos
principios oue compiten en un coso concreto. Dicho onólisis requiere comporor el
grodo de intervención en el derecho fundomeniol que supone lo medido leqislotivo

beneficios que cobe esperor de uno limitoción desde lo perspectivo de los fines que
ca narcinr ran franla n lnc ¡ncin 

^a¡^"n.in-anla 
ca 

^r^^,,^;.Á^ 
¡{acn^ l¡

oersoectivo de los derechos fundomentoles ofectodos. De este modo, lo medido
impugnodo sólo seró constitucionolsiel nivel de reolizoción del fin constitucionolque
persigue el legislodor es moyor ol nivel de intervención en el derecho fundomentol.
En coso controrio, lo medido seró desproporcionodo y, como consecuencio,
inconstitucionol. En este contexto, resulto evidente que uno intervención en un
derecho que prohíbo totolmente lo reolizoción de lo conducto omporodo por ese
derecho, seró mós intenso que uno iniervención que se concrete o prohibir o o
regulor en ciertos condiciones el ejercicio de tol derecho. Así, cobe destocor que
desde un onólisis de proporcionolidod en estricto sentido, sólo estorío justificodo que
se limitoro severomente el contenido primo focie de un derecho fundomentol si

tombién fueron muy groves los doños osociodos o su ejercicio.

Al respecto, esto outoridod, considero que lo sonción resulto proporcionol en senlido
estricto, olexistir uno reloción rozonoble entre lo grovedod de lo folto y lo omonestoción.

Lo infrocción se consideró leve y de noturolezo legol y reglomentorio, ol consistir
en princ¡pio lo omisión de solventor los los errores y omisiones o trovés de un oficio
de requerimiento.
Lo conducto si bien no se desprende que hubiere generodo doño económico
directo ol erorio, pero sí ofectó el bien jurídico de tronsporenc¡o y cerlezo en lo
fiscolizoción y rendición de cuentos.
Lo sonción de omonésloción es lo mínimo dentro del cotólogo previsto en el

ortículo 98 del Reglomento (omonestoción, mullo o conceloción del
procedimiento), por lo que no resulio desproporcionodo ni excesivo.
En lo individuolizoción se ponderoron circunstoncios otenuontes.

En consecuencio, lo medido guordo equilibrio entre elinterés público que se tutelo y lo
ofectoción o lo esfero jurídico del soncionodo.

En términos de lo onterior, se determino que lo omonestoción impuesto a P. Primovera
More A.C

Persigue un fin legítimo,

RDo rMpEpAc/c1E/og6/2026 euE pRESENTA n sncnernníA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ELEcToRAL DEr

MoRELENSE D'E pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.¡ ctuo¡oeNA euE EMANA oe tn cor¡tstóN EJECuTtvA

a

a

a

a

ERMANENTE OE Q
CON ET NUMERO

UEJAS, A TRAVES

DE EXPEDIENTE

DEt CUAT SE RESUELVE EI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO

TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/\312025, IN|CTADO DE OFTC|O pOR Et CONSEJO ESÍATA|
ELECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE EI. CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME

MENSUAT soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTruzADos poR tA oncnnrzncróN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C,", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Es idóneo y necesor¡o poro gorontizor lo rendición de cuentos y lo equidod en lo
fiscolizoción, y
Es proporcionol en sentido estricto, ol ser odecuCIdo con lo noturolezo y grovedod
de lo infrocción cometido.

Por ionto, lo sonción resulto conforme o los principios de legolidod. rozonobilidod y
proporcionolidod previstos en el ortículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

En ese orden de ideos, lo sonción resulto proporcionql en senlido eslricto, ol existir uno
reloción rozonoble entre lo grovedod de lo folto y lo omonestoción.

Beneficio del fin conslílucionol

Se protege lo integridod y lo equidod del proceso
democrótico ol evitor que un posible portido seo un
vehículo de dinero ilícito u opoco, porque si lo que
pretende lo orgonizoción es fungir como uno entidod
de interés público. su conducto debe sujetorlo o los

estóndores consogrodos en el sistemo jurídico. y lo
medido se dirige o proteger los recursos del erorio
público, pues de otorgorse el regisiro recibiró recursos
del Eslodo y se debe comprobor, con certezo pleno,
que cuento con lo disciplino y ironsporencio obsoluto
poro comprobor codo uno de los operociones que
reolizo en los términos exigidos en el orden jurídico.

Socrificio del derecho fundomenlql

Alio socrificio: Se ofeclo el derecho de osocioción
políiico y lo posibilidod de que miles de ciudodonos
esién representodos.

Si el incumplimiento es grove, el beneficio de proteger lo democrocio de lo opocidod
superq ompl¡omente el socrificio del derecho de osocioción de eso orgon¡zoción en
porticulor, por lo tonto lo sonción de omonestoción público es proporcionodo.

Conclusión Generol del Test:

En este coso, lo sonción de omonesloción público es constitucionolmente vólido si el
incumplimiento finonciero es sustonciol, yo que es lo único monero de eviior elriesgo de
finonciomiento ilícito (sotisfociendo lo Necesidod) y el volor de lo iniegridod
democrótico es superior ol derecho de uno osocioción o convertirse en portido sin

cumplir los reglos de tronsporencio (sotisfociendo lo Proporcionolidod en Sentido
Estricto).

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9,35 frocción lll,41, Bose V, oportodo
B inciso o) numerol ó y último pórrofo de oportodo B de lo Constiiución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 1, 2 inciso a), 4, 5, 42 punlo 1 y 4, 98 punto 1 y 2, 99 punio I ,
'lO4 punto I inciso o), 192 punto l, inciso d), punto 2V 3, 195 punto 1,196, de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; I punio I inciso o) y f), 2 punto 'l

incisoo) yb),3,5 punto l,8punto5,9 punto I inciso b), l0 punto l,ll punio2de lo Ley
Generol de Portidos Políticos, 1 , 36, 37 , 63, 71, 78, 82, 85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vilt,

392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Esto

AcuERDo tMpEpAc/cEEl036/2026 euE pRESENTA ¡.¡ secnrr¡níA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt
lNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALES y pARTtctpActó¡¡ c¡uo¡o¡HA euE EMANA or n comlstó¡¡ il¡c
PERMANENTE DE QUEJAS, N TNEVÉS DEt CUAt SE RESUETVE ET PROCED¡MIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDE

coltsEJo
gSTATAL
ELCCTORAI.

coN EL ruÚ¡neno DE EXPEDIENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I 3/2O2s, TNTCIADO DE OFtCtO pOR Er CONSEJO
ETECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAL SE D¡O CUENTA RESPECTO AL

ATAt

FORME
MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTrNo DE Los REcuRsos uT¡uzADos poR tA ononNlz¡clóN cIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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de Morelos,17,20 del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, 1 , 4, del Reglomento de Comisiones
del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, 1 ,2, 5, 14,22 punto 4, 119, 121 , 127 ,229 ,

272,273,274,275,y296numero| 1l y 12 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 1,2,3,5,6,
7, 8, 9, r 0, il, 12, 13, 1 4, 1 5, 1 ó, l 8, 22, 23, 24, 36, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 63 0porrodo rV

primer pónofo, 86,87,88, 89, 91,92, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC.

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presente
ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se declorq lo existencio de los infrocciones olribuidos o lo
orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE, A. C", en
términos deloportodo de considerqndos del presente ocuerdo.

TERCERO. Se impone como sonción uno AMONESTACION PUBIICA o lo

orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", en los términos de
lo porte considerotivo de esto resolución.

CUARTO. Se ordeno o lo Secretorío Ejecutivo poro que publicite lo resolución en
el Periodo Oficiol Tiero y Libertod, uno vez que lo presente determinoción
odquiero definiiividod y firmezo, osí como en lo pógino electrónico del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, osí como en los

estrodos físicos del lnstituto citodo.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo procedo o nolificor o lo

orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C", o trovés de su

representonte legol lo presente determinoción conforme o derecho
correspondo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lq pógino oficiol del lnstltuto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol
principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los Consejeros
Elecioroles; con los votos o fovor de lo Consejero Presidenio Mtro. Mireyo Golly
Jordó con voto concurrente, del Con sejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos, de o Consejerq Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiénez, de lo Consejero Mtro
Moyte Cosolez Morío de Rosorio Montes Álvorez,
del Consejero I ortínez con voto concurrente; osí
'como con el del Consejero M. en D. Adríon
ACUERD EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt

RAr.Es y ¡¡nncrpecróN cTUDADANA euE EMANA oe n comrsróN EJEcuTrvA
DE QUP CUAt SE RESUEIVE Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO

NUMERO TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/r3/202s, TNICTADO DE OFTCTO POR Er CONSEJO ESTATAT

AL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE ET CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME

t soBRE EL oRtGEN MoNTo y DEsTrNo DE Los REcuRsos uTrlrzADos poR t-A onen¡¡tzrcróN cTUDADANA
ENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNLQ DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Montessoro Costillo, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorql del
lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,
celebrodo en lo ciudod de CuernovocCI, Morelos, el dío veiniinueve de enero
del dos mil veintiséis, siendo los cqiorce oros con cincuenio y cinco minutos.

MTRA. M EYA ttY JOR M

co EJERA PRESIDENTA IA EJECUTIVA

CONSEJ ERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAt

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTttLo

CONSEJERO ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

C.P. MARIA DEI ROSARIO
MONTES ÁlVRnrZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FtoRES SÁt¡CneZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTACIONES DE LOS PART¡DOS POLITICOS

LIC. ERICK URIET VERA GARCíA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o36/2o26 euE pRESENTA re s¡cner¡níA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEL

tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRoctsos ELEcToRALEs y pARTrctpActóH cruoao¡¡.¡A euE EMANA oe n co¡nlsróN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rntvÉs DEt cuAL sE REsuErvE Et pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlFtcADo
coN EL númrno DE EXrEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/202s, rNrcrADo DE oFtcto poR E[ coNsEJo EsTATAT

ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME
MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTlNo DE tos REcuRSos uTtuzADos poR tA ono¡HlzeclóN C¡UDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENÍE AL MES DE JUNIO DE DOS MIt VEINTICINCO.

MONICA SANCH

s
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LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁNcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DETTRABAJO

RE NTANTE DEt PARTIDO
MORENA

LIC. XITLALLI DE TOS ÁNGELES
MARTíNEZ ZAIV1UDIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

'a\

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE LA REVOIUCIóN

DEMOCRÁflCA MORELOS

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ LIC. GONZALO GUflÉRREZ MEDINA

AcuERDo rMpEpAc/cEElog6/202e euE pRESENTA r.¡ s¡cnrraníA EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT. ElEcToRAr DEr

rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpActóN cruonor¡lA euE EMANA o¡ m comrsróN EJEcuTrvA
pERMANENTE DE euEJAS, r n¡vÉs DEt cuAL sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTIFrcADo
coN Er r.¡úm¡no DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r 3/2o2s, rNrcrADo DE oFrcro poR EL coNsEJo ESTATAL

ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2O25, MEDIANTE EI. CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AT INFORME
MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtLtzADos poR tA oncnNtz¡ctóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MII. VEINTICINCO.

Página 84 de 84



AC U ER DO : IMPEPAC / cEE/ 036 /2026

Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, MTRA. MIREYA GALTY JORDÁ, EN RETACIóI.¡ CO¡¡ EL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/036/2026, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ETECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE QUEJAS, A TRAVÉS OET CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORD¡NARIO

SANC¡ONADOR IDENT¡FICADO CON EL T.¡ÚNNTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/13/2025, tNIC|ADO DE OFtCtO pOR Er CONSEJO ESTATAL

EIECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDTANTE EL CUAI SE DtO

CUENTA RESPECTO At INFORME MENSUAT SOBRE ET OR¡GEN MONTO Y DESTINO DE

LOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P.

PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO.

Con fundomento en lo estoblecido por el ortículo 39 del Reglomento de Sesiones

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), formulo el presenie VOTO CONCURRENTE.

A trovés del presente documento, expondré los rozones que me llevoron o

discrepor de lo porte orgumentotivo del ocuerdo en comento, respecto de

ocreditor como uno conducto infroctoro singulor los omisiones consistentes en

subsonor lqs observociones reolizodos por esto outoridod electorol, por porte de lo

orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C" correspondiente ol

informe mensuol en moterio de fiscolizoción del mes de junio de dos mil veinticinco.

Si bien es cierto que voté o fovor del proyecto de ocuerdo, en donde se decidió

imponer lo sonción consistente en uno AMONESTACIóN PÚBUCA, mi rozonomiento

derivo de uno convicción institucionol cloro: Lo reileroción de uno co

ogrovo lo sonción. Premiso que he desorrollodo en mis votociones onteriores.

. -r.Irmpepact
s*@ffis it
áPlw¡ilc&¡.r i',
Y*c¡Pdsch,c¡o /7

Por ionto, obordoré los fines de lo fiscolizoción y el régimen puniiivo en

electorol, ol tenor de lo siguiente:
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Cuernovoco, Morelos. o 30 de enero de 2026

I. ANTECEDENTES

En sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electoroldel IMPEPAC, celebrodo eldío

veintinueve de enero de dos mil veiniiséis, voté o fovor del ocuerdo yo

referenciodo; mismo que resuelve respecto del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor iniciodo de oficio por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/266/2025, derivodo de los omisiones de solventor los observociones

ol informe mensuol sobre el origen, monto y destino de los recursos utilizodos por lo

orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C",

correspondienie ol mes de iunio de dos milveinticinco.

Lo onterior, octuondo conforme o derecho, con bose en los criterios estoblecidos

en los Lineomienios de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025, osí como, lo demós normotivo vigente en

moterio de fiscolizoción electorol y régimen soncionodor.

II. DECISIóN MAYORITARIA

En el ocuerdo oprobodo por lo moyorío de los Consejeríos de este Consejo Estotol

Electorol, se resolvió medulormente lo siguiente:

A. Se ocrediió lo existencio de los infrocciones otribuidos o lo orgonizocion

ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE, A. C", en términos del

oporiodo de considerondos del ocuerdo en comento.

B. Se closificoron los infrocciones como un hecho singulor, oislodo.

C. En consecuencio, se impuso como sonción lo omonestoción público poro lo

org nizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", por ser ésto

nción idóneo, osícomo, lo menos grovoso.

RAZONES DE DISENSO

primer lugor, considero pertinente enfotizor que comporto el sentido de lo
isión moyoritorio, sin emborgo, estimo que debieron tomorse o consideroción

los siguientes hechos y rozonomientos:

t*p"á
ht*&'*^s ,
&Pftr*€ktMb , f
y bltclp¿ló. Chl¡d¡e , /
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Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026.

Sin desconocer que lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.

C" presenió su informe mensuol sobre el origen, monto y destino de los recursos

utilizodos correspondiente ol mes de iunio de dos milveinticinco, lo cierto es que no

subsonó los observociones reolizodos por porte de esto qutoridod electorol q dicho

informe, empero; es menester ogregor que en el coso que nos oioñe, se cumplió

en su totolidod con lo estoblecido por el ortículo I ó de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, todo vez que; lo moiivoción poro lo imposición de lo

sonción consistente en lo omonestoción público, se ocreditó debido lo verificoción

e individuolizoción de lo infrocción.

Hogo hincopié en que el régimen soncionodor electorol en moterio de

fiscolizoción, es lo piedro ongulor poro evitor violociones o los bienes jurídicos

tutelodos, o sober: Lo Tronsporencio y Equidod en lo contiendo, gorontizondo que

el dinero ilícito o de origen desconocido no influyo ni en lo político, ni en los

resultodos electoroles. Lo onterior, ocorde o los principios de legolidod y certezo

eleciorol.

Sobre todo, porque hoy en dío el temo de fiscolizoción cobro vitol importoncio,

exigir tronsporencio o los sujetos obligodos permite evitor próciicos como lo
corrupción y demós conductos ilícitos. Esto sumodo o que lo comisión de estos

conductos infroctoros otento directomente contro uno de los pilores de lo

democrocio, o sober; lo certezo que los recursos utilizodos provienen de los fuentes

permitidos por lo ley.

Encontror lo verdod poro llegor o lo certezo, es uno de los obligociones y focultodes

que iiene esto outoridod electorol, por ello, se le requirió conforme l derecho

corresponde, q Primovero Morelense en su corócter de orgonizoción denunciodcr

subsonor los observociones reolizodos o su informe mensuol, sin emborgo; fue omiso

en otender dicho requerimiento, osí como, en refutor lo que fue moterio del inici

del Procedimiento Ordinorio Soncionodor, en consecuencio, el IMPEPAC estuvo

condiciones poro tener por ocreditodo lo conducto infroctoro.

¡*p*pd)
kt@ffior Át
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Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026

El orgumento torol odoptodo por lo moyorío de los Consejeríos, rodicó en

consideror lo infrocción como leve y de noturolezo legoly reglomentorio, por tonto,

singulor, es decir, oislodo, sin que se logroro ocreditor un perjuicio directo ol erorio

público o lo comisión reiterodo de los conductos infroctoros en informes mensuoles

previos.

En este sentido, lo omonestoción público resultó oplicoble ol coso en concreto, por

ser considerodo en el universo del derecho odministroiivo soncionodor electorol,

como lo sonción mínimo o imponerr, por tonto, lo menos grovoso.

Lo onterior, de conformidod por lo estoblecido en lo Jurisprudencio 2O/2024 del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro es

''FISCALIZAC'óN. IAS S,ANC'ONES QUE 
'MPONE 

LA AIJTORIDAD ELECTORAL

ADM'N'STRATIVA SE BASAN EN C'RCUNSTANC',AS PARI'CUI-ARES EN QUE ES

COMENDA UNA FALTA, S'N QUE PUEDAN CONS'DERARSE COMO CR'IER'OS F'JOS,

IN AMOV IBI.ES O Y'NCUIANTES.'2

Controrio o lo onterior, o mijuicio no debe posor desopercibido lo rozonodo por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo jurisprudencio

2o. /1.127/99 cuyo rubro se iitulo: 'MllLTA FISCAI ¡Vií¡'UUa. [A CTRCUNSIANCTA DE

QUE NO SE MOTIVE SU 
'MPOS'CIóN, 

NO AMER'TA LA CONCES'óN DEI AMPARO POR

LA vtoLActó¡'l x ARTí3UL? 16 coNsIrUcroNAl.'R, puesto que; me oporio de lo

necesidod hober efectuodo test de proporcionolidod respecto de lo sonción, pues

como desprende delocuerdo en comento, se impuso lo sonción mínimo sin que se

ofectose el trimonio de lo orgonizoción denunciodo

l cfr FARONI, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penol,Filiberlo Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición,

D.t. t994, pág.7Ott.
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año

, Número 29,2024, páginas 97, 98 y 99.
3 Registro No. 192796. Localización: Novena Época, instancia: Segunda Sala. Fuente: SemanarioJudicial de la
Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999, página,2L9. Tesis: Za./1.t27/99. Jurisprudencia Materia(s):
Administrativa.

¡*p.d)
Blrñffi* {
4PedE@ ;,
yMFechds ,{/
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Por otro lodo, hogo constor que siendo congruenie con mis votociones onteriores,

en reloción con lq serie de incumplimientos sobre los informes mensuoles de

fiscolizoción por porte de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA

MORELENSE, A. C", me he ceñido o que se inicie el Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en términos de los ortículos 381 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,25 y 26 del Reglomento de

Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los ortículos 45

y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

Sin emborgo, derivodo de procedimientos soncionodores iniciodos con

onterioridod, en donde se ocreditoron los mismos conductos infroctoros por porte

de Primovero Morelense, odvierto lo comisión reiterodo de lo conduclo infrocloro.

De tqlformo que, consideror lo infrocción por porie de lo orgonizoción denunciodo

como un hecho oislodo, privo de eficocio el couce constitucionol y legol que

robustece ol IMPEPAC poro gorontizor lo móximo publicidod de los registros y

movimientos contqbles de los sujetos obligodos en moterio de fiscolizoción.

Bojo esto lógico, hociendo un ejercicio de subsunción del derecho penol ol

derecho soncionodor electorol; en términos de lo rozonodo por elTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lq Federoclón en lo jurisprudencioT /2OO5 cuyo rubro se titulo:
.RÉGIMEN ADM,N,STRATIVO SANC,ONADoR ELEITaRAL. PR,Nc,P,os JURíDIcos

APLrCABl.ES."a y lo tesis X[V/2OO2, cuyo rubro es: "DERECHO ADMTN,SIRATM

SANC'ONADOR ELECTORAI.. I.E SON APLICABLES I.OS PR'NC'P'OS DEI. 
'US 

PUN'END'

DESARROIIADOS POR EL DERECHO PENA¿."s Lo idóneo es onolizor en su conjunto lo

serie de incumplimientos dolosos por porte de lo orgonizoción civil Primovero

Morelense, como porte de uno conducto infroctoro reiterodo, pueslo que, por

4 Part¡do Revolucionario lnstitucional vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala

i*pep#l
tu,*ffiú Sf
&Pffiffi éf
,P¡rdctFdó't}r¡de,f//

Superior en sesión celebrada el 01 de marzo de 2005, por unanimidad de votos. Consu
httos:/lwww.te.sob.mx/irs2o2L/#/. '-'

Itable en

ns Partido del Trabajo vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala Superior en
de 27 de mayo de 2OO2, por unanimidad de votos. Consultable en https://www.te.eob.mxlius2021/#/.
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octovo ocosión se ho tenido o lo orgonizoción denunciodo incumpliendo respecto

de diversos requerimientos efectuodos por esto outoridod electorol.

Hechos estos solvedodes, es posible oseveror lo moteriolizoción de un concurso

reol homogéneo de infrocciones de nolurolezo odministrolivo electorol, derivodo

de lo oplicobilidod de lo moterio penol en lo moierio soncionodoro electorol que

desorrollé con onterioridod.

En consecuencio, con bose en lo dispuesto por el ortículo 30 del Código Nocionol

de Procedimientos Penoles, desgloso lo siguiente:

"Existe concurso reolcuondo con plurolidod de conductos se cometen vorios

delitos; exisie qoncurso ideol cuondo con uno solo conducto se cometen vorios

deliios."

Sin dudo, es vioble que onle lo plurolidod de infrocciones ocreditodos o lo

normolivq en moterio de fiscolizoción por porte de lo orgonizoción Primovero

Morelense, se dgrove lo peno o imponer, odemós de oumentorse en codo sonción

que se impongo en lo resolución de los siguientes Procedimientos Ordinorios

Soncionodoresi

Dicho groduolidod otiende o los fines legítimos que tiene lo fbcolizoción electorol,

consistentes en oseguror que el origen de los recursos que utilizon los

orgonizociones, los portidos y condidotos provengo de los fuentes permitidos por lo

ley, que no pqsen los topes estoblecidos y que se reolicen o trqvés del sistemo

boncorio mexicono.¿

Sirve de bose o lo onterior, lo Tesis l'./J.97/2012:"CONCURSO REAI DE DE¿IIOS

CALIFICADOS. [A AUTORIDAD JUDICIAL DEBE 
'MPONER 

I.AS PENAS 
'NHERENTES 

A

i CADA UNO DE OS flPOS 8ÁS'COS, ADEMÁS DE SUS RESPECI'YAS CAI.'F'CAI'YAS, S'N

Nacional Electoral. (2018) LQUé es fiscalización electorol?, Unidad Técnica de Fiscalización
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QUE E[[O 
'MPLIQUE 

UNAVIOLAC'óN AL DERECHO FUNDA,MENTAL NON B'S IN IDEM

PREVI$O EN EI. ARTíCULO 23 CONSIITI]CIONAL."7

Esto porte de lo oplicobilidod de los penos poro el concurso de delitos reol e ideol,

en donde elTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho deierminodo

que, deben de oplicorse olderecho odminislrotivo soncionodor electorol, ol

comporiir lo esencio de prevención de conductos ilícitos, lo investigoción de los

mismos, lo determinoción de responsobilidodes y lo imposición de sonciones.s

Por todo lo mencionodo con onterioridod, voté en fovor del proyecio de ocuerdo,

sin emborgo; no comporto los considerociones del mismo, por los orgumenios oquí

vertidos. En consecuencio, emito el presente voto concurrente.

ATENTAMENTE
s)

i*p.pall
hüñffid ¿f
áPffiÉrm É,
y Pflclp<¿o Chrd¡¡@* Ú/

q

P

v

P
RDA

p€'U'3 ffie

RESID I-:$t C t ¡\
MTRA. A GAttY

CONSEJERA P DE DEt I UTO MORETENSE
DE PROCESOS E RAL Y PARTICIPACION CIUDADANA.

7 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro
XVl, Enero de2Ot2, Página: 551. Materia(s): constitucional, penal. Registro: 2O0248t-
8 Véase porejemplo, las sentencias recaídas en los expedientes SG-JDC-266/2O22, SDF-RAP-9/2017, SM-JE-
57/2018 y acumulado.
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voro coNcURRENTE euE pRESENTA EL rNGENlrRo vícron MANUEL SALGADo lv¡Rtí¡rlrz, coNSEJERo

ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToMLES y pARTtclpRclór.t

cr u DADANA, coN R E LAcr óru nl Acu ERDo r M pEpAc/cE El 036/ 2026.

El que suscribe, lng. Víctor Manuel Salgado Martínez, en mi carácter de Consejero Estatal Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y con fundamento en las

facultades que me confiere la normativa electoral vigente, formulo el presente VOTO CONCURRENTE

respecto del punto CUATRO del orden del día de la Sesión Extraordinaria celebrada el 29 de enero de

202 6, re I ativo a I Acu erdo I M PEPAC/CE E/ 036 / 2026.

sometido a consideración deriva de la resolución emitida por la Comisión Ejecutiva

dentro del Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el expediente
iniciado de oficio mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/266/2O75,

mensual sobre el origen, monto y destino de los recursos utilizadós por la
nominada "P. Primavera Morelense A.C.", correspondiente al mes de iunio de

Si bien del acuerdo, al estimar procedente la conclusión del procedimiento de

fiscalizac ción del informe respectivo, considero necesario dejar constancia

de la dilaci itado y resuelto el presente Procedimiento Ordinario Sancionador, lo

cual se tramitación y resolución carente de una secuencia cronológica

Extraordinaria celebrada el once de diciembre de dos mil veinticincouniforme, en

este Consejo aprobó elAcuerdo IMPEPAC/CEE/348/2025, mediante el cual se resolvió

el Procedi Sa ncionador I M PE PAC/CEE/CE PO/PO S/ 05 / 2025, relativo a I informe mensu a I

del mes d milveinticinco; posteriormente, el doce de enero de dos mil veintiséis, a través

del Acuerdo IMPEPAC/CEE/OO7/2026, se resolvió el Procedimiento Ordinario Sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPO/POS/L0/2025, correspondiente al informe mensual del mes de febrero de dos mil

veinticinco, y, finalmente, mediante elAcuerdo IMPEPAC/CEEl017/2026, se rsolvió el Procedimiento
Ordinario Sancionador identificado con el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPA/P 05/1.1,/2025,

correspondiente al informe mensual del mes de abril de dos mil veinticinco, imponiéndose en todos los

casos la misma sanción de Amonestación Pública que ahora se determina.

En ese sentido, en el caso que ahora se resuelve se advierte que el procedimiento corresponde al

informe mensualdelmes de junio de dos milveinticinco, elcual, aun siendo posteriora otros periodos

mensuales previamente resueltos por esta autoridad electoral, fue sustanciado y decidido de manera
desfasada respecto de la secuencia temporal esperable, lo que confirma la ausencia de una tramitación
cronológica coherente en los procedimientos ordinarios sancionadores; circunstancia que pone de

manifiesto una dilación en su atención y resolución que incide de manera negativa en los principios de

certeza y seguridad jurídica que deben regir la actuación de esta autoridad electoral.

Ahora bien, la dilación advertida en el presente Procedimiento Ordinario Sancionador se encuentra

directamente vinculada con la omisión de acumular los expedientes relacionados, pues el presente lt
'llN
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asunto debíó sustanciarse de manera

I M PEPAC/CE E/289 /2025, relativo al informe

Todos

rncum

destino de

Dicha acumu

resolutiva y

imposición de

lo dispuesto en

establece:

Artículo 28.

m$mo

uno m6ma causa.

mensualdel
procedimiento correspondiente al informe mensual del mes de mayo de dos milveinticincq resuelto

en la Sesión Extraordinaria celebrada el once de diciembre de dos milveinticinco mediante el Acuerdo

así como con el Procedimiento Ordinario Sancionador

relativo al informe mensual del mes de febrero de dos mil

el Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el

correspondiente al informe mensual del mes

versan sob're una misma materia, consistente,en el

de evitar la emisión de resoluciones ftagmentadas y la

das de una misma conducta; en ese sentido resulta aplicable

mento del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC que

y pora evitar resoluciones controdictorios respecto de uno
decretar lo acumulación de expedientes por:

lo relación existente entre un procedimiento que oún na resuelve
ho iniciadq siempre que existo identidod de sujetos, objeto y

lo relación entre dos o más procedimientos que tienen en común la

vorios quejos contra un mismo denunciadq respedo de una mismo

/,
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Por otra parte, debe destacarse que con fecha B de octubre de2025, este lnstituto recibió el escrito
registrado con folio interno 003060, mediante el cual la organización ciudadana "P. Primavera

Morelense A.C." manifestó formalmente su desistimiento de continuar con el procedimiento para

constituirse como partido político; dicho desistimiento fue declarado procedente por el Consejo Estatal

Electoral mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/29O/2O25, conforme a lo establecido en su punto

SEGUNDO, circunstancia que necesariamente debía ser considerada al momento de resolver de manera

integral los prócedimientos sancionadores pendientes.

En ese contexto, no resulta procesalmente adecuado imponer sanciones de manera aislada, toda vez

se pronuncia únicamente respecto del informe correspondiente al mes de junio, dejando
ución conjunta los procedimientos relativos a los meses de julioy agosto de2025,

nario de resoluciones fragmentadas y sanciones sucesivas que, eventualmente,

n de la sanción máxima prevista en la normativa, consistente en impedir
su proceso de constitución como partido político; consecuencia que,

declarado procedente, carecería de finalidad práctica y material

generales la amonestación pública constituye una medida de

fiscalizac ivo, en el caso concreto su eficacia resulta meramente residual, toda
vez que el nto se extinguió materialmente a partir del desistimiento ratificado
de la organ rimavera Morelense A.C." respecto de su pretensión de constituirse
como partid ello, se advierte una indebida fragmentación de la potestad

sancionadora

configuración

los procedim

afectan de man

efecto disuasorí

principios de certeza y seguridad jurídica y vacían de contenido el

ón, dejándola carente de fuerza coercitiva y de utilidad normativa.

Por lo anterior, aun c,rando coíncido con el sentido del acuerdo en cuanto a la conclusión del presente

procedimiento de fiscalización, al fortalecer la función de supervisión que ejerce este lnstituto y
garantizar los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas, estimo que, por razones de

técnica jurídica, economía procesal y finalidad material del procedimiento sancionador, las actuaciones

vinculadas con la organización "P. Primavera Morelense A.C." debieron resolverse sin dilaciones, de

manera integral y considerando el desistimiento previamente declarado procedente.

Por lo tanto, el presentá Voto Concurrente se emite con base en lo dispuesto por el artículo 39 del
Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación C¡udadána, que señala:

Artículo 39. Lo Cons4era o Consejero Electorol que disiento de ta decisión tomoda por la moyorío
podró formulor Voto Porticular o t'in de dejor constoncia por escr¡to de su disenso respecto del
sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el sentido de su voto.

e acumulación de expedientes relativos a conductas de idéntica
reincidencia del sujeto obligado y la resolución extemporánea de

nto generó una dilación procesal injustificada, circunstancias que
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En el coso que la discreponcia de la
lo parte argumentotiva pero existo coincidencia en el
un Voto Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o Resolución

de los

díos siguientes

que

La Consejera o Consejero Electorol gue coincida con los orgumentos expresados y con el sentido
de ocuerdo, programo, dictomen o resolución, pero que considere necesario

rozonomientos que fortalezcan la argumentoción jurídico, podró formular un

el Voto Razonado que en su c:osoformulen las personas

MARTíNEZ

ELECTORAL DEI- INSNTUTO MORELENSE DE

Y PARTICI PACIÓN CIU DADANA.



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO

ELECTORAL ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DE LOS

AC U E RDOS I M P E PAC/C E E I 036 I 2026 E I M P EPAG/C E E/ 037 I 20261

l. Contexto de ambos casos

ll. Determinaciones aprobadas por la mayoria.....

lll. Razones que justifican mi disenso ...............

lV. Conclusión.....

1

2

3

7

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), formulo el presente voto particular para

exponer las razones por las que me aparto de las determinaciones aprobadas

por la mayoría de este órgano colegiado en los acuerdos identificado al rubro.

l. Contexto de ambos casos

La organización ciudadana denominada Primavera Morelense, A.C. manifestó

a inicios del año pasado ante este instituto su intención de constituirse como

partido político local, misma que en su oportunidad fue declarada procedente.

A partir de ese momento, como ocurre con todas las organizaciones en etapa

constitutiva, quedó sujeta a un régimen especial de fiscalización previsto en la

legislación electoral y en la reglamentación respectiva, que -en principio- la

obligaba, entre otras cosas, a informar de manera mensual sobre el origen,

monto y destino de los recursos que, en su caso, utilizó para el desarrollo de

sus actividades tendentes a la obtención de su registro como partido político.

En ese marco, dicha organización tenía el deber de presentar, dentro de los

plazos reglamentariamente previstos, sus respectivos informes mensuales a

los cuales había de ncompañar la documentación comprobatoria necesaria

para asegurar la transparencia y trazabilidad de sus ingresos y egresos.

Ahora bien, de la revisión que llevó a cabo la Unidad Técnica de Fiscalización,

se pudo advertir que la organización no presentó los informes mensuales que

1 Para mayor claridad, debo precisar que estos acuerdos IMPEPAC/CEfl036/2026 e IMPEPAC/CEE|}3712026 contienen,

las decisiones por las cuales este Consejo Estatal Electoral resolvió de manera definitiva los procedimientos ordinarios

sancionadores identificados como IMPEPAC/CEE/CEPCVPOS/13/2025 e IMPEPAC/CEBCEPCUPOS/1712025. Si bien

formalmente ambos se presentan como <<acuerdos) y se estructuran mediante <puntos de acuerdo>>, materialmente

constituyen resoluciones que ponen fin a dichos procedimientos, por lo que las referencias que realice de ellos dentro del
presente voto realmente deben entenderse como que son resoluciones, no acuerdos propiamente.

Página 1 de 8



VOTO PARI]ICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL
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fueron objeto de análisis en los presentes acuerdos; o bien, que ello lo hizo

de manera incompleta o insuficiente, sin haber atendido los requerimientos

formulados para subsanar las omisiones detectadas.

Como consecrlencia, este Consejo Estatal Electoral mediante los acuerdos

|MPEPAC1CEE126612025 e IMPEPAC/CEE/28012025, úrdenó el inicio de los

procedimientos ordinarios sancionadores contra dicha organización, con el

objeto de investlgar formalmente los hechos y, en su caso, determinar ta

eventual existencia de responsabilidades y la imposición de alguna sanción,

lo que motivó la integración de los procedimientos ordinarios sancionadores

I M P E PAC/C E E/C E PQ/POS/ 1 3 12025 e I M P E PAC/C E E/C E PQ/PO S I 17 t 2025 .

No obstante e!lo, con posterioridad a los hechos omisivos que dieron origen

al inicio de este procedimiento, la propia organización Primavera Morelense,

A.C. manifestó su voluntad de desistir del procedimiento para constituirse en

partido político local, decisión que fue ratificada y aprobada por este Consejo

Estatal Electoral mediante la emisión del acuerdo lMPEPAClCEEl290l2025,

aprobado eltreinta de octubre de dos milveinticinco, en el cual esencialmente

se determinó dar por concluido el referido procedimiento constitutivo.

ll. Determinaciones aprobadas por la mayoría

A través de edtos acuerdos se resolvieron los mencionados procedimientos

ordinarios sandionadores, en los que la mayoría consideró que se acreditaban

las omisiones atribuibles a la organización Primavera Morelense, A.C., de

cara al incumpiimiento de sus obligaciones de rendir cuentas respecto de sus

informes menduales correspondiente a los meses de junio y julio pasados.

Debido a ello, se determinó imponerle dos amonestaciones públicas

Ello porque, a consideración de la mayoría, a pesar de que al momento en

que se determinó sancionar a la referida organización ciudadana esta ya no

se encontraba participando dentro del procedimiento de constitución de partido

político local, ias conductas omisivas se cometieron cuando sí lo estaba,

razÓn por la cuál aún era plenamente susceptible de ser sancionable y, sobre

esa base, se determinó imponerle como sanción una amonestación pública

por cada procddimiento ordinario sancionador iniciado en su contra.

Es frente a este entendimiento y ante la imposición misma de esas sancion
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que, respetuosamente, formulo mi disentimiento, cuyas razones expongo en

los apartados siguientes de este voto particular.

lll. Razones que justifican mi disenso

Un elemento central que -a mi consideración- no podía perderse de vista en

el análisis de estos casos es el efecto jurídico que produjo el desistimiento

presentado por la organización ciudadana Primavera Morelense, A.C., mismo

que el treinta de octubre de dos mil veinticinco fue aprobado formalmente por

este Consejo Estatal Electoral en el acuerdo !MPEPAC|CEE|290|2025.

A mi parecer, dicho desistimiento no fue un acto meramente formal ni mucho

menos una manifestación inocua dentro del procedimiento; sino que, por el

contrario, constituyó una decisión expresa, libre y consciente por parte de la

organización de abandonar el derecho que estaba ejerciendo, así como de

renunciar a la pretensión misma que daba sentido a su participación en

el procedimiento para su eventual constitución como partido político.

Esto, porque para mí, el desistimiento aprobado implicó abiertamente que la

organización dejara üe querer, de desear, de anhetar o de tener ta intención

de convertirse en un partido político local y, con ello, renunció al interés jurídico

que la vinculaba -de manera especial- con este instituto electoral y que, de

alguna manera, convalidaba y justificaba aplicarle las normas del régimen en

materia de fiscalización y de responsabilidades administrativas.

Esto es, cuando este Consejo Estatal Electoral aprobó el desistimiento, no se

hizo solamente conocedor de la manifestación voluntaria de la organización

de abandonar sus aspiraciones para convertirse en partido político, sino que

reconoció formalmente un cambio sustancial en la situación jurídica concreta

de dicha organización, pues el procedimiento de constitución quedó concluido

y la pretensión constitutiva quedó extinguida de manera definitiva.

A partir de ese momento -para mí- la organización dejó de ubicarse en las

hipótesis normativas previstas en los artículos 383 fracción Vlll, 392 y 395

fracción Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, que, de forma expresa, establecen las obligaciones y las

posibles sanciones que pueden imponerse a <las organizaciones de

.. ciudadanos gue pretendan constituirse como partidos políticos>>.
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Si se lee con detenimiento dichos preceptos legales, su redacción es clara y

no admite interpretaciones extensivas, pues la calidad de sujeto obligado y

de sujeto sancionable está condicionada a la existencia de una pretensión

constitutiva vigente, esto es, que la organización desee ser partido político.

Por ello, en mi opinión, extinguida dicha pretensión, la organización dejó

de ser sujeto responsable frente a las obligaciones específicas de fiscalización

propias de esta etapa y, correlativamente, dejó de ser un sujeto sancionable

dentro del régimen especialdiseñado exclusivamente para organizaciones que

aún se encuentran intentando obtener su registro como partido político local.

Es cierto que las omisiones que se reprochan a Primavera Morelense, A.C.

corresponden a periodos anteriores a la manifestación de su desistimiento;

sin embargo, no puede ni debe perderse de vista que las sanciones que hoy

se le están imponiendo (consistentes en dos amonestaciones) no se están

decretando cuando era una organización que pretendía ser un partido político

local, sino cuando esta ya había perdido la calidad ¡uriáica que habilitaba su

sometimiento al régimen sancionador electoral en materia de fiscalización.

Esta distinción temporal -a mi parecer- es fundamental, porque una cosa es

reconocer que, en su momento, existieron incumplimientos materiales y otra

muy distinta es afirmar que, tiempo después, cuando la organización ya no

encuadra en la hipótesis legal correspondiente, esta autoridad electoral local

conservara intacta la facultad de sancionarla como si nada hubiera cambiado

después de haberse aprobado su desistimiento del procedimiento constitutivo.

Por tal motivo, al sancionarla en este momento, las resoluciones mayoritarias

conciben a la organización como si esta aún fuera un sujeto sancionable en

su calidad de organización que pretendía constituirse como partido político

local, pese a que ese elemento indispensable -la pretensión viva- ya no

existe y, al hacerlo así, se mantiene de manera artificial una calidad jurídica

que esa organización perdió desde la aprobación de su desistimiento.

En términos prácticos y dicho en otras palabras, castigar en este momento a

la referida organización equivale a recrear una ficción jurídica inexistente, al

sancionarla como si esta aún estuviera dentro del procedimiento constitutivo

buscando ser un partido político local en el estado de Morelos, cuando dicho

procedimiento fue formalmente declarado como concluido por determina
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de este Consejo Estatal Electoral, con motivo del desistimiento presentado

Desde mi perspectiva, esta artificialidad no es jurídicamente aceptable, ya

que la normativa condiciona la aplicación del régimen sancionador especial a

la existencia de una pretensión constitutiva, por lo que la desaparición de esa

pretensión necesariamente conlleva la imposibilidad de continuar aplicando

dicho régimen sancionador. Por ello, yo no puedo acompañar la determinación

de sancionar a una orrganización que -al día de hoy- no reúne los elementos

normativos que la colocaban dentro del universo de sujetos sancionables.

La visión mayoritaria ha sostenido abiertamente que una interpretación como

la aquí expuesta podría generar escenarios de impunidad, en la medida en

que permitiría que una organización ciudadana, al advertir incumplimientos o

irregularidades cometidas durante el procedimiento constitutivo, optara mejor

por desistirse para eludir cualquier consecuencia sancionadora posterior.

Tal preocupación es comprensible, pero tan solo desde una lógica meramente

intuitiva, pero de ninguna forma jurídica o legal, puesto que el moralismo no

puede prevalecer frente a los principios constitucionales que rigen el ejercicio

de la potestad sancionadora del Estado ni frente a los límites expresos que el

propio orden jurídico le impone a esta autoridad electoral administrativa local,

particularmente cuando se trata de la imposición de sanciones.

En un Estado constitucional de Derecho, la facultad de sancionar no se ejerce

con base en simples consideraciones de conveniencia o sobre cuestiones de

lo que se considera o se estima que debería ser lo mejor, sino estrictamente

dentro de los márgenes que fija la ley y la Gonstitución.

Dicho de otra forma, el hecho de que una determinada conducta resulte o sea

reprochable no habilita, por sí mismo, a esta autoridad para sancionar fuera

de los supuestos normativos expresamente previstos.

En este punto resulta indispensable tener en cuenta el contenido del artículo

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, al

establecer los principios de legalidad y seguridad jurídica, dispone de manera

categórica que <en los jurbios del orden criminal queda prohibido imponer,

por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no
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decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata>2.

Aplicado al presente caso, ello implica que la autoridad electoral únicamente

puede imponer sanciones a aquellos sujetos que encuadren de manera

exacta y vigente en la hipótesis normativa que los define como sujetos

obligados y sujetos sancionables. De ahí que no es jurídicamente admisible

extender, por analogía, el régimen sancionador exclusivamente previsto para

<las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partidos

políticos> a una organización que, al momento de imponerse la sanción, ya

no mantiene esa pretensión, porque desistió de ella y dicho desistimiento fue

aprobado formalmente por este Consejo Estatal Electoral.

Aceptar que, no obstante la desaparición de la pretensión constitutiva de la

organización esta última aún sigue siendo sancionable, equivaldría a sostener

que, aunque ya no se actualiza la hipótesis legal prevista en los artículos 383

fracción Vlll, 392 y 395 fracción Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, la sanción puede

imponerse por mayoría de razón, bajo el argumento de que las faltas se

cometieron cuando la organización sí pretendía ser partido político.

Ese razonamiento, aunque lógico, es constitucionalmente inadmisible, debido

a que las sanciones no se imponen en el pasado, sino en el presente, y estas

deben atender a la situación jurídica existente al momento de su imposición.

Por ende, si en este momento la organización ya no encuadra en la categoría

normativa que nos habilitaba como instituto para poder sancionarla, entonces

cualquier decisión sancionadora carece -a mi manera de ver- de una base

legal exactamente aplicable a la norma y se 
"poy",'inevitabtemente, 

en

una aplicación analógica o extensiva de la hipótesis legal que hacía

posible sancionarla, lo cual prohíbe el artículo 14 constitucional.

Desde esta óptica, no se trata de que Ia organización escape a la sanción a

través de su desistimiento, sino de que el orden jurídico aplicable decidió

2 Si bien esta prohibición se formula de manera expresa para el ámbito penal, es de explorado derecho en la dochina y
la jurisprudencia constitucional que los principios que emanan del derecho penal son plenamente aplicables, por identidad
de razón y naturaleza, al derecho administrativo sancionador electoral, en tanto ambos comparten una misma finalidad
represiva frente a conductas consideradas ilícitas por el orden jurídico. Esto, porque el derecho administrativo sancionador
electoral no es una potestad autónoma ni discrecional del Estado, sino una manifestación clara que encuentra su origen,
fundamento y límites en los principios del derecho penal, entre ellos, los principios de legalidad y tipicidad y, de manera
muy relevante para este caso, la prohibición de imponer sanciones por simple analogía o por mayoría de razón.
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vincular la responsabilidad administrativa a la existencia dé una pretensión

constitutiva viva o vigente, por lo que al desaparecer esta última a través

del desistimiento voluntario, también desapareció la posibilidad jurídica de

seguir aplicando un régimen sancionador diseñado exclusivamente para un

supuesto muy particular que, dicho sea de paso, ya no existe.

Además, quienes sostienen que el precio de desistir es más barato que el de

recibir alguna sanción por haber incumplido la normativa electoral aplicable,

parten de una apreciación inexacta, porque el desistimiento implica -desde
luego- el abandono definitivo del derecho a constituirse en partido político

local, la conclusión anticipada del procedimiento y, por supuesto, la pérdida

irreversible de cualquier expectativa de obtener su registro y poder disponer

de las prerrogativas que corresponden a los partidos políticos como entes de

interés público constitucionalmente así reconocidos.

Por lo mismo, yo no podrÍa sostener que el simple desistimiento colocaría a

la organización en una situación de ventaja o privilegio frente al orden jurídico;

por el contrario, mi postura, lejos de propiciar una impunidad, reafirma un

principio elemental del Estado constitucional democrático de Derecho,

consistente en que nadie puede ser sancionado sino conforme a una ley

exactamente aplicable al caso y solo bajo las condiciones taxativamente

previstas en la normativa.

Si estas sanciones se le hubiesen impuesto a la referida organización previo

a la presentación de su desistimiento, por supuesto que acompañaría dichas

determinaciones, pero al imponérsele después de que ello ocurrió, es que no

puedo sumarme a la visión mayoritaria.

lV. Gonclusión

Por estas razones, a mi parecer los procedimientos ordinarios sancionadores

I M P E PAC/C E E/C E PQ/POS/'I 3 12025 e I M P E PAC/C E E/C E PQ/PO S I 17 12025

debieron sobreseerc¡e desde el momento en que se tuvo por aprobado el

desistimiento de la organización Primavera Morelense, A.C., al haberse

extinguido el presupuesto jurídico indispensable para su continuación y

posterior resolución.

Cabe señalar que las razones que expongo en este voto particular mantien
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congruencia con los posicionamientos que he sostenido en sesiones previas

de este Consejo Estatal Electoral, al apartarme de las determinaciones que

ordenaron iniciar procedimientos ordinarios sancionadbres contra la misma

organización de la ciudadanía en los acuerdos ¡MPEPAClCEEl32712025,

lM PEPAC I CEE132812025, I M PEPAC I CEE|329 t2025, I MPEPAC/C EE/330 12025,

IMPEPACICEE|331|2025 e IMPEPAC/CEE/34112025, así como al imponerle

sendas amonestaciones públicas en los acuerdos IMPEPAC/CEE/34812025,

I M P E PAC I CEEI007 I 2026 e I M PEPAC/C E E/0 I 7 I 2026, e n los q ue res pectiva m e nte

reiteré que, una vez aprobado el desistimiento y extinguida su pretensión

constitutiva, aquella dejó de ubicarse en la hipótesis legal que la configuraba

como sujeto obligado y sancionable dentro del régimen sancionador electoral.

Son estas razones por las que emito el presente voto part contra

N NTESSO o ASTILLO

CONSEJERO ELECTO
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